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PEBOIO UE SUSCRIPCION

Madrid y provincias; trimestre........ 1‘5Ü pesetas.
Extranjero: idem...........................  tO‘00 id.
Ultramar: Idem................................  15'Ü0 id.
Número suelto..................................  0*35 id.

AraiNisTRAOiórr 7 suscripción

Administración de Propiedades) Renías y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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H fJ M A I M O

At/mU{imi9nto: A c ia  do la seaiÓtl do 13 del aotiTial«— Orden del dia 
para la i^ei í̂ón de 18 del corriente*—Extracto de los acuerdos adoptados 
en el Enes de Abril último.

Junta Aíunicipal: Orden del di'a para la  sesión de 16 del presente mee.
Cítmiiíoneé: L ista  de asuntos pendientes de despacho,
IniiTUCCiún pública: Gonyocatoria A los Maestros y Maestras para 1̂  

formación de la lista de aspirantes a l desempeño de interínidadea de 
anxiliarfas.— Real orden sobre nombramiento de Maestros iñtevmcis,

SecrÉríorfuí Concurso para eiiajeuación de maLeríales procedentes de 
derribos én las calles de ZnrbarAn y Monte Esquinza,—Otro para arren­
damiento de la  vaquería del Retiro,— Otros pata provisión de dos pla­
zas de farmacéutico inuniclpal en Los distritos de la Latina y Universi­
dad*— Otro para instalación de un kioeco en la  plaza de Isabel I I , — 
Exposición de las cuentas del presupuesto extraordinario de liqu ida­
ción de Deudas y  Obras públicas.—Idem  del extraordinario para la cons­
tr icc ión  do la  Keorópolis, —Subasta para suministro de productos des­
infectantes al Laboratorio  municipal.— P liego de condiciones de la su­
basta para derribo y aprovecbumiento de materiales de la  casa^ núm, 2, 
de la  calle de la Colegiata*— Anuncios concediendo plazo para presen­
tación de reclamaciones en loe proyectos de instalación de industrias 
que se expresa—M ortalidad del mes do Abril.—Cotización cu Bolsa de 
los valores municipales*—Cementerios; autorizaciones de enterramien­
to  concedidas Á las Sacramentales*— Traslados do dom icilio y nuevos 
empadronamientos,—Kúmezo de lectores y obras facilitadas en la  Bi­
blioteca mnnioipal en e l mes de Abril.—Licencias expedidas por Loa Ne­
gociados 8.®, 4k ®, 6.® y Dirección de Fontanería Aloantarillas.

Couíuduna; Ingresos y pagos veriñeados por cuenta de los presupues­
tos del Ensanche ó Interior.

Intárveñeión de Cúneumoi: Recaudación obtenida de*! 30 de Abril A 6 
del actual.

Obras municipales : Las en ejocuoión*
Policía Urbaao.' Denuncias y servicios por los Qaardias municipales*— 

Comprobación^ bajas naturales y horas de consumo del gas y alumbra­
do.—Ssrvioios de la Inspección de carruajes.-Servicios del Cuerpo de 
Bomberos,-Juicios^ visitas y oomiflos por las Tenencias de Alcald ía,

Bene/lcñncia: Servicios prestados perlas Casas de Socorro durante la 
semana,

Abatios: Recaudación en el Mercado do ganados -R ecau dación  por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Matadero munieipEi.1* 
Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones durante la semana*
inibiiCítcíoizeí recibidas rn Za semuna.

AYUNTAMIENTO

S e s ió n  o r d in a r e a  d e  13 d e  m a y o  d e  1 9 ¡0 .— íí¿ c íí ‘ttcóo, 

Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde D, José Francos lío, 
drígaez.—Asieiieron los Sres, Aguilera, Alvarez, Aragón, 
Barrio, Buendía, de Carlos, Catalina, Conde, Corona, Do­
rado, Fraile, García Molinas, Garcia Quejido, García Ro­
dríguez, González Alberdi, González Hoyos, González lío- 
Jas, Gómez Vallejo, Gnricli, Largaclia, Jlartin González, 
Martin Pindádo, Nicoli, Ortueta, Pascual Acevedo, Pascual 
Sevilla, Pérez Guerra, Fiera, Hamos, Bey not, Kodríguez

Reyes, Rodríguez Vil.ariño, Rosón, Rozalera, Sáinz de los 
Terreros, Talavera, Torro y Eguia, Torre Murillo, Tras­
serra, Trompeta y Valdivieso.

Se abrió á las diez j' treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no liabcr asistido á la primera 
más que los Sres. Barrio, García MoHnas, Garcia Quejido, 
Largucha, Fiera, Trompeta y Valdivieso, siendo aprobada 
el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 
A c u e r d o s : t." Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en í) dol actual, 
y dejarla á disposición de los Sres  ̂Concejales.

JJ.” Aprobar la propuesta hecha por la Junta de Benefi­
cencia de la Casa de Socorro del distrito del Centro, de ad­
quisición del solar de la calle de las Navas de Tolosa, nú­
mero 10, con vuelta en esquina á la de la Ternera, que 
mide 9.595 pies cuadrados y 30 décimas do pie, en precio 
tipo de 13 pesetas 50 céntimos el pie cuadrado, según ofer­
ta del propietario Sr, Conde de Torrepalina, para construir 
en dicho terreno el edificio destinado á Casa de Socorro 
del referido distrito, con los fondos del legado hecho por 
Doña Josefa Claudia Artieda y Labiano.

3.“ Quedar enterado de las excusas presentadas por 
dos Sres, Vocales asociados de la Junta Municipal, y que 
se proceda á la celebración de'sorteo para la provisión de 
las vacantes.

i . °  Quedar enterado de haber trasladado su resLifneia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Tomás Varela González, á Quintano (Coruña).
D. Vicente García García, á Va llecas.
D, David Fernández Alvarez y su esposa Doña Carleta 

García Soler, á Tetnán.
D. Florentino Sancho Delgado, á Valladolid 
D, Eustasio Fernández García, sn esposa Doña Micaela 

Rodríguez Castrillo y sus hijos Francisca, Eustasio, María 
de la 0 y Francisco Fernández Rodríguez, al Escorial,

O RDEN D E L D ÍA

Asuntos y expedientas dictaminados por las Comisiones,

Sobre la  mesa,

COMISIÓN í.^— Gobierno iiiferior,
5,'’ Conceder á D, Manuel Martínez de Uhago la exce^
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ciencia en el cargo ele auxiliar de la sección de Contabi­
lidad C]ue viene desempeñan do, con arreglo á las bases 
aprobadas en 8 de Abril último,

G.“ Desestimar la petición formulada por el auxiliar del 
primer grupo de Administrneión i). Francisco Vicente Jiac- 
so, para cine se le declare excedente, y separarle del cargo 
por abandono del mismo, ciirapiiendo en este caso lo pre­
venido en el art. 68 de la ley Electoral.

COMISIÓN 3/~Po/ícb( urbana.
l .°  Aprobar el siguiente reglamento para el nombra­

miento y separación del personal jornalero afecto al ramo 
de Arbolado, Parques y  Jardines, formado en curapH- 
mieiito de lo prevenido en la base cuarta de las aprobadas 
por el Exemo, Ayuntamiento en 18 de Marzo último:

Artículo 1.“ El personal Jornalero.se dividirá en tres 
grupos; personal de jardinería; personal de obras y talle- 
i’es, y guardas.

PEUSONAL DE JAUD INERÍA

Art. 2.° El personal jornalero de jardinería, se compon­
drá de las categorías siguieii'es; capataces de brigada, 
jardineros de primera, jardineros de segunda, Jardineros 
de tercera y peones de jardiiiería,

Art, 3.“ El ingreso en In sección de jardinería será pre­
cisamente por la categoría inferior, ó sea la de peón.

Art, 4," Eos individuos nombrados peones de jardinería, 
serán vecinos de Madrid, estarán revacmiados y acredita­
rán con ceriiñcacLón facultativa ser de cotnplexión sana y 
robusta, no teniendo ningún impedimento físico que Íes 
imposibilite para el trabajo, habrán cumplido veinte años, 
reunir apiiind para el trab.ajo y  observarán buena conduc­
ta debidamente justiíicada.

Art. 5.“ Todas las vacantes que ocurran en el personal 
de jardinería, en categorías superiores á la de peón, ó las 
plazas de nueva creación, se cubrirán por ascenso de los 
individuos de destitios inferiores, corriéndose las escalas 
hasta la resulta de peón, proponiendo la Dirección facul­
tativa del ramo para ascenso, á aquellos individuos que 
per su antigüedad y condiciones suficientes de aptitud 
reúnan mejores condiciones para el servicio, siendo con­
dición indispensable para ascender, el haber prestado ser­
vicio un año por lo menos en la categoría inferior inme­
diata.

Para ascender á capataz de brigada, es condición indis­
pensable saber leer y escribir, además de las de laboriosi­
dad y aptitud necesarias,

Art. G.° Los peones eventuales que se nombren para ios 
trabajos de este ramo, serán vecinos de ^[adrid, de com­
plexión sana y robusta, y mayores de veinte años.

PEtiSONAL DE OBliAB Y  TAI,I.ERES

Art. 7.” El personal jonialero de obras y talleres, se 
compondrá de las categorías siguientes: oficiales, ayudan­
tes y peones,

Art. 8.“ En el caso de que por no reunir condieiones no 
se pudiera proveer las vacantes por ascenso en ia sección 
de obras y talleres, los individuos nombrados de nueva 
entrada serán vecinos de ^[adrid, estarán revacunados, y  
acreditarán con certificación faciiltiitiva sor de complexión 
sana y robusta, no teniendo ningún impedimento físico que 
les imposibilite para su trabajo; observarán buena conduc­
ta debidamente justificada, tendrán buena aptitud para e! 
oficio que fueren nombrados, á juicio del Sr. Ingeniero 
Director, y edad de veintitrés años en adelante para ios 
ayudantes y de veinte aílos en adelante para ios peones. :

Los oficiales y ayudantes sabrán leer y  escribir. I

PERSONAL DE GUARDERÍA ,

Art, El personal jornalero de guardería, se compon­
drá de guardas de primera y segunda.

Art. 10. El ingreso en esta sección será precisamente 
por la categoría de guarda de segunda,

Art. 11. Los individuos nombrados guardas, serán veci­
nos de Madrid, habrán cumplido veintitrés años, sabrán 
leer y  escribir y observarán buena conducta debidamente 
justiíicada.

Art, 12, Los guardas estarán revacunados, serán de 
complexión sana y robusta, no teniendo ningún defecto 
físico que les imposibilite para el buen servicio, circuns­
tancia que se acreditará por medio de certificación facul­
tativa.

Art. 13. Las vacantes de guardas primeros se cubrirán 
por ascenso mediante elección entre los de la categoría 
inferior, que reúnan mejores aptitudes, según propuesta de 
la Dirección facultativa del ramo.

Art. 14 transitorio. Los guardas que en la actualidad ó 
en lo sucesivo excedan de sesenta años de edad, ó que por 
su ineptitud ó defecto físico no reúnan condieiones para el 
buen servicio, á juicio de la Dirección facultativa del ramo, 
pasarán á ocupar las vacantes que vayan ocurriendo de 
peón de jardinería con destino a! barrido do paseos, reco­
gida de hojas, ó cualquiera otra ocupación adecuada á sus 
eondicionos físicas.

PRESCRIPCIONES GENERALES COMUNES A LOS TRES GRUPOS

Art, 15, Cuando algún individuo perteneciente á cual­
quiera de los tres grupos desee cambiar de destino, siem­
pre que sea de nueva entrada el destino que pretenda., y  
sea apto, con arreglo á lo dispuesto en condiciones ante­
riores, tendrá derecho á ser preferido á otro solicitante en 
igualdad de condiciones-físicas y  de aptitud.

Art, 16. Los correctivos que se impongan al personal 
jornalero consistinín en suspensión de traliajo y jornal, y  
baja definitiva.

Para las faltas leves, y siempre que la suspensión de 
trabajo y  jornal no exceda de ocho días, podrá ser im­
puesta inmediatamente por la Dirección facultativa del 
ramo.

Los correctivos hasta un mes de suspensión de trabajo 
y jornal podrán ser impuestos por la Alcaldía Presidencia, 
comunicándolo á la Comisión correspondiente, y  por las 
faltas graves podrán ser suspendidos los obreros, dando 
cuenta á la Comisión- respectiva, para que ósta forme ex ­
pediente y proponga la separación si liá lugar,

Art. 17. Las faltas de asistencia repetidas ó poca cons­
tancia en el trabajo, serán causas siificieiites para producir 
la suspensión ó pérdida del destino, según los casos,

Art. 18. Las faltas por enfermedad se justificarán con 
certificado facultativo, cuando aquélla exceda de cinco 
días. '

Art. 19, No podrá volver á ser nombrado ningún indi­
viduo del grupo de jardinería que haya sido dado de baja 
en el ramo por faltas al servicio, insubordinación, des­
obediencia, iiieptítnd ü mala conducía.

Art. 20. Los obreros eventuales en servicios permanen­
tes y  eventuales para obras circiiiistaneiales, ]medon ser 
dados de baja tmi pronto como las necesidades del servicio 
no exijan su permanencia en el ramo, ó la insuficiencia de 
las consignaciones no permitan la estabilidad de todos ó 
parte de aquéllos,

Art. 2L Este reglamento será igualmente aplicable al 
personal de este ramo, afecto al Ensanche.

i
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8.“ Se cli(5 ettenta de las sig'tiientcs bases cíe reglamenta­
ción para el personal jornalero de los servicios de desinfec­
ción y  saneamiento dependientes del Laboratorio, epe co­
bra sus jornales del ciédito consignado en el cap. III, ar­
tículo 7.” , concepto 148 del presupuesto vigente:

Primera. Til personal se distribuye en las siguientes 
agrupaciones: escribientes, maquinistas, cocheros, mozos 
de iniiias, desiiii'ectores, oi'denanzas y  servicios especiales, 
todo en el número que exija el desarrollo de los servicios.

Segunda. La edad máxima para ingreso eii las siete 
agrupaciones á que se refiere la anterior, será; la de cua­
renta años, para maquinistas, mozos y desinCecíores; la 
de cuarenta y  cinco años, para cocheros y ordenanzas, y  
la edad mínima para loa destinados á servicios especiales, 
la de veintiún años, y para ingresar como escribientes, la 
de diez y  seis años.

Tercera, Para tomar posesión de las vacantes será con­
dición precisa de carácter general, ser vecino de JTadrid, 
estar revacunado, acreditar con certiñcacion facultativa 
completo estado de sanidad y  de aptitud física, y saliei' 
leer y escribir, .

Cuarta. Los escribientes sufrirán á su ingreso examen 
de eseritiira y  aritmética.

Se distribuirán eu las siguientes categorías:
Escribientes, con 4 pesetas diarias.
Escribientes auxiliares, con o‘50 pesetas diarias.
Auxiliares, con 3 pesetas diaritrs.

Quinta. Los cocheros estarán dotados con 4‘50 pesetas 
diarias, excepto el que liaga de Jefe de coclieras, que dis­
frutará 5; al ingreso demostrarán su suBciencia mediante 
examen práctico, además de presentar la necesaria cei'ti- 
íicación de buena conducta, librada por el jefe de la casa 
ó establecimiento donde haya prestado servicio.

Sexta. Los mozos de muías estarán dotados con 3^50 pe­
setas diarias, y  al ingreso deberán demostrar su aptitud 
mediante un examen práctico, y su brrena conducta con la 
certificación de donde haya prestado ultimamente su ser­
vicio.

Séptima, Maquinistas: éstos serán á la vez mecánicos, 
y á su ingreso demostrarán su suficiencia mediante examen 
práctico, además de presentar la necesaria certificación de 
buena conducta, librada por el Jefe del tai 1er ó estableci­
miento donde haya prestado servicio.

Los jornales serán: de 7 pesetas, para el maquinista me­
cánico Jefe_; de 5, páralos maquinistas mecánicos desinfeo- 
tores, y d e i, para los maquinistas desiti lectores auxiliares. 
Los ayudantes de mecánico percibirán 3 pesetas diarias.

Octava. Los desinfecto rea deberán tener cano condición 
indispensable la de 1‘65 de estatura niínima yconforme loa 
servicios que prestan, se dividirán como sigue;

Desinfeotores camilleros, con 3‘30 pesetas diarias.
Desinfectores estufistas, con 3‘50 pesetas diarias.
Uesinfectores de vivienda, con 3 pesetas diarias.
Recibirán en la academia del servicio la necesaria ins­

trucción durante quince días, y pasados éstos sufrirán un 
examen de aptitud. Si en él no fueren aprobados, podrán 
repetir por otros quince días el periodo de enseñanza, de­
cidiendo un nuevo examen su ingreso ó separación defi­
nitiva.

Novena, El personal de ordenanzas y servicios especia­
les disfrutará, respectivamente, 3 y 2‘üO pesetas diarias.

Décima. Los deberes profesionales, de cada agrupación 
serán consignados en reglamentos de organización interior 
y en cartillas dedicadas á la instrucción del personal.

Undécima. Se considerarán como faltas graves, penadas 
con la separación del servieio;

La falta de aseo.
La negligencia en la buena ejecución de los trabajos 

propios del cargo, y la carencia de la necesaria msírueeióii 
profesional.

La inobservancia de Jas prescripciones profilácticas que 
se dicten para evitar el contagio á ellos, á sus familias y 
convecinos.

El abuso de bebidas alcohólicas.
La falta do respeto á sus superiores,
El lenguaje ó actos impropios de personas cultas y hon­

radas.
Emitir en las casas opiniones sobre el estado de los en­

fermos ó enfermedad que padecieren y el hacer indicacio­
nes en sentido de gratificación.

Cualquier queja grave que pueda dar el vecindario, 
siempre que i a falta quede justificada y haya sido cometida 
en actos del servieio.

Duodécima. Todo el pei'sonal será responsable del ma­
terial que reciba y de su deterioro no justificado, asi como 
de las ropas y  efectos que bajo ínventnrio sean entregados 
en las casas para su desinfección; siendo aprobadas, con la 
modiñcacióri propoosta por el Sr. Catalina que se suprima 
la parte de la base en que se determina la edad para el in­
greso como escribiente.

9. “ Conceder licencia, libro de derechos, para la esta­
bulación de vacas en el Asilo de Santa Cristina.

OOMlStÓX 1 0 . " -AJs ífír í/ s fiC U .

La Comisión retiró un dictamen proponiendo la prolon­
gación de la calle de Alfonso X I, hasta la de Alcalá, por 
modificación del trayecto de la de la Reina Mercedes, y  que 
se estudie la aplicación de este nombre á alguna vía de las 
próximas al Palacio Real,

COMISIÓN í l ^ — C e m e n t& i’io s .

10. Aprobar un presupuesto, importante 2.I6L50 pese­
tas, con cargo al crédito consignado en el cap. VI, art, 5.“ , 
concepto 402 del vigente, para sustituir con tieri as limpias, 
de las obras de la Necrópolis, las procedentes de las sepul­
turas exhumadas en el cementerio del Este.

COMISIÓN DE CASAS BARATAS

La Comisión retiró un dictamen proponiendo sea apro 
bada la proposición de varios Sres. Concejales, interesando 
se eleve instancia al Gobierno para que formule y presente 
un proyecto de ley, en el que se establezca la libre denun­
cia de los solares en que no se reedifique en un plazo de 
seis meses, á contar del día en que terminó ei derribo de 
la construcción anterior.

Ue imevo <les)iaclio.

COMISIÓN 1."— (íoóierao interior.
A petición del Sr. Conde, quedó sobre la mesa un dicta­

men proponiendo los pliegos de condiciones para contratar, 
mediante subasta, el suministro de material eléctrico, con 
destino á los servicios de alumbrado, timbres y otros efec­
tos necesarios á las Casas Consistoriales y  demás depen­
dencias del Municipio, durante loe años de 19U y 1912.

COMISIÓN 2 ,"— H a c ie n d a .

A petición del Sr. Ramos, quedó sobre la mesa un dicta­
men proponiendo se autorice á iin Profesor Jefe de sección 
del Laboratorio, para percibir la dotación de dicho cargo 
en concepto de gratificacióni
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COMISIÓN 4.“ — Obras.

11. Aprobar el presupuesto y pliegos ele eoiidicionea, 
y anunciar subasta con sujeción A ellos, con carácter ele 
urgencia y por téraimo de diez días, para contratar la 
construcción de una cubierta de bierro y cristal, y ejecu­
ción de varias obras de reforma y reparación en la Escuela 
municipal de Sordomudos, establecida en la calle de la Pa­
loma, núm. 30 duplicado; siendo cargo el importe, que as­
ciende á 2.985 pesetas, ai crédito consignado en el cap, IV, 
artículo 2.°, concepto 185 del presupuesto vigente.

12. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Letrados Consisto­
riales, contra la Real orden del Minisierio de la Goberna­
ción de 21 de Febrero próximo pasado, que fijó como tipos 
do valoración para cada metro cuadrado del solar, núm. G, 
de la calle de San Opropio, las de 123 y  1-45 pesetas, según 
sea total ó parcial la expropiación del referido solar; y  que 
á efectos de este acuerdo, se remitan al Sr, Procurador 
Consistorial los documentos necesarios.

13. Conceder licencia para construir una casa, en un
solar, sin número, de la calle de Santa Juliana, extra­
rradio. _

14. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa, núm, 45, de la calle de Luis Cabrera, ex­
trarradio.

15. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y  
ampliación en la casa, núm. 17, de la calle de Argensola

16. Nombrar guarda suplente del ramo de Fontanería, 
con el jorual de 2'50 pesetas diarias, á Francisco Cabrera 
Fariñas, y dejar sin efecto el uombramiento, para este car­
go, de Isidoro Rodríguez Lozano, por exiceder de la edad 
reglamentaria, y guarda do casilla del interior, con 2‘50 
pesetas diarias, A Manuel Jábega, en vacante por defun­
ción de Praiieisco Rodríguez Rubio, que desempeñaba la 
pinza.

La Comisión retiró un dictamen proponiendo la apro­
bación de un presupuesto de 968‘ 17 pesetas, para la insta­
lación de bocas de riego en la carretera de Extremadura.

co.MisiÓN 5.“̂ — Beneficencia.

17. Conceder al Médico supernumerario de la Benefi­
cencia rannieipn!, D, Luis Tejero Ruiz, dos años de exce­
dencia en el cargo que solicita, debiendo ocupar á su rein­
greso en el Cuerpo, el núm. 143 de su escalafón que tiene 
en la actualidad.

18. Nombrar Jefe farmacéutico del distrito del Hospi­
tal, A D, JuliAii Pérez Honrado, único presentado al con­
curso celebrado para la provisión de dicha plaza, y que 
reúne títulos que le hacen acreedor A la misma. '

co MISIÓN 6."— Ensanche,

19. Conceder licencia para aumentar un piso en las ca­
sas, números 43 y 45, de la calle de Serrano.

20. Conceder licencia para aumentar un piso en la casa 
en construcción de la calle del Labrador, luim. 16, con 
vuelca A la de Ercilla.

21. Conceder licencia para construir una nave en el 
interior de la finca, números 17 y 19, del arroyo de Emba­
jadores,

22. Conceder licencia para construir dos hoteles en el 
paseo de Rosales, números 52 y 54.

23. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 72, del paseo de Rosales; y aprobar la reforma 
de alineaciones en el trozo del referido paseo de Rosales, 
outre las calles de Lisboa y Moret.

24. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Almagro, núm. 11.

25. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 5, de la calle de Torrijos.

26. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 49, de la calle do Jorge Juan.

27. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar sito en la calle de Andrés Mellado, esquina A una calle 
particular.

28. Conceder licencia para ampliar unos talleres de car­
pintería en !a calle de Vargas, núm, .3.

29. Conceder licencia para construir una casa en el in­
terior de una huerta titulada «Arziia», situada en el paseo 
de los Melancólicos, lindando con el pontón de San Isidro,

30. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en un terreno situado A la derecha del paseo del Hi­
pódromo,

31. Conceder licencia para ampliar unos pabellones en 
el interior de la finca, núm, 9, de la calle de Jordán.

.32. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la finca, núm. 4 provisional, de la calle de Altamirano.

33. Conceder lieen'cia para construir uii depósito de 
agua eii el interior de la finca dedicada A fabricación de 
papel y  cartón en el paseo de las Acacias, núm, 45,

34. Aprobar un presupuesto, importante 741*05 pesetas, 
con cargo al cap. IV , art. 2.°, coneepto 5.“ del vigente, para 
la instalación de aceras, frente al Asilo de San José, sito en 
la calle de Ayala, núm. 37,

COMISIÓN DE r e f o r m a s  SOCIALES

35. Aprobar las siguientes conclusiones que rcglaiiien- 
tau la inversión de las cantidades disponibles de fondos 
especiales para el retiro de la vejez de los obreros munici­
pales, y las bonificaciones necesarias al estímulo indivi- 

• dual de esta acción previsora:
Primera. Los retiros en la vejez de los obreros mnniei- 

pales se plantean con la base de facilidades y derechos 
concedidos por el Instituto Nacional de Previsión,

Segunda. A  todos los obreros fijos que actualmente 
prestan servicios, se les abrirá una libreta de renta diferi­
da A capital reservado antea y después con vencimiento A 
los sesenta y cinco años de edad; en dicho organismo 
nacional,

Tercera. La primera imposición de estas cartillas se 
hará prorrateando entre el número de obreros fijos que 
arroje el padrón qne se estA formando, las 50,000 pesetas de 
que se puede hoy disponer; 25.000 procedentes de 1909 y 
25.000 con crédito en el piTSupuesto corriente, ajnstAndose 
á las siguientes reglas:

A. El capital impuesto A cada obrero será cantidad 
redonda de pesetas y  no podrá exceder de 15.

B. De la cantidad disponible de 50.000 pesetas se reser­
vará aproximadamente la de 5.000 pesetas para abrir por 
suma igual A la de sus compañeros, las correspondientes 
libretas A los obreros que ingresen hasta finalizar el 
año 1910, en los distintos ramos de la Administración mu­
nicipal.

O. Si hubiere resto del crédito al finalizar el ejercicio, 
se consignará en depósito patronal disponible para bonifi- ‘ 
caciones en el Instituto; y dentro del primer mes de 1911 
se bonificará, invirtieiido integro este resto, las cartillas de 
los futuros rentistas que hubieran continuado con ingresos 
de su peculio las cuotas iniciales del Ayuntamiento. Estas 
bonificaciones no podrán exceder del triple del importe de 
lo ingresado voluotariamente hasta 25 pesetas: del doble
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hasta 50; y de cantidad igual desde 51 en adelíinte, con un ¡ 
límite de 100 pesetas por libi'Cta; si quedare remanente 
continuará en depósito disponible para boniñcaciones suce­
sivas.

D. En el caso de no alcanzar el resto que resulte en 31 
de Diciembre á los efectos anteriores, se distribuirá pro- 
porcionalnienttí entre loa imponentes que hayan continuado 
la cuota inicia! dentro de los límites antes marcados.

Cuarta. Las cantidades que en años venideros tenga á 
bien el Exemo. Ayuntamiento consignar en presupuesto 
para esta atención, se utilizarán en forma análoga que la 
preceptuada por este acuerdo, á saber:

Primero. Cuota inicial de una libreta de retiro, á todo 
obrero que, con carácter de fijo ingrese al servicio del 
Exorno. Ayuntamiento.

Esta cuota, será de la misma cuantía que la que resulte 
actualmente.

Segundo. Aplicar e! resto del crédito en boniflcaciones, 
con sujeción á las reglas establecidas en los particulares 
anteriores.

Quinta. Una vez hecha la inscripción de los obreros de 
los distintos ramos en el Instituto Nacional de Previsión, 
por ejecución de este acuerdo, se procederá por conferen­
cias, hojas divulgadoras, repartidas profusamente, y, por 
cuantos medios estime oportunos el Exemo. Sr. Alcalde, á 
promover y difundir la conveniencia y utilidad de preve­
nir la vejez desvalida de los obreros municipales, con la 
creación de un retiro en la vejez.

Sexta. Queda autorizada la Alcaldía Presidencia para 
resolver todas las dificultades de trámite que pudieran sur­
gir en el orden de relaciones entre el Instituto Nacional de 
Previsión y el Ayuntamiento.

PROPOSrOIONES

ISoltrc la  mesa.
36. Tomar en consideración y  pasar á la Comisión co­

rrespondiente, la de los Sres, Dorado, Ramos y  Rodríguez 
Vilariño, para que, sin perjuicio de atender al problema 
de la mendicidad en general, se probiba desde luego rigu­
rosamente la de los niños, y se evite el espectáculo, des­
conocido en todas partes, de los llamados golfos, singular­
mente en los sitios céntricos.

i in w a  <ích|micIio .
37 y 38. Tomar en consideración y  pasar á las corres­

pondientes Comisiones; una, del Sr, Trasserra y otros se­
ñores Concejales, para que se cumplan his disposiciones 
publicadas eii el B o i.e t í n  d e l  A p u n t a m i e n t o  en 5 de Abril 
de 1907, scgiin los reglamentos del Ministerio de Fomento 
publicados en 1.“ de Mayo de 1890, sobre el nombramiento 
y funciones del Habilitado del Cuerpo de la Guardia mu­
nicipal; y  otra, de los mismos Sres. Concejales, interesando 
se rescinda el contrato para la construcción de pavimentos 
de cemento, por eiitemler que su ejecución no se ajusta á 
lo pre'venido y enunciado en el privilegio del coneesío- 
nario.

Se levantó la sesión á las doce y treinta minutos de la 
tarde.

Oi'dca del din ¡lara la s É é a  ordinaria l e  de ü a jo  de 1§IS.
ASUNTOS Al, DESPACHO UE OFICIO

1. Lista de asuntos pemliemes de despacho de las Co- 
miaioues.

2. Comunicación del Gobierno civil, por la que ae fija 
en 43.524*18 pesetas el precio de la expropiación de la casa, 
número 10, de la calle de San Dámaso.

3. Coiiuiiiicaeión de la Secretaría proponiendo, en cum­
plimiento del acuerdo municipal de 7 de Junio de 1907, la 
provisión de una vacante de auxiliar de Contabilidad, en el 
opositor núm, 1 de los aprobados en las últimas oposiciones,

4. Traslados de residencia,

- ORDEN D E L D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las C*o»itíiíOJitíí, 

Sobre la  mesa.

COMISION — Gobierno interior.
5. Proponiendo los pliegos de condiciones para con­

tratar, mediante subasta, el suministro de material eléc­
trico con destino á los servicios de alumbrado, timbres y 
otros efectos necesarios á las Casas Consistoriales y  demás 
dependencias del Municipio, durante los años de 19ÍL 
y  1912.

COMISIÓN 2.^— Hacienda.

6. Proponiendo se autorice á uii Profesor Jefe de sec­
ción del ’Laboratorio, para percibir la dotación de dicho 
cargo eu concepto de gratificación.

J>e n u evo  d e sp ach o .

COMISIÓN 2,“— Hacienda.
7. Proponiendo se otorgue pensión de 331*66 pesetas 

anuales á un guardia de Policía urbana.
8. Proponiendo se otorgue una renumeración de 500 pe­

setas, por quebranto de moneda, al Recaudador tercenista, 
por la cobranza eií periodo de anticipos, de las patentes 
para venta de vinos.

9. Proponiendo que al G-remio de vinos extranjeros, en 
el extrarradio, se ie aplique la cuota de 75 pesetas anuales, 
por el impuesto de patentes.

10. Proponiendo la aprobación de la cnenta general de 
las operaciones realizadas en 1909, con aplicación al fondo 
especial de Depósitos.

11. Proponiendo la forma porque deben tributar, por el
arbitrio de timbre municipal sobre anuncios, varias em­
presas de publicidad. .

12. Proponiendo se anuncie subasta para enajenar ei 
solar, iiúm. 14, de la carrera de San Francisco, valorado 
en 17,272 74 pesetas, á razón de 89*51 pesetas el metro cua­
drado,

13. Proponiendo igual acuerdo respecto al solar, núme­
ro 23, de la calle del Piamonte, valorado en 88,979*71 pe­
setas, á razón de 164*31 pesetas el meti ó cuadrado.

14. Proponiendo igual acuerdo respecto a! solar, núme­
ros 6 al 10, de la travesía de las Vistillas, valorado en pe­
setas 8.977*80, á razón de 38*64 pesetas el metro cuadrado.

15. Proponiendo igual acuerdo respecto al solar, núme­
ro 47, de la caile del Marqués do Santa Ana, valorado en 
pesetas ,5.760*06, al precio de 57*96 pesetas el metro cua­
drado.

16. Proponiendo igual acuerdo respecto al solar sito en 
la calle de la Florida, con vuelta á la de San Mateo, valo­
rado en 47.983*04 pesetas, á razón de 206*08 pesetas e! me­
tro cuadrado.

COMISIÓN 3.“—Policía tirbana.
17. Proponiendo la rectificación del nombre con que 

viene figurando un operario del ramo de Limpiezas, .
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18. Proponiendo ia concesión de licencia para vaquería 
en la calle do Euiz Perelló, extrarradio.

19. Proponiendo la ooneosión de licencia para vaquería 
en la carretera de Toledo, núiu, 20, extrarradio.

20. Proponiendo se subaste el aprovechamiento de liier- 
ba del Parque del Oeste.

21. Proponiendo, en vista de haber resultado desiertas 
dos subastas para el aprovechamiento de hierbas (te los ja r­
dines públicos, se adjudique por el presente afio á un soli­
citante.

22. Proponiendo so anuncie concurso para la adquisi­
ción de uniformes y calzado para el personal del Cuerpo 
de boiuberos.

23. Proponiendo la baja de un carrero del ramo de Lim­
piezas y  el nombramiento para la resulta,

2d. Proponiendo el traslado de uu maquinista del ramo 
de Limpiezas ú fogonero del mismo, y que se anuncie eon- 
curso para la provisión de aquella plaza,

25. Proponiendo se deje sin efecto el nombramiento de 
un suplente de ayudante del ramo de Limpiezas, y  se 
acuerde el nombramiento para diciio cargo.

COMISIÓN 4.*^— Obras.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm, 7, de la calle del Vicario Viejo 
con vuelta á la de San Cristóbal.

27. Pi'opotiiendo la concesión de licencia para aumentar 
dos pisos A la casa, núm, 8, de la calle del Divino Pastor.

28. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y  ampliación de la casa, núm. 5,. de la 
plaza do San Martín.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 12, de la calle de Luis Vives, 
extraiTadio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar del camino viejo de Cfiamartin, ex­
trarradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 89, déla calle letra D, del barrio 
de la carretera de Extremadura, extrarradio,

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar sito en Araaniel, extrarradio,

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en uli solar de la calle de Olite, extrarradio,

34. Proponiendo la ooncesíón do licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Lorenza Alvarez, ex­
trarradio.

35. Proponiepdo la aprobación de dos presupuestos, im­
portantes en junto 1 16G‘20 pesetas, para la instalación 
de 14 faroles de gas en las caites del Marqués de Mondéjar, 
Sancho Dtlvila y plaza de España.

36. Proponiendo que el Municipio se reserve el derecho 
de mostrarse ó no parte en el sumario que instruye ei Juz­
gado de primera instancia del distrito de la Latina, por 
hurto de materiales do la mondonguería del Mundo Nuevo.

37. Proponiendo igual acuerdo en otro sumario que ins­
truye el Juzgado de primera instanein del distrito de la 
Universidad, por hurto de varios efectos de las obras que se 
están ejecutando en el Asilo de la Paloma.

38. Proponiendo el nombramiento de obreros eventua­
les de Vías públicas y de Fonianeiia Alcantarillas,

39. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 968'i7 pesetas, para la instalación de bocas de 
riego en la carretera de Extremadura.

OOMieiÓN 6,^ —  Ensanche.
40. Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en 

el art. 17 de la ley de Ensanche y 38 de su reglamento, que 
el entretenimiento y conservación del empedrado estable­
cido eii toda là longitud de la ronda del Conde Duque, con 
cargo al presupuesto de Ensanche, se satisfaga por cuenta 
de! presupuesto general municipal.

41. Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en 
el art. 17 de la iey de Ensanche y .38 de su reglamento, que 
él entretenimiento, conservación y gasto de flùido del 
alumbrado incandescente, establecido en la glorieta de la 
iglesia de Chamberí, en todo su perímetro, se satisfaga por 
cuenta del presupuesto general municipal.

42. Proponiendo se consienta la iíeal orden de Gober­
nación fijando en 25‘72 pesetas, el valor del metro cuadra­
do, de un terreno expropiado para la calle de Fernán Gon­
zález, y su pago en Cédulas del Ensanche por todo su valor 
nominal, sin reconocimiento de intereses.

43. Proponiendo la aprobación de nna avenencia reali­
zada en los términos que previene ei art. 4.“ de la vigente 
ley de Ensanche, para la liquidación de uu terreno expro­
piado para ¡as calles del Cisne y Jenner, al precio de 20 
pesetas metro cuadrado, valor anterior á la ocupación, y 
el descuento, al mismo precio, del importe de unos terrenos 
apropiados procedentes de las suprimidas calles de Leiva y 
Kecaredo, ingresando la diferencia en metálico en los fon­
dos de la primera Zona del Eiisanclie.

COMISIÓN 7,“— Consumos.
44. Proponiendo la devolución de fianza por e! antiguo 

concierto de la zona de Aragón.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE RESULTAS

45. Proponiendo el reconocimiento y abono de 218‘36 
pesetas, en un residuo de licsultas, á una Maesti'u auxiliar, 
por diferencias de sueldos,

46. Proponiendo el reconoeimiento de 2.251‘14 pesetas, 
por capital é intereses de varios créditos presentados á con­
versión y  su canje por Obligaciones de Resultas.

1* I-oposiciones.
47. La del Sr. Fraile y  otros Sres. Concejales, para que 

se expropien las fincas que faltan para terminar la Avenida, 
que partiendo de la plaza do Puerta de Moros, ensanche por 
igual la carrera do 3aii Francisco.

48. Otra, del Sr. Rojas y otros Sres. Concejales, intere­
sando se proceda al ensanche del trozo de carretera desde 
la calle de Bravo Murillo al barrio de Bellas Vistas, para 
empalmar con la de la dehesa de la Villa á Puerta de 
Hierro,

49. Otra, del Sr. Dorado y  otros Sres. Concejales, pro­
poniendo se interese del Gobierno, que el emplazamiento 
del nuevo edificio de la Presidencia del Consejo de Minis­
tros se haga en los terrenos de la proyectada plaza de 
España.

El Secretario F, Ituano y Carriedo.

de los acuerdos adoptados por el Exento. Ayuntamiento y 
la Junta Ahm icijtal, durante el mes de Abril próximo 

^«Síífioj aprobado en sesión de 6 del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA I . "

Filé aprobada el acta de la aiUoi ior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de dcspaclio de las Comisiones en 28 de ^[arzo últi­
mo, y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.



Facilitar á la Alcalílía Presidencia para designar los 
aeilores Concejales, en número de diez, que han de compo­
ner la Comisimi especial encargada de los tmbajos prepa­
ratorios de la Exposición Universal de Madrid, do cuya 
designación dará cuenta en la sesión próxima.

Proveer una plaza vacante de auxiliar del segundo 
grupo de Administración, en un aspirante aprobado en las 
últimas oposiciones con el núm. 1.

Quedar enterado del balance de comprobación y estados 
demostrativos do las operaciones de contabilidad, verifica­
das por cuenta del vigente presupuesto del Ensancho, hasta 
fin de Febrero último. ,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fuera 
de Madrid, varios vecinos.

Facultar al Exemo. Sr. Alcalde para que, en repre­
sentación del Municipio, pase á saludar ú las ilustres perso­
nalidades que componen dos Comisiones extranjeras que 
actualmente se encuentran en Madrid: la una, para tratar 
del paro forzoso de los obreros, y ¡a otra, para hacer estu­
dios referentes ú la Arqueología de Espafia.

Quedar enterado con satisfacción, de una comunicación 
del Sr, Presidente del instituto Nacional de Previsión, ex 
presando su profunda simpatía por la moción del Sr. A l­
calde, tomada en consideración por el Ayuntamiento acer­
ca del Seguro escolar.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del ex Concejal Sr. D. Manuel Arroyo.

Aprobar las siguientes bases de un concierto económico 
con la Cooperativa eléctrica madrileña, con las enmiendas 
y  bases adicionales que á continuación se expresan:

Artículo 1.“ La Cooperativa eléctrica dé Madrid se 
compromete á establecer una red general de distribución, 
dividida en sectores, para el suministro do fluido eléctrico 
por todos los ámbitos del término municipal conforme ai 
proyecto, cuyo plan someterá á la aprobación del Ayun­
tamiento en el plazo de dos años, A partir de la feelia de 
aprobación de este concierto.

La Cooperativa se compromete además á tener ejecu­
tada en su totalidad la construcción de uno de los sectores 
del proyecto que presente, dentro de los dos años siguien­
tes, á partir de la fecha de aprobación por el Ayuntamien­
to del referido proyecto, debiendo comprender dictio sec­
tor próximamente como minimum una décima parte de la 

. totalidad de las obras.
Si por virtud de las ampliaciones que por agregación ú 

otro cualquier concepto de incorporación de MuiiicipLos li­
mi trofes, se dilatara en el trauscui'so de sesenta años el ám­
bito actual de! término municipal de Madrid, la Coopera­
tiva á su vez, ampliará el proyecto de red de distribución 
que á dicha fecha hubiera aprobado el Ayuntamiento.

Esta tramitación para ampliación de red se liará ante 
la Admiiiístración municipal, siguiendo los mismos trámi­
tes y con arreglo á las mismas condiciones del presente 
concierto; pero teniéndose en ella en cuenta las compensa­
ciones de equidad que resulten por la fecha de i a amplia­
ción y de las demás especiales circunstancias que en ia 
misma concurran.

Alt. 2." La Cooperativa eléctrica de Madrid se compro­
mete á mantener el tipo de sesenta céntimos por kiloivatio- 
hora, como tarifa máxima del precio del fluido eléctiico, 
incluso para el servicio de alumbrado en las horas de má­
ximo consumo. En este precio se entenderán conipremtidos 
todos los costes de flùido y  de conducción hasta su entrega 
al consumo eu el domicilio del asociado.

Art. El Exemo. Ayuntamiento, concederá autoriza­
ción á la Cooperativa eléctrica de Madrid, para establecer 
las subestaciones necesarias, iiisialaeiones y uso dol terre­
no ó subsuelo de las vías públicas que se señalen, con kios­
cos ó subestaciones, tnuisformadoi'es, túneles, cajas de 
registros, postes, torres y demás que se precisan para c! 
tendido de su red de distribución por todo el término muni­
cipal de Madrid, abonándole la Cooperativa el canon anual 
de veinte mil pesetas (20,000 ¡)esetüs), en concepto de utili­
zación del subsuelo de la vía pública.

Art. 4.“ El Exemo, Ayiintamioiito, concederá autoriza- 
cióii para utilizar e) subsuelo de Madrid con el tendido de 
los cables eoiiductores, y para acometer de la linea general 
á las casas y á las instalaciones para el alimento de ios sec­
tores, abonándolo la Cooperativa, cii concepto do concierto

de tanto alzado de todos los arbitrios é impuestos munici­
pales un canon anual de ochenta y cinco mil pesetas (85.000 
pesetas!, incluyéndose en este canon un tanto alzado de 
diez mil pesetas anuales (10.000 pesetas), como pago de las 
licencias de calas para acometidas á las casas que hasta la 
fecha de reversión al Ayuntamiento realíce la Cooperativa.

La Cooperativa se obliga á cambiar sus cables aéreos 
por subteri'átieos, tan pronto como la Municipalidad lo exi­
ja, por razones de interéa general, así como también á in­
troducir sus canalizaciones detitro de las galei'ias subterrá­
neas que pueda establecer el Municipio y en las alcantari­
llas que lo permitan, en las mismas condiciones en que lo 
efectúen todas las sociedades análogas, cuyas concesiones 
están en vigor desde el año 190A

Art. 5,“ Arranscurridos sesenta años pasará á título de 
reversión A ser propiedad del Ayuntamiento, sin pago algu­
no, todo cuanto constituya material fijo y móvil, edilicios, 
kioscos y demás pertenecidos de esta red do distribución, 
sitos en el término municipal y que sean propiedad de la 
Cooperativa.

Como consecuencia de lo consipiado en el párrafo ante­
rior, en las inscripciones de dominio que vayan haciéndose, 
de todas las citadas pertenencias de la Cooperativa, queda­
rá hecha especial anotación que garantice los derechos de! 
Municipio. ,

En los diez últimos años de este período de reversión, 
además de las inscripciones que existen respecto de los 
inmuebles, se formalizará con Inter vención del Ayunta­
miento, un inventario general, comprensivo, del material 
móvil y fijo, ,

Be entiende que las disposiciones del presente artículo, 
se refieren exclusivamente á ios pertenecidos de la red de 
distribución, podiendo, por tanto, la Cooperativa, mante­
ner sieiiipi'e BU propiedad sobre el edificio de su domicilio 
social, si Megan á adquirirlo, asi como sobre cualquiera otra 
pertenencia independiente de esta red de distribución.

Al hacer efectiva esta reversión, cesará el pago de los 
dos cánones anuales que fijan los artículos 3.“ y 4.® del pre­
sente concierto, y caducarán también ipso facto las autori­
zaciones que en los mismos artículos se especifican.

Después déla  reversión, quedará á la Cooperativa el 
derecho de disfrute de cualquier ventaja que se concediera 
á tercero en esteservicio, fijándose con ia oportuna aiitela- 
eióii el importe del peaje para dichos fines; bien entendido, 
que el Municipio se reserva, en todo caso, el derecho de 
muiiicipaliziir este servicio por completo, si asi lo estimara 
eonveniente, sin derecho á reclamación alguna por parte de 
la Cooperativa.

Art, 6." Dm aiite el plazo de la concesión, el Ayunta­
miento no establecerá ningún recargo de canon ni nñevo 
gravamen á la Cooperativa, con relación á lo que concreta­
mente es objeto de este convenio.

Si durante este mismo período el Ayuntamiento estable­
ciera con carácter general algún impuesto nuevo respecto 
de estos serví cío s 6 de su material, dado caso que este at bi­
trio aplicado á los asociados de la Cooperativa, lepeicutie­
ra en menoscabo del canon anual que la Cooperativa tiene 
que pagar, se temlrá en cuenta para las correspondientes 
compensaciones de equidad, de acuerdo cutre el Ayunta­
miento y la Cooperativa. _ _

Ai't. 7.'* l'fl Ayuntamiento podrá en todo tiempo inscri­
birse en la Cooperativa para el servicio de los edificios de 
su propiedad y de los demás servicios eléctricos no contra­
tados, conforme á los Estatutos de la misma. _ _

El Ayuiuamieiito tendrá también el derecho de inscrip­
ción para el consumo del fluido del alumbrado público, al 
término del contrato que tiene celebrado cou la Compañía 
del alumbrado y  calefacción por gas.

Un acuerdo adoptado por la Cooperativa en Junta gene­
ral, determinará las condiciones especiales de esta inscrip­
ción, así como la fecha en que haya de comenzar sus su­
ministros, que tendrán por base que el precio del fluido no 
excederá del que resulte para todos los asociados, siendo 
también iguales las bonificaciones por remanente del coste 
de producción.

Art. 8.“ En el caso de tener lugar las inscripciones á 
que se refiere la base anterior, y que mediante ellas no liii- 
biese obtenido el Ayuntamiento una economía de 50 por 100 
sobre el tipo del precio líquido que regula sus actuales fac-
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turas del consumo de flùido eléctrico, la Cooperativa ele­
vará anualmente el canon para el Excmo. Ayuntamiento, 
en la misma proporción en que baje, por causa normal, la 
l ocaudación de los servicios de las actuales Compañías de 
producción de electricidad.

Además, efectuada la primera inscripción á que se re­
fiere el ai'tículo anterior, y una vez construido el primer 
sector á que hace referencia el ai t. 1 la Cooperativa ga­
rantiza desde luego una economia al Ayuntamiento de un 
50 por 100, sobre las faetnras que se carguen durante el 
año contra la partida núin. 104, art, 2,“ del presupuesto de 
gastos vigente, ó de sus análogas en los años venideros en 
concepto de pagos por servicios eléctricos no contratados 
con la Compañía del gas, elevándose su canon eii la misma 
forma expresada en el párrafo anterior, si hubiere lugar á 
ello para satisfacer esta garantía.

Art. 9." La Cooperativa presentará siempre á la previa 
aprobación del Ayuntamiento, los planos y memorias de 
todas las construceioiies, líneas y reparaciones que vaya á 
realizar, sin cuyo requisito no podrá ejecutarse obra algu­
na, remitiendo también con oportunidad y prudente ante­
lación para los efectos de autorización, inspección y v ig i­
lancia por el Exeino. Ayuntamiento, relación de tas aco­
metidas particulares que hayan de ejecutarse, detallando 
cuantos extremos tenga á bien exigir el Excmo. Ayuiita- 
niieiito.

Art. 10. Las obras de toda clase que ejecute la Coope­
rativa, serán siempre por su cuenta, sin perjuicio de terce­
ro, siendo responsable de cuantos daños ocasione, tanto á 
servicios públicos como á los particulares autorizados, y 
solamente se ejecutarán por los empleados municipales con 
cargo á la Empresa, en los casos impuestos por necesida­
des ó conveniencias de los servicios, á juicio del Ayunta­
miento, previo acuerdo de ambas partes, para los efectos 
del pago.

Art. 11. El plazo parala reversión empezará ácontarse 
desde la fecha en que sea oficial y  expresamente notificado 
al Presidente de la Cooperativa eléctrica de Madrid, ha,ber 
recaído con caiácterde firme y definitivo la aprobación 
del Ayuntamiento, sobre el proyecto de la red general de 
distribución que la Cooperativa ha de someter á la Admi­
nistración municipal.

El canon anual se pagará por trimestres vencidos, que 
empezarán á contarse desdn que la instalación de la red 
haya sido totalmente autorizada para el servicio, mediante 
ceitiñcación de las obras ejecutadas que autorice el Inge­
niero municipal.

Si la puesta en servicio de la red fuera haciéndose suce­
sivamente por sectores, á medida que se ultimen las obras 
de cada uno de ellos, el canon se abonará por trimestres 
vencidos en la forma proporcional que se convenga una vez 
conocido el plan general, interviniendo como factores prin­
cipales para detei'minar dicha proporción, el subsuelo uti­
lizado y la densidad de población, con excepción de las 
lO.CXK) pesetas fijadas como tanto alzado por derechos de 
calas á particulares, que se abonarán en su totalidad anual­
mente, á contar de la fecha en que se apruebe el proyecto 
general.

Art. 12. La Cooperativa queda comprometida á mante­
ner constantemente loa fines sociales de su institución coo­
perativa, no podiendo transfei ir los derechos que se esta­
blecen en el presente concierto, sino á entidad que la sus­
tituya en estos mismos fines sociales á satisfacción del 
Ayuntamiento.

Art. 13. La Cooperativa presentará desde luego solucio­
nes al Excmo. Ayuntamiento para resol ver el problema del 
alumbrado público en general, á partir de la fecha en que 
termine el contrato con la Compañía del gas, sin que en 
este extremo implique compromiso alguno por parte del 
AyuiUamieuto, reservándose el Municipio el derecho de 
resolver este problema en la foima que más convenga á 
los intereses municipales, exigiendo ó no los beneficios, 
que implica este concierto con relación al asunto de refe­
rencia.

Art. 14. En caso de disolución de la Cooperativa antes 
dei vencimiento del plazo do reversión, todo lo estipularlo 
en el presente contrato se tetidrá como condición esencial 
para las operaciones de liquidación y  adjudicación de bie­
nes en dicha disolución.

ENMIENDAS

Al art. 4.” , se suprimirá el párrafo segundo, sustituyén­
dose con el siguiente:

eSe entiende de aplicación á la Cooperativa eléctrica 
Madrileña todas las disposiciones dictadas desde 1896 so­
bre cables aéreos y subterráneos, con referencia á otras 
Compañías».

Al art, 5,°, el párrafo tercero quedará redactado del 
tenor siguiente:

«En los diez últimos años de este período de reversión, 
además de las inscripciones que existan respecto de los in­
muebles, se formalizará, con intervención del Ayuntamien­
to, un inventario genera! comprensivo del material móvil 
y fijo, que, al entreguise al Ayuntamiento, será el mismo 
inventariado y en buen estado de conservación».

Al art, 6.", el párrafo segundo se sustituirá por el si- 
guieute:

«Si durante este mismo periodo el Ayuntamiento esta­
bleciera, con carácter general, algún impuesto nuevo res­
pecto de estos servicios ó de su material, que repercutiera 
en menoscabo del canon anual que la Cooperativa tiene que 
pagar, se tendrá en cuenta para las correspondientes com­
pensaciones de equidad, de acuerdo entre el Ayuntamiento 
y la Cooperativa»,

A l art. 8.“ , se redactará del modo siguiente:
«En el caso de verifiearse las inscripciones á que se re­

fiere el artículo anterior, y que mediante ellas no hubiese 
obtenido el Ayuntamiento una economía de 50 por 100 so­
bre el tipo del precio líquido que regula sus actuales factu­
ras de consumo de fluido eléctrico, la Cooperativa elevará 
anualmente el canon para el Excmo. Ayuntamiento en la 
misma proporción en que baje por causa normal la recau­
dación actual de los servicios de las Compañías de produc­
ción de electricidad».

A l art. 11, se agregará el siguiente párrafo:
«Si toda la red no estuviera tendida en el término de 

quince años, el total del canon de la Cooperativa se pagará 
á partir de dicha fecha»,

Al art, 14, se sustituirá por el siguiente:
«En caso de disolución de la Cooperativa, antes del ven­

cimiento de plazo para la reversión, establecido por el ar­
tículo 5.“ , el mantenimiento de los derechos que el presen­
te concierto reserva al Ayuntamiento, se estimai-á como 
titulo de preferencia sobre todos ¡os demás y estos dere­
chos del Ayuntamiento habrán de quedar siempre &■ salvo 
en las operaciones de liquidación y adjudicación de bienes 
que se verifiquen en dicha disolución.

Quedarán asimismo, á beneficio de la Villa de Madrid, 
según determina el art. 61 de los Estatutos de la Asocia­
ción, todos los demás bienes ó derechos de la Cooperativa 
que re.sulten sin especial aplicación, inversión ó adjudica­
ción, después de las operaciones de liquidación al disolver­
se la Sociedad».

■ BASES ADICIONALES
Primera. El acuerdo del Excmo. Ayuntamiento sobro 

esta propuesta, se someterá á la sanción de la .Junta Muni­
cipal. InniediaJamente después de esta sanción, por la A l­
caldía se dará traslado oficial de su literal contexto,al Pre­
sidente de la Cooperativa, al efecto de que manifieste su 
conformidad sobre los términos del concierto, tal y  como 
resulte en su i'edaccióu definitiva á virtud de la votación 
de ia Junta Municipal.

Segunda. En la contestación de la Presidencia de ja  
Cooperativa expresando su conformidad con el texto del 
acuerdo, habrá de consignarse expresamente que la Coo­
perativa se obliga á que el mantenimiento de los derechos 
que el presente concierto reserva al Ayuntamiento, se es 
timará como título de pi'efereneia en toda revisión ó modi­
ficación de los Estatutos de la Cooperativa, ó en cualquier 
convenio que estipule en punto á contratar, asociarse, fun­
dirse ó sindicarse con otras sociedades para objetos rela­
cionados con la producción de la energía eléctrica ó de su 
distribución y  aplicaciones.

Tercera. Queda asimismo autorizada la Alcaldía Picsi- 
d en cía para que una vez expresada oficialmente por ei Prc- 
sideme de la Cooperativa eléctrica de Madrid, su confor­
midad en los términos que establece la base anterior, pueda 
resolver por sí las cuestiones de detalle y de redacción en

f;
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el sentido de dar toda la mayor claridad á los conceptos 
del pacto, siempre que no se altere la eseneialidad de las 
bases en que descansa; extendiéndose esta autorización 
para todos los conciertos ó acuerdos complementarios y es­
pecialmente los que se relacionen con las formalizaciones 
que se deriven de la aplicación y cumplimiento de lo esta­
blecido por el art. 12 del presente concierto, comunicándolo 
á la Exeina. Corporación.

Cuarta. Para la más solemne formalización del presente 
convenio, y á fin de que pueda servir de base á la inscrip­
ción en ei Registro de la Propiedad de las anotaciones pre­
ventivas de ios dereeiios de reversión que corresponden al 
Ayuntamiento, el documento en que se consignen definiti­
vamente los acuerdos se extenderá en escritura pública, 
otorgada á nombre del Ayuntamiento por él Exemo. Sr. A l­
calde Presidente».

Desestimar una proposición, relativa A la forma de tra­
mitar las denuncias sobre irregularidades en los servicios 
municipales.

Aprobar un dictamen proponiendo se e le v e  mensaje al 
Gobierno de S. M., de conformidad con la moción de varios 
señores Concejales, expresándole el deseo del Exemo. Ayun­
tamiento, de que no ejercitara la facultad que la ley le con­
cede para el nombramiento de Tenientes de Alcalde y per­
mitiera á la Corporación nombrarlos por sí.

Declarar cesante al vidriero del Matadero por faltas co­
metidas en el servicio y proveer la vacante con el jornal 
asignado en presupuesto.

No conceder efecto alguno, de los depositados en el 
Almacén general de Villa, para festejos que se celebren 
fuera de esta Corte, y que las concesiones que se hagan 
para Madrid lo sean con las mayores garantías posibles.

Reconocer y abonar con cargo al crédito consigna­
do en el cap. IX , art. 6.“ , concepto 464 del presupuesto v i­
gente, la suma de 686 pesetas, importe de los jornales co­
rrespondientes á diez y ocho días de! mes de Diciembre úl­
timo, en que lian prestado servicio cal orce guardias munici­
pales de segunda, y que no percibieron por no existir 
crédito disponible en dicho presupuesto.

Jubilar á una Maestra de las Escuelas públicas, que 
cuenta veinticuatro años, siete meses y  veinticuatro días 
do servicios, con el haber pasivo anual'de 1.375 pesetas, 
50 por 100 del sueldo de 2.750 pesetas, máximo que ha 
disfrutado por más de dos años y que le sirve de regu­
lador.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el corriente mes de Abril, por cuenta del presupuesto v i­
gente del Interior.

Conceder licencias para las siguientes instalaciones: 
un motor eléctrico de B‘í) caballos de fuer'za en la casa, 
núm. 22, de la-calle de Legaiiitqs; dos grupos transfor­
madores de corriente eléctrica, compuestos cada uno de 
motor rotativo de 700 caballos, en la fábrica de electricidad 
establecida en la calle de Ramírez de Prado; dos motores 
de vapor de 6 caballos de fuerza cada uno y  cuatro eléc­
tricos, con fuerza eii junto de 34‘5 caballos, en la misma 
fábrica do electricidad que los anteriores; dos motores eléc­
tricos de 2 y  5 caballos de fuerza, respectivamente, en los 
talleres establecidos en la calle de Claudio Coello,]iúnt, 108; 
otro motor eléctrico de 10 caballos en los mismos talleres 
de la calle de Claudio Cbello, núm. 108; un motor eléctrico 
de rte caballo para la elevación de agua eu la casa, juí- 
mero 17, de la calle de Churruca; otro motor eléctrico de 
2 caballos de fuerza en la litografía de la calle del Biom­
bo, núm. 2; otro motor de 90 caballos eu la fábrica de 
electricidad do la. calle de Abasea), y una caldera de vapor 
para la calefacción de la casa, núm, 10, de la plaza de 
Matute.

Aprobar un presupuesto, importante 3.G60‘82 pese­
tas, con cargo al cap. VI, art, 3.“ , concepto 375 de! vigente, 
para el arreglo de ía ría de patinar del Parque de Madrid; 
debiendo suministrarse los materiales por las contratas v i­
gentes, y ejecutarse ¡a mano de obra por la Brigada de 
obreros bomberos.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. ÍG provisional, de la calle de Goiri, 
extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, uúm. 3, de la talle de la Constancia, extrarradio.

Conceder Heencia para construir un hotel en la calle 
de Suero de Quiñones, núm. 14, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 6, de la calle de Mantuano, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 86, de la calle letra D, del barrio de la carretera 
de Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, letra D, núm, 94, de] barrio de la carretera de Extre­
madura, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm, G, de la calle de Abel, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, l e t r a n ú m .  3, déla  calle dola Constancia, extra­
rradio.

Conceder licencia para edificar una casa de planta 
baja en un solar situado en la calle de Abel, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja, en un solar de la calle de Alejandro Rodríguez,

Conceder -licencia paia construir una casa en el so­
lar, núm, .5, de la calle de Segovia, con accesorias A la cos­
tanilla del Nuncio, debiendo abonarse, previamente, por ei 
propietario A los fondos municipales la suma de 750‘75 pe­
setas, como diferencia entre el valor de la expropiación de 
2‘53 metros cuadrados de terreno, que resulta para vía pú­
blica del expresado solar por la costanilla del Nnneio, va­
lorado A razón de 65 pesetas metro cuadrado, y la expro- 
]>iaeión de 7‘04 metros cuadrados por la calle de Segovia 
valorado A 130 pesetas metro cuadrado.

Aprobar un presupuesto, importante 2.789‘30 pese­
tas, con cargo al crédito consignado en el cap, VI, art. 1,°, 
concepto 333 del vigente, para trasladar el puente Verde A 
la Bombilla, y construii’ el mismo en su nuevo emplaza­
miento.

Aprobar el gasto de 2.000 pesetas para dar un extraor­
dinario á los acogidos en los Asilos de San Bernardino en 
las fiestas de Semana Santa y del Santo titular del estable­
cimiento.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el presente mes de Abril, por eitenta del vigente presu­
puesto dei Ensanche,,

Conceder licencia para construir un liotel cu el so­
lar, núm. 44, de la calle de Goya,

Conceder licencia para constniir nn muro de cerra­
miento en el solar, núm. 6, de la calla de Martínez Campos.

Conceder licencia para construir un hotel y  otras 
dependencias en un solar situado en la calle de Aya la, 
esquina A la de Torri jos.

Conceder licencia para eonstmír un local para ta­
ller en un solar de la calle de Alonso Cano, núm. 25.

Aprobar un presupuesto de 675‘96 pesetas, con car­
go al cap. IV , art. 2.°, concepto 5," def vigente del Ensan­
che, en su segunda zona, para instalar, con los elementos 
del l'amo de Vías públicas, una acera de losa granítica 
frente á la casa, núm. 5, de la calle del Príncipe de Ver­
gara.

Aprobar varios nombramientos de persona) obrero, para 
cubrir las vacantes que existen en la actualidad en las Di­
recciones de Vias públicas. Parques y  .Jardines y Fontane­
ría Alcantarillas del Ensanche,

Proveer una vacante de portainiras del Ensanche, afecta 
al servicio de edificaciones, con e! imber anual de 1.500 
pesetas.

SESIÓN OKDiN.VKtA DEL D ÍA 8

Fué aprobada el acia de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 4 del actual, y  de­
jarla A disposición de los Sres. Coneejales,

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno ci­
vil trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que, resolviendo la instancia elevada A dicho 
centro por 39 propietarios de fincas, comprendidas en el 
proyecto de ^Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y  enlace tle la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá», se declara:

Primero. Que dicho Ministerio carece de competencia 
para revisar, aclarar ó definir el alcance de las Reales órde­
nes dictadas en el expediente relativo al proyecto de «Refor-
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ni a de la prolongación do la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá», Reales órdenes 
que enLicnde se han ajustado esti iclamente á la ley.

Segundo. Que tainhién carece de competencia para co­
nocer de la petición de que sólo se estimen válidas laS ta­
saciones de las fincas expropiadas del proyecto que sean 
aceptadas por los propietarios al satisfacerse la indemniza­
ción, ni para decidi)' que se practiquen nuevas tasaciones 
en aquellas fincas, cuyos propietarios alioi'a no se confor­
man con el justiprecio, por cnanto toda csla materia de las 
expropiaciones del proyecto £ué tratada en las Reales ór­
denes aprobatorias del mismo y no cabe volver sobre lo 
acordado que creó derechos A favor de tercei o.

Tercero. Que por los mismos motivos no puede conocer 
de la petición de que se satisfaga el importe de todas las ex­
propiaciones del proyecto dentro de los sesenta días de otor­
gada la escritura pai'a la ejecución del mismo, sin perjui­
cio de que puedan formular esta petición ante el Ayunta­
miento si así lo juzgan procedente, y

Cuarto. Que es también ante el Ayuntamiento donde los 
propietarios, si lo estiman oportuno, han de producir su re­
clamación en demanda de que se abonen las mejoras be- 
chas en las fincas incluidas en el proyecto con posterioridad 
á la primera subasta.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiedte 
otra comunicación del Gobierno civil, por la que, desesti­
mando el recurso interpuesto por D. Venancio López y otros 
almacenistas de jamones, embutidos y tocino, se declara 
firme y  subsistente el arbitrio de pesas y medidas, consig 
nado en el presupuesto municipal vigente, y se ordena al 
Ayuntamiento que con la mayor urgencia se cumpla la obli- 
gaeióu que se ha impuesto en el Apéndice 5.  ̂ base 14 de 
dicho presupuesto.

Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, designando, en uso de la autorización que le fué confe­
rida por el Ayuntamiento, los Sres, Concejales que han de 
formar la Comisión de la Exposición Universal de Madiid.

Pasar á la Comisión correspondiente un decreto de líi 
Alcaldía Presidencia, dando cuenta del nombramiento de 
varios jornaleros portlandistas, hechos á propuesta de! In­
geniero Director de Vías públicas y Fontanería Alcantari­
llas, con carácter de eventuales y  con destino á las obras de 
reforma de las rondas de Valencia y de Atocha.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Desechar un dictamen proponiendo, de conformidad con 
la moción de varios Sres. Concejales, que liiiigún funeiona- 
rio de este Ayuntamiento pueda en lo sucesivo desempefiar 
el cargo de Secretario de Tenencia de Alcahb'a más do dos 
años consecutivos en un distrito, ni volvei'á ejercer sus fim- 
ciones en el mismo hasta que lo haya hecho púr igual espa­
cio de tiempo en las Tenencias de Alcaldía de todos los de­
más distritos; y que se mantenga en este orden de cosas los 
términos del art. 38 del reglamento de Empleados munici­
pales, aprobado en 10 de Marzo de 1906,

Aprobar las bases para la eonstruccióii decasas eou v i­
viendas higiénicas y económicas.

Autorizar la instalación de un kiosco, eou destino e.xclu- 
sivo á. la venta de liilletes de la Plaza de Toros, en el so­
lar de la Villa, situado cu las Cuatro Calles, en precio de 
125 pesetas inensuales.

Aprobar un pi-esupucsto de 14.650‘ 10 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en el cap. III, art, 2,'̂ , concepto 102 
del vigente, para refonnar y  sustituir el actual alumbrado 
de las rondas de Atocha y Valencia por el de incandescen­
cia por gas.

Proveer la ¡tlaza de Maestro aparejador, convertida en 
el vigente presupuesto en la de Sobrestante l . ” del mismo 
servicio, con el haber anual do 2.500 pesetas, con arreglo 
á lo determinado en la base núm. 23, complementaria del 
mismo. .

Aprobar un pi esiipnesto, importante 72P90 pesetas, con 
cargo al crédito consigniido en el cap. III, art. 9.“ , concep­
to lOl del vigente, para la instalación de una farola do cinco 
brazos en la plaza de! Conde de Toreno, y  reforma del ac­
tual alumbrado do dicha via por el de incandescencia por 
gas. .

Aprobar un dictamen proponiendo se deje sin efecto el 
acuerdo del Ayuntamiento á cuyo amparo cobran sus habe­

res en concepto de gratificación algunos Profesores y auxi­
liares de la Beneficencia municipal, y sé restablezca en todo 
su vigor la segunda disposición general eonteiiida en el ca­
pítulo XV  del vigente regiameuto del Cuerpo facultativo, 
con el fin de que los haberes de todos los que pertenecen 
al expi'esado Cuerpo se cobren en concepto de sueldo, con 
la úuicá excepción de los que desempeñen cátedras Ó auxi­
liarías do Facultad ó Institutos, con la siguiente enmienda;

«Teniendo en cuenta que la aplicación i rimediata do la 
supresión de gratiflcaeioiies en cuanto á los que ya vienen 
disfi utándobis al amparo do acuerdos municipales, no sólo 
constituiría lesión de derechos en.cierto modo adquiridos 
con anterioi'idad, sitio que ocasionaría de momento una per­
turbación en los servicios municipales de que se hallan en- 
cai'gados los funcionarios que se encuentran en este caso, 
proponen como enmienda al dictamen que se discute, se 
sirva acordar desde luego, de conformidad eon el mismo; 
pero debiendo tener e) acuerdo complet'i y  radica! aplica­
ción para lo sucesivo, respetaniio los acuerdos que en la 
actualidad existen».

Aprobar nn presupuesto, impoi tante 11,379 pesetas, con 
cargo al cap. V, art. 2.“ , concepto 307 del vigente, pai-a ad­
quisición de material fijo con destino á las Escuelas de los 
nuevos Asilos de Nuestra S-ñora de la Paloma, adquirién­
dose dicho matei'ial mediante concurso libre por término 
de ocho días, á contar desde la publicación del anuncio en 
el Boletín oficUd de la provincia.

Reconocer á uii funcionario del Ensanche, como efecti­
vidad de servicios, el período durante el cual estuvo sepa­
rado indebitiamente de su cai'go, en el que fué repuesto por 
sentencia del Tribunal de lo Contencioso,

Acatar y cumplir, de confoi midad con lo informado por 
el Letrado del Ensanche, la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, de 27 de Enero último, y en su consecuetieia, 
fijar como precios de los terrenos éxpi’opiados á la Compa­
ñía de los ferrocarriles del Mediodía pai'a la calle de Mén­
dez Alvaro, el de 38 pesetas metro de los que pertenecían 
á dicha Compañía, 35 pesetas por igual unidad del p)‘oee- 
dente de las fincas adquii'idas á Doña Carmen y Doña So­
ledad Agnilera, y 32 pesetas al metro procedenie de la finca 
adquirida del Sr, Marqués de Polavteja; debiendo efectuar­
se el pago total, Mediante el otorgamiento de la eseritura 
en Cédulas del Ensanche por todo su valor nominal, una 
vez que, en cumplimiento de la expresada Real Orden, se 
estudie por el Ayuntamiento, de acuerdo con la Compañía, 
las apropiaciones que haya necesidad de llevar á cabo en 
virtud de las nuevas alineaciones, y la forma de liquidar 
los terrenos que fueron objeto de ia Real oi’den de 11 de 
Junio de 1885, y los e.xpedientes relativos al arroyo Carca- 
bón, cuya propiedatl corresponde al Ayuntanilento.

Aprobar las siguientes bases, como supletorias de las 
contenidas en el reglamento de Empleados, aprobado en lü 
de Btiei'o de 1896 y sancionado por Real orrlen de 23 de 
Mai zo del siguiente año, para la concesión de excedencias: 

Primera. La concesión de excedencia podiá fundarse:
a) Por enfermedad. 
h) Por supresión de plaza, 
c) Por asuntos propios del interesado.
Begunda, La excedencia será por tiempo ilimitado y  el 

interesado podrá solicitar por instancia el reingreso cuan­
do exista vacante reglamentaria de la categoría que ocu­
paba cuando se le concedió la excedencia, entendiéndose 
que no ganará puestos de antigüedad, ni ningún beneficio 
durante el tiempo que se hallo en dicha situación pasiva.

Tercera, No se concederá la excedencia cuando el inte­
resado se halle sujeto á expediente adrainistrativo ó proce­
dimiento judicial relacionados con eJ ejercicio de sus fu)i- 
ciones administrativas.

Cuarta. Cuando so solicite el reingreso y térniino de la 
excedencia, deberá el interesado presentar ceriificacióii 
del Registro de la Dirección de Penales, que acredite no 
liaber sufrido sentencia condenatoria de los Tribunales en 
causa criminal.

Quinta. Lo.s turnos para el reingreso de excedentes se­
rán los tnismos establee i ti os en los aitíeulos 16 y  17 del 
reglamento; pero, de los turnos libres se hará uso sólo en 
el caso de que no hubiere excedente que pi etendiera la va­
cante.

En la categoría de auxiliares .se concederá de cada dos
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vacantes una al número correspondiente de los aspirantes 
por oposición, y otra ai excedente con preferencia de dere­
cho, ai lo hubiese. '

Sexta. En caso de vacante se concederá preferencia al 
excedente que lo hubiese solicitado por escrito con ante­
rioridad, y  en igualdad de fechas, al más antiguo en la ca­
tegoría.

Séptima. Estas bases serán compleineutarias del regla­
mento de Empleados municipales, y regirán como suple­
torias para todos los demás empleados del Ayuntamiento 
que formen Cnerpo y que tengan reglamentación especial.

Celebrar subasta con arreglo á los pliegos de condicio­
nes que s ir v ie ro n  para las antcriorpicnte celebradas y 
declaradas desiertas, para contratar eTsuministro de pien­
sos con destino al mantenimiento del ganado de las caba­
llerizas de S. E., Laboratorio, Asilos y  Cementerios hasta 
31 de Diciembre de 1911.

Anunciar concurso público, por término de treinta días, 
para ofrecimiento de locales con destino á ia instalación 
del Juzgado municipal del distrito de la Latina, dentro de 
esta demarcación.

Dar el curso y tramitación establecida por la vigente 
ley Municipal á las cuentas eorrespondieiites al ejercicio 
de 1909.

Habilitar un crédito extraordinario de 1.000 pesetas en 
el cap. rx , art. 7.“ , del presupuesto vigente, con cargo á 
la consignación figurada en el capítulo de Imprevistos dei 
mismo presupuesto, para subvencionar, ínterin se lleva á 
cabo la instalación de la sucursal de la Casa de Socorro 
de Buenavista, las particulares que existen en los barrios 
de la Prosperidad y  Guindalera, abonándoles en tal con­
cepto, á partir de 1.“ de Enero riltimo, á cada una de ellas, 
la cantidad mensual de 83'33 pesetas.

Reconocer á favor de un peón de afirmados de vías pú­
blicas, la suma de 69'.75 pesetas, á que ascienden los jor­
nales correspondientes al mes de Diciembre último, que 
estuvo prestando servicio com o soldado reservista en el 
Ejército de operaciones de Melilla y abonar dicha suma 
con cargo al crédito consignado en el cap. IX , art. 6.“ , 
concepto 436 del vigente presupuesto.
' Habilitar en el cap. I, art. 9.“ del vigente presupuesto, 
y con cargo al capítulo de Imprevistos, un crédito extraor­
dinario de 10.000 pesetas, para atender á los gastos de ma­
terial y personal á que den lugar los trabajos que lleva á 
cabo la Comisión especial designada para el estudio de la 
supresión del impuesto de Consumos.

Aprobar los ascensos y nombrainieiitos para cubrir las 
vacantes de jornaleros existentes en el ramo de Arbolado.

Conceder licencia para instalar tres calderas de vapor 
para la calefacción en el nuevo Asilo para convalecientes, 
situado en la ralle de Abascal.

Conceder licencia para instalar tres motores eléctricos y 
una caldera de vapor en la casa, núra, 41, de la calle de 
García de Paredes.

Conceder licencia para construir una galería de hierro 
y vidrio sobre la azotea de la casa, núm. 8, de la calle de 
Alcalá.

Devolver al contratista que ha sido hasta fines del año 
de 1908 del suministro de piedra partida para los afirma­
dos de las vías públicas de la Capital, la fianza de 25.000 
pesetas, en títulos de Deuda perpetua de! 4 por 100 inte­
rior, que prestó para responder del cumplimiento de su con­
trato.

Aprobar uii presupuesto para la instalación de tubería 
de hierro para conducción de agua y una fuente vecinal en 
camino alto de VicAlvaro, con cargo su importe de 3.276‘71 
pesetas, al crédito consignado en el cap, VI, art. 2,'’ con­
cepto 368 del presupuesto vigente.

Aprobar las siguientes eonclusiones, de conformidad 
con la poiieticia nombrada para el estudio del proyecto ge­
neral de saiieamierto del subsuelo do Madiid, por el siste­
ma unitario, formulado por el Ingeniero Director de Fonta­
nería Alcantarillas:

a) Se aprueba eii todas sus partes el proyecto presen­
tado por el Sr. Ingeniero Jefe de Fontanella Aleant.arillas, 
en cuanto al sistema unitario se refiere; recomendando se 
tenga en cuenta en su ejecución la posibilidad de transfor­
marlo eii el porvenir adoptando de un modo general ó par­
cial el sistema Duplex ó separado en la forma que propone

el mismo proyecto, obligando desde luego á construir las 
casas de nueva planta con doble red de alcantarillado, que 
ha de ser precisamente visitable ó tubular en todas sus 
partes.

b) Se estudiará un tipo de sección visitable mínima ovoi­
de tubular para reemplazar el tubo, en los sitios en que las 
profundidades del canee y longitud consiguiente de los po­
zos de registro exige hacer uu gasto igual ó mayor, em­
pleando el sistema tubular no visitable y para los colecto­
res principales de las cuencas menos importantes.

c) Se admitirá el gres barniz.ado, el hierro ú otro ma­
terial conveniente, á juicio de los técnicos, eii el sistema 
tubular, en los sitios en que su .impermeabilidad absoluta 
y  su mayor resistencia sean necesarios, y aun en la red ge­
neral , si la contrata con estos materiales no aumentara 
sensiblemente las cifras del presupuesto.

d) Se aumentará hasta 10 centímefros el diámetro de las 
más pequeñas chimeneas de ventilación.

e) Se declarará urgente la tramitación de este expe­
diente y se sacará á subasta ó concurso la totalidad Ó parte 
de los proyectos en que se divide este estudio, á la ma­
yor brevedad posible, sin necesidad de esperar el auxilio 
del Gobierno, introduciendo durante la ejecución de las 
obras las modificaciones anteriores, que iio alteran el presu­
puesto.

f ) Ai desglosar de este estudio las canalizaciones de 
agua, gas, luz eléctrica, teléfonos, etc., por ser más urgen­
te cuanto á las aguas sucias se refiere, y al no ocuparse la 
Oomisión de la depuración y aprovechamiento de estas úl­
timas, que es cuanto constituye el saneamiento de! subsue­
lo de una población, entiende llevar á cabo sólo una parte 
de lo que se obliga á hacer el Ayuntamiento y á subven­
cionar el Estado por la ley de 13 de .Agosto y tieales órde­
nes de 8 y 14 de Septiembre de 1903, y  acuerda examinar 
estos estudios complementarios ya hechos en parte por los 
técnicos del Ayuntamiento y puestos á examen de la Comi­
sión de Obras con la mayor celeridad.

g) El importe total del presupuesto, dividido en déci­
mas partes, se incluirá en los presupuestos municipales de 
diez anos sucesivos, á contíir desde el actual, y  se redac­
tarán los pliegos de condiciones administrativas en forma 
que el total del pago de las obras sea en quince anualida­
des, pero con la obligación, por parte del contratista, de 
entregar concluida la totalidad de la obra eu uu plazo iiii- 
proiTogable de diez años.

h) Se solicitará del Estado ia más pronta subasta y eje­
cución del colector de la margen izquierda del Manzana­
res, desglosándolo para mayor rapidez del proyecto de ca­
nalización del mismo, en cumplimiento de la ley y Reales 
órdenes antes citadas.

Asimismo se acordó otorgar un voto de gracias al señor 
Ingeniero, autor del proyecto, y  á la Comisión y  Subcomi­
sión que linu dictaminado acerca del mismo.

Aprobar el presupuesto formado por el Ingeniero D i­
rector de Vías públicas para la instalación de 14 luces de 
gas sobre candelabros de fnndición, en la calle de la Cons­
tancia, del barrio de la Prosperidad, siendo cargo su im­
porte de L166‘20 pesetas al crédito consignado eu el capí­
tulo III, art. 2,'', concepto 101 del presupuesto vigente.

Aprobar varios nombramientos de obreros fijos y  even­
tuales, para la provisión de las vacantes que existen.

Ampliar, con cargo al capítulo de Imprevistos del v i­
gente presupuesto, el crédito de 5.000 pesetas, consignado 
para la instalación de la Casa de Socorro sucursal del dis­
trito de Buenavista, hasta ia suma de 19.096'86 pesetas, 
que se consideran necesarias para esta atención, aproban­
do la plantilla y  presupuesto formulados al efecto, y  pro­
ceder al arrendamiento del hotel situado en la calle de Lo­
zano, núm. 5 provisional, por el precio de 2.000 pesetas 
anuales y  tres años de duración, solicitándose del Sr. Go­
bernador civil, en cuanto á la adquisición de los diversos 
objetos necesarios para la instalación de dicha sucursal, la 
necesaria excepción de subasta.

Ascender á D. José Borrell y Vidal á la plaza de Médico 
tercero con 2 00'» peset.is nnnales, vacante por fallecí mie uto 
de D, Eugenio Echeguren, y nombi'íir para la resulta, con 
1.750 á D. Mario Sánchez Tabeada, calificado con el nú­
mero 14 eu las últimas oposiciones, por corresponder á este 
turno su provisión.
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Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
ta finca, nüm. 20, de ia calie del General Lacy.

Conceder licencia para construir un muro de cerramien­
to en el solar, núm. 8, de la calle do Galileo.

Aprobar varios nombramientos de personal obrero, para 
cubrir las vacantes que existen en la actualidad, en las Di­
recciones de Vías públicas, Parques y Jardines y Fonta­
nería Alcantanllas del Ensanche.

Que bajo la imposición de fuerte penalidad ,se obligue 
de una manera irremisible á todo expendedor de pan á en­
tregar por peso al comprador, aunque sea contra su volun­
tad manifiesta, la cantidad que òste demande, dando, si 
faltare para completar el peso, e1 que fuere necesario, cor- 
tóndolo de lo que llamaremos pan en barras, haciendo lo 
que se liace con todos los- artículos de eousumos, y  en gene­
ral, con todas las mercancías, y  que, siguiendo el ejemplo 
de otras poblaciones de España y del extranjero, y toda 
vez que el consumidor puede comprar al peso la cantidad 
que quiera de pati, por pequeña que sea, no se considere 
sujeto al peso el fabricado en piezas menores de 500 gra­
mos, sea cual fuere su clase y  forma.

Establecer en todos los mercados de Jladrid, el repeso 
y fiel observancia de lo dispuesto por los artículos 436, 437 
y 438 de las Ordenanzas Municipales, instaltVndose A efecto 
de este servicio, las necesarias básculas y balanzas

Tomar en consideración y  pasar á las Comisiones co­
rrespondientes las proposiciones que siguen: una, para que 
se haga entrada de coches ai Retiro por la plaza de la In­
dependencia, pasíindo por el Estanque y  terminando en el 
Angel Caído; otra, para que se instale el alumbrado de gas 
por incandescencia en las calles de Calatrava y de la Palo­
ma; otra, para que se acuerde la apertura de la calle de Ro­
dríguez San Pedro, entre las de Galileo y  San Bernardo; 
otra, proponiendo se designen comisiones de obreros de los 
distintos servicios municipales, que pasen á visitar y  rea­
lizar estudios en sus respectivos oficios en ia próxima Ex­
posición de Bruselas; otra, para que se nombre una Comi­
sión que concurra á las solemnidades que, con motivo de 
su independencia, lia de celebrar la República Argentina; 
otra, para que se observen y cumplan con rigor los prece;)- 
tos de la ley Municipal y  Bando de 5 de Octubre de 1808, 
sobre sanidad ó higiene pública; otra, para que se realicen 
las obras que determina para saneamiento y  mejora del dis­
trito de la Inclusa y  limitrofes; otra, para que fnueionc per­
manentemente un comité de atracción de forasteros; otra, 
para que se tomen las medidas oportunas á fin de librar del 
riesgo de incendio del Archivo municipal; otra., para ([uc se 
interese de la Dirección del Canal de Isabel II, se empren­
dan con la mayor urgencia las ebras de desviación ó tapa­
do con galería del Canaíillo de la acequia del Este, para 
evitar perjuicios á la urbanización de la segunda zona del 
Ensanche y peligros á ia salud pública; otra, para que se 
proceda á la adíjuisicióii de la casa donde murió Lope de 
Vega, y  .se acuerde la creación en la misma de un museo 
con recuerdos de la época de este ilustre escritor, y de Cer­
vantes y Quevedo; otra, para que se sustituya el actual 
alumbrado por el de incandescencia por gas en las Círlles 
de San Felipe Nei'i, Luna, Jaeometrezo y Fuentes, y  otra, 
para que se exija á todas las Compañías de electricidad, 
que en el plazo máximo de treinta días, presenten planos 
de tendido de la l ed para la distribución de flùido.

SESIÓN OnniNAIÍIA P E L  D ÍA  15
Fué aprobada el acta de la anterior. ■
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 11 del actual, 
y dejarla á disposición de ios Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, que ordena al Ayuntamiento 
el debido y exacto CLimiiIiiniento de la sentencia del Ti'ibii- 
nal Supremo, por la que se declaró que sólo procedía exi­
gir el pago del arbitrio de dos céntimos do peseta por kilo­
gramo de jamón y  embutido, sobre las ventas que so efec­
tuaran en los mercados por quien voluntariamente los 
utilice.

Interponer el recurso de alzada jirocedente contra una 
resolución del Gobierno civil, estimatoria del recurso de 
alzada interpuesto por la, Asociación do propietarios contra 
el arbitrio municipal sobre ocupación del subsuelo do ia

vía pública, con cañerías ó tubos destinados á la conduc­
ción de agua de la cañería genera} á los establedraieiitos 
ó fincas urbanas, para ei consumo particular.

Pasar á la Comisión correspondiente, facultando á la 
Alcaidía Presidencia para intei'poner recurso de alzada, 
si aquélla lo estima procedente, una comunicacién dei Go­
bierno c iv il, por la que se revoca ei acuerdo municipal que 
dejó sin efecto los nombramientos de Inspectores honora­
rios de los servicios municipales á favor de los Sres. D. A l­
fonso Senra, D. Leopoldo Cortinas, D. José Gayo y  D. José 
Madrid,

Pasar á la Comisión, facultando á la Alcaldía Presiden­
cia para interponer recurso, si aquélla lo estima procedente, 
otra comunicación del Gobierno civil, por la que se estima 
el recurso interpuesto por ei Secretario de ia Junta muni­
cipal de primera enseñanza de esta Corte, contra el acuerdo 
de la Junta muidcipal de asociados que negó la acumula­
ción del sueldo y  gratificación que el recurrente disfruta.

Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden del 
Ministerio de Fomento, por la que se autoriza á la Compañía 
general Española de Tranvías, concesionaria del de Jladrid 
á Leganés, para establecer doble vía entre el puente de 
Toledo y Carabancliel Bajo, con las prescripciones que en 
la misma se indican.

Anular la adjudicación provisional dei remate de la su­
basta celebrada para e] suministro de combustible para los 
ramos de Vías públicas y Fontanería Alcantarillas det Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio hasta 31 de Diciembre de 1910, 
y que pase de nuevo el expediente á la Comisión.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta celebrada 
para coiitraLar el suministro de menestra y utensilio á los 
Asilos segundo y tercero de San Bernardino, hasta 31 de 
Diciembre de 1911, en el precio tipo de 0‘44 pesetas cada 
ración.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fuera 
de Madrid, varios vecinos.

Aprobar el arrendamiento provisional de los terrenos 
que posee la Villa en la plaza del Cailao, sitio compreiidido 
enti e las calles de Tudescos y Jacoiiietrezo, para instalar 
iin local de espectáculos ai aii'e líbre, abonando el conce­
sionario, en concepto de canon, la suma de 6,000 pesetas 
anuales.

Ascender á una vacante de Jefe facultativo de la Bene- 
fieencia municipal á un Médico primero y aprobar el re­
ingreso en el Cuerpo de un Médico primero excedente, en 
la vacante que i'csulta por el anterior ascenso.

Solicitar de! Gobierno de S. M., de conformidad con la 
moción de varios Sres. Concejales, y en uso de !a facultad 
concedida á ios Ayuntamientos en ei art. 82 de la ley Muni­
cipal, la agregación, dentro de ia distancia máxima de 
diez kilómetros de la Capital, de los grupos de población 
que convengan, cumpliéndose para ello los trámites esta­
blecidos eu el art. lO de la citada ley.

Aprobar las s igu ien tes  conclusiones, para la crea­
ción de Bolsas mcreantíles en los Mercados municipales de 
Abasto:

Primera. Autorizar á cada uno de los Interventores de 
los Mercados:

A) Para recibir los artículos de abasto que vengan con­
signados ai Ayuntamiento para su venta, cuyo envío haya 
sido previamente anunciado y aceptado. Requisitos estos 
últimos, por ahora imprescindibles á fin de evitar posibles 
aglomeraciones de especies que pej'jucliqueii en primer tér­
mino al remitente y perturben la marcha regular del servi­
cio en desprestigio del mismo.

f í )  Para venderlos á los precios que señalen los remi­
tentes como mínimum, á los precios lie cotización dcl día, 
ó á los mejores que pudieren, si entendieron que el género 
no admitía demoras.

O) Para devolver los envases, si ios quisieren los remi­
tentes.

D ) Para satisfacer los gastos que se originen, cobrar el 
importe de las ventas, liquidar el producto y enviarlo al 
remitente, descontando un tanto por ciento, que, á pro­
puesta de cada Interventor, se determinará, en concepto 
de comisión, y  retendrán en cantidad suficiente para cons­
tituir un fondo de reserva con que poder atender á estos 
adelantos, entregando el resto en la Te.sorería municipal, 
utilizando hasta tanto los de los recaudadores de los dere-

y
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cbos (ie morcados, mediante recibo y  en concepto de anti­
cipo, á reintegrar en el momento de percibir el importe de 
cada venta.

Segunda. IjOS Interventores dichos, por sus relaciones 
personales, por razón del cargo y  conocimientos especiales, 
propondrán ó emplearán los medios que consideren más 
adecuados para la realización ó ejecución de lo expresado 
en el caso anterior, pero llenando siempre las formalida­
des siguientes:

a) Llevarán un libro que se llamará de cuentas co­
rrientes, con el rayado y encasillado correspondiente, en 
el que se íinotará el recibo del talón de porte del ferroca­
rril eoii su número de expedición y  fecha, haciendo cons­
tar nombre del remitente, punto de procedencia, espeeie y  
cantidad, número de bultos y clase de envase y  embalaje, 
recibo de la mercancía, su fecha y  estado, gastos que 
haya originado, expresando los conceptos, venta, día, 
comprador, precio 6 importe cobrado, tanto por ciento de 
comisión, liquidación de esta cuenta é importe líquido que 
se gira al remitente, consignando la forma en que esto se 
liace.

b) Llevarán cuaderno numenido, con matriz y  talones 
numerados, en cuyas hojas consignarán las operaciones 
anteriores que procedan, firmando la conformidad, ade­
más del Interventor, el líevisor veterinario, el Inspector 
de Policía urbana y  el comprador, como garantía de ver­
dad para el remitente, ai que se le ha de remitir una hoja 
talonaria, entregando otra al comprador.

c}  Además, para que el público se entere de la diafa­
nidad dé todas estas operaciones y  pueda hacer confrontas 
y  comprobar su veracidad y  exactitud, se expondrán en 
sitios visibles dol Mercado estados diarios de las realizadas, 
en el anterior, debiendo mostrar al interesado qu(j lo pre­
tenda la documentación y  asientos que ic afecten, dándole 
cuantas explicaciones sean necesarias para que adquiera 
perfecto conocimiento de lo que le atafte.

Estos estados, de los cuales se mandará diariamente un 
ejemplar á Contaduría, otro á la Administración de Pro­
piedades, lientas y Arbitrios y  otro al Negociado 7," de 
Secretaría, debeián ir firmados por los tres funcionarios 
expresados.

Para comenzar este servicio se liará llegar por medio 
de la Prensa periódica, la noticia de su instalación á los 
puntos productores para que alguno de éstos pueda ensa­
yarlo.

Además, como todo servicio nuevo puede ofrecer dudas 
y presentarse en su aplicación casos imprevistos, se facul­
ta á ia Presidencia, para solventarlos de momento, si bien 
se dignará dar luego cuenta al Ayuntamiento á fin de que á 
medida que las necesidades lo exijan, se rectifiquen y am­
plíen las bases, con que ahora se propone la implantación 
del servicio.

Conceder la excedencia que tiene solicitad.! del cargo 
un auxiliar del primer grupo de Administración.

Conceder la excedencia solicitada por un Oficial de la 
sección de Contabilidad.

Ascender á Oficia] de tercera clase, del primer grupo de 
Administración, con el haber anual de 2 500 pesetas, vacan­
te por fallecimiento, a! segundo de los Oficiales cuartos, 
toda vez que, el náin. 1, lia renunciado al ascenso por mo­
tivos de salud, y á Oficial de cuarta clase, con 2.000 pesetas 
anuales, al núm. 1 de los auxiliares.

Proveer una vacante de ordenanza de Tenencias de A l­
caldía, con el haber anual de 1.250 pesetas, con carácter 
provisional, á efectos de la loy sobre provisión de destinos 
civiles en Sargentos y licenciados del Ejército.

Designar cuatro Sres. Concejales que concurran en re­
presentación de este Municipio, ai acto que con motivo del 
primer Centenario de su independencia ha de celebrar la 
Repúbiic.-i Argentina, siendo de cuenta del Exemo. Ayun­
tamiento el gasto que con tal motivo se origine, calculado 
eu'25.000 pesetas, y  con cargo al capítulo de Imprevistos.

No interponer recursó de alzada, de conformidad con lo 
informado por los Sres. Letrados Consistoriales, contra la 
providencia gubernativa y  que se dispuso fuera colocado 
el Oficial D. Santiago Casas en el lugar inmediato superior 
al que ocupa D. Isaías Rodríguez.

Aprobar las cuentas correspondientes á las opera­
ciones realizadas en 1909, con apHcación á la de Tesorería

por movimiento de la crreiita de crédito abierta en el Bauco 
de España, con el fin de atender a) pago de intereses y  
amortización de las Deudas municipales, y  á la de Tesore­
ría, también, por movimiento de la cuenta de crédito para 
construcción de Ja Necrópolis, y  remitir las mismas para 
su guarda y  custodia á los Archivos municipales.

Reconocer, á favor de la viuda del Director que fué 
de la Banda municipal, la cantidad de 180‘55 pesetas, á 
que ascienden los haberes íntegros devengados en los trece 
primeros dias del mes de Noviembre último por el finado, 
y  abonar dicha suma, con cargo ai crédito de 10.000 pese­
tas, consignado en. el cap. IX , art. 5.°, concepto 4tí4 del 
vigente presupuesto de gastos.

Jubilar á una Maestra de las Escuelas municipales, que 
cuenta veinticinco años, odio meses y dos dias de servicios, 
con el haber pasivo anual de 1.375 pesetas, 50 por 100 de 
2.750 pesetas, que como máximo ha disfrutado más de dos 
años, y  le sirve de regulador, debiendo serle abonado desde 
el día siguiente al en que cesó en el servicio activo.

Aprobar el recurso de alzada interpuesto por la Alcaldía 
Presidencia, de conformidad con el dictamen de los Letra­
dos Consistoriales, ante el limo. Sr. Director general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas, contra el acuerdo de 
la Delegación de Hacienda, que dispone se exija á la Cor­
poración municipal el impuesto del 20 por 100 sobre sus 
bienes de Propios, correspondientes á los años comprendi­
dos entre el de 1882 y  el actual.

Destinar la suma de 700 pesetas para la construcción y 
colocación de una lápida conmemorativa en la casa en que 
falleció el calígrafo I), Vicente Fernández ValHeiergo, con 
cai'go al crédito consignado para gastos Tfmprevistos» en el 
presupuesto vigente.

Dar de l)aja á varios operarios fijos del ramo de Lim­
piezas.

Conceder licencia para la instalación de un k iosco , 
con destino á la vent.n de ñores, al final de la calle de Alca­
lá, frente á la parada del tranvía de las Ventas del Espí­
ritu Santo.

Ascender á obi'eros de primera clase, en vacantes exis­
tentes en la Brigada obrera municipal, á dos obreros de 
segunda,

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 16, de la calle de Regueros, y abonar al intere­
sado la cantidad de 213‘93 pesetas, importe de una super­
ficie de 1‘67 metros cuadrados que resulta cxpropiable del 
referido solar para vía pública, valorada á razón de 129 
pesetas el metro cuadrado.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la plaza del Biombo, con vuelta á la travesía del Turón.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 14, de la calle de Almansa, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 9, de la calle de Hernani, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de la calle de Santa Matilde, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de la calle de Santa Matilde, extrarradio,
■ Conceder licencia para construir una casa de pianta 

baja en otro solar, sin número, situado en el paseo de la Di­
rección del Canal, extrarradio.

Conceder licencia para con stru ir  un muro de ce­
rramiento y  tilia casa para guarda, en loa solares números 
29, 30 y 31 de la calle letra A  del barrio de la carretera 
de Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar nn piso en la casa, 
número 46, de la calle de López de Hoyos, extrarradio, 
y edificar en el interior de la misma un almacén.

Solicitar del Gobierno de S. M, la cesión  gratuita 
de los terrenos que ocupa el Hipódromo, para realización 
del proyecto de ampliación del paseo de la Castellana, 
hasta su encuentro con la carretera de Francia,

Confinunr un nombramiento interino de ordenanza ca­
millero, hecho por el Sr. Presidente de la Casa de Socorro 
del distrito del Centro, en vacante por fallecimiento, al sólo 
efecto del percibo de los haberes devengados hasta tanto 
acuerde el nombramiento definitivo.

Autorizar al Sr. Director de los Asilos de San Ber­
nardino para adquirir 235 kilogramos de piel de Calcuta, 
al precio de 8‘50 pesetas kilo, con destino A la constntc-
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c¡(in de calzado para los acogidos en diclios estableeimicn' 
tos; siendo cargo el importe, que asciende ld)97‘ñ0 pesetas, 
al cap, V, art. 3,“ , concepto ¿'J7 del vigente presnpaesto.

Conceder licencia para construir una,casa en la calle 
de Alcalá, núm. 14ii, con vuelta á la de Ayala;

Conceder licencia para construir una nave destinada á 
talleres en la calle de Bravo Murillo, números 33 y 35.

Conceder licencia para aumental' un piso en la casa en 
construcción, mim. 4, de ia calle de Palos de Moguer.

Conceder licencia para aumentar dos pisos en la casa, 
número 47 antiguo, 59 moderno, de la calle de Santa En­
gracia.

Conceder licencia para ampliar la finca en construeción 
pai'a colegio alemán en la calle de Zurbaráii, esquina á las 
de Fortiiny y Monte lísquíiizn, con las prescripciones que 
se mencionan eri los anteriores acuerdos.

Completa!' la aloriela ti'azada en el plano del Ensanclie, 
en el encuentro de las calles de Gai'cia de Paredes y Gene­
ral Alvarez Castro, ampliándola á los dos segmentos de la 
parte Norte, con arreglo á lo propuesto por el Arquitecto 
municipal y por la Junta Consultiva en el anteproyecto so­
metido hoy A la sanción de ia superioridad, con arreglo á 

^Cuyas alineaciones se deirarcai A ia tica de cuerdas solici­
tada por el dueilo del solar, núm. 15 provisional, de la calle 
de García de Paredes, bien entendido, que dichas alinea- 
cióncs obligarán al Ayuntamiento en el único caso de pro­
ceder ininediatnmenle á la construcción que dice tener pro­
yectada, pues de lo contrario, deberá estai'se A lo que en 
definitiva se resuelva aoeica de la propuesta de reforma 
antea indicada.

Devolver ai contratista que ha sido del derribo de ¡as 
casas, números 22 y 24, de la calle de Almagro, la fianza 
de 400 pesetas en metálico que consignó en la Caja general 
(le Depósitos A responder del ciiiupi¡miento de sii contrato.

Desistir ó dejar caducar, de conformidad con lo confir­
mado por el Letrado del Ensanche, el recurso interpuesto 
ad cautelam ante el Tribunal de lo Contencioso Adminis­
trativo contra providencia gubei'imtiva, que dispuso el 
abono del 4 por lOO de interós desde la fecha de ocupación 
hasta la del pago de unos terrenos expi'opiados para la 
apertura déla calle de NarvAez.

Concedei' un suplemento de crédito de 75.000 pesetas de 
las 335,777‘26 consignadas en el cap, X, articuio único, 
concepto 537 del presupuesto de gastos vigente, al de 50.000 
pesetas, figurado para festejos en el corriente año, en el 
capítulo IX , art. 3.®, concepto 427, con objeto de atender 
A los gastos que se origínen con motivo de la celebración de 
fiestas acordadas para el próximo mes de Mayo,

Aprobar ia avenencia celebrada entre el Arquitecto mu­
nicipal y  el perito de los propietarios para la expropia- 
ci(in de las parcelas números 1, 17, 19 y 25 de los terrenos 
de la Necrópolis y su zona de defensa, por virtud de la 
cual queda ¡ijada la superficie expropiable en 10 fanegas, 
11 celeminea, 9 estadales y  29 pies, y valorada al precio 
de 500 pesetas la fanega, que da im precio de 5.469‘90 pe­
setas, al que agregado el importe del 3 por 100 de afec­
ción, que asciende A 164‘10 pesetas, !‘esu)ta un valor total 
para dicha expropiación de 5.tJ34 pesetas; y  proceder al 
otorgamiento de la escritura de compraventa de loa men­
cionados terrenos, abonando su importe á los Sres. D. Lu­
ciano Párraga y D. Luis González Amezua, como repre­
sentantes de sus respectivas esposas Doña Concepción Ko- 
dríguez y Doña Mercedes Muñoz, propietarias de aquéllos, 
con cargo al crédito de 23.000 pesetas, consignado en el 
capitulo VI, art. 5,“ , concepto 40 del presupuesto vigente.

Proveer la vacante de sacristán del Cementerio munici­
pal de Nuestra Señora de ia Aimudena, con el jornal de 2‘50 
pesetas diarias. ■

Tomar en consideración y pasar á ias correspondientes 
Comisiones, las siguientes proposiciones:

Una, solicitando la unificación de tarifas de tranvías y  
la adopción de otras disposiciones relativas al servicio de 
loe mismos; otra, para que se sustituya el actual alumbrado 
per el de incandescencia por gas en ias calles de Carretas, 
plaza do Pontejos, travesía del Arenal, Mariana Pineda, 
Misericordia y Caballero de Gracia; otra, para que los em­
pleados que perciban sus haberes en concepto de gratifica­
ción, no puedan ascender en sus respectivos escalafones 
ni se les compute los años de servicio para los derechos

pasivos; otra, para que se sustituya el actual alumbrado 
por el de incandescencia por gas en la travesía de San 
Mateo y calles de Góngoi'a y Pelayo; otra, para que se 
gestione la adquisición dei edificio de la calle Mayor, nú­
mero 83, para ampliación de las oficinas municipales; otra, 
para que se acuerde Ja erección de un mouunieiito que 
perpetúe la memoria del insigne madrileño D. Ramón de 
Mesonero Romanos, y otra, para que se acuerde la revisión 
de los nombramientos de Sobrestantes municipales, decla- 
lando eon carácter interino á ios que no posean el corres­
pondiente titulo, en tanto se proveen las vacantes que re­
sulten por oposición ó concurso.

SESIÓN ORDIKARJA DEL D ÍA 22
Fuó aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despaciio de las Comisiones en IS del actual, y  
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Conceder un mes de liceiieia á un Sr. Concejal, para 
asuntos propios.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
una Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 13 
del actual, por ¡a que se dispone:

Primero. Que en virtud de la facultad primera dél ar­
tículo 7." de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, se cla­
sifiquen de Beneficencia particular las escuelas fundadas 
por D. Lucas Aguirre, en Siones (Burgos), Cuenca y Ma­
drid, con arreglo al art. 58 y como comprendidas eii el ar­
tículo 4.“ del Real decreto de la misma fecha, con ia pre- 
laeión establecida en faver de ia primera, y  agregando á 
la última, ó sea la de esta Corte, la memoria de socorros 
á los escritores públicos necesitados, á las viudas y  huér­
fanos pobres de los milicianos nacionales y las dos coronas 
de siemprevivas á los héroes del Dos de álayo.

Segundo. Que se nombren patronos de la Escuela de 
Siones al Ayuntamiento del Valle, representado por el A l­
calde en unión de una Junta de vigilancia, formada por 
los Alcaides de los seis pueblos llamados A los beneficios 
de la enseñanza, ó sean los de Siones, Villasuso, Vallejue- 
lo. El Vigo, Sopeñaiio y Cadagua; de la Escuela de Cuenca 
á su Ayuntamiento, como Presidente el Alcalde, al Direc­
tor del Instituto de di el i a ciudad y  á una Junta de v ig i­
lancia formada por un individuo que sepa leer, escribir 
y  contar, elegido por cada uno de los gremios ó grupos 
de obreros de la población, y  de la Escuela de Madrid al 
Ayuntamiento de esta Capital y  á una Junta de vigilaucia, 
compuesta de la Directiva de Enseñanza popular, de la que 
era Vocal el fuudador, y do un individuo que sepa leer, 
escribir y  contar, elegido en el distrito en qne se halle es­
tablecida la Escuela, por cada grupo ó gremio de trabaja­
dores ú obreros, y  como Presidente de la repetida Junta 
de patronos de esta obra pía lo será el Alcalde de Madrid, 
que podrá delegar en el primer Teniente Alcalde.

Tercero. Que por tratai'se de instituciones de beneficen­
cia particular, los Alcaldes de los tres Ayuntamientos citados 
por su doble calidad de Presidentes de las respectivas Jun­
tas de patronos elevarán al Protectorado una vez elegidos 
los individuos que han de formar parte de aquéllas como 
representantes de gremios, las oportunas ternas, para que el 
Protectorado efectúe el nombramiento en virtud de la fa­
cultad sexta del art. 7." de la Instrucción del ramo.

Cuarto. Que ias Juntas de patronos de las tres repetidas 
Escuelas, tendrán ia obligación de rendir cuentas y presu­
puestos anualmente al Protectorado, en la forma que pres­
cribe él cap V de la Instrucción del ramo.

Quinto. Que, de acuerdo eon lo informado por la Junta 
de Benefleeiieia, se autorice á estos patronos, una vez cons­
tituidos, para que ejei'citen bajo una sola representación 
las acciones conducentes á incautarse de los bienes existen­
tes que pertenezcan al remanente de la testamentaria de 
D. Lúeas Aguirre y  reduciéndolos á metálico, mediante la 
venta en pública y extrajudicial subasta de los inmuebles, 
ios distribuyan entre las tres fundaciones, en la forma or- 
denatia por el testador, adquiriendo en nombre de cada una 
de ellas la inscripción intransferible correspondiente de la 
Deuda al 4 por 100 interior, y de conformidad con el ar­
ticulo 8.® del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, cum­
pliendo los patronos, en cuanto á su depósito, las obligacio­
nes que expresa el Reai decreto de 25 de Octubre de 1908,
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Sexto. Que á los mismos se autorice para reclamar de 
los herederos del último Albacea, D, José Oudovilla, en la 
forma que proceda, las cantidades que adeude á las funda­
ciones, pero que se les dé el destino ordenado por voluntad 
de su caritativo instituidor, y delieiulíui sus dereclios en las 
reclamaciones formuladas por los herederos de U. Juliúii 
Pastor. .

Pasar á la Comisión corrcspoiulietUe una Kea¡ orden 
del Ministerio de Hacienda, por la que se dispone el cum-
püinieiUo de sentencia dictada por el Tribunal Supremo, 
aprobatoria de la liquidación practicada por la Delegación
de Hacienda para determinar las modificaciones que habrán 
de hacerse en el encabezamiento de consumos de Madrid, 
como consecuencia de las dispuestas en el régimen de tri­
butación por consumo de vinos.

No darse por notilicado, por no expresarse las circuns­
tancias de señalamiento del plazo para el recurso, autori­
dad ante quien proceda y las demás que las disposiciones 
vigentes exigen al efecto, y que sin perjuicio de ello pase 
á los Letrados para que informen respecto de los recursos 
que pudieran ejercitarse en defensa de los intereses de la 
Corporación, nna resolución del Tribunal gubernativo del 
Ministerio del ramo, por la quo; resolviendo la reclamación 
formulada por D. Venancio tJrdiain, apoderado del Sr. Obis­
po do Madrid, se declara;

Primero. Que los efectos de Sisas del Ayuntamiento de 
esta Corte, emitidos á nombre de las doce parroquias del 
Visitador eclesiástico, de las dos fundaciones instituidas por 
los Marqueses de Melgar y de la Capilla y del Oi'atorio de 
la Congregación de San Felipe de Nei'i, de Alcalá de He­
nares, fundado por Doña Josefa de Dorja, no están com­
prendidos en las vigentes leyes desamortizadoras.

Segundo, Que en cuanto á los efectos de Sisas emitidos á 
favor de las demás Cómunidades y Congregaciones, que 
comprende la relación presentada por el reclamante, no 
procede por ahora hacer dicha declaración por tratarse de 
iíienes de Corporaciones religiosas que fueron extinguidas, 
cuyos dereclios pasaron á ser propiedad del Estado, y

Tercero. Que se reclame del Bxcrao, Ayuntamiento de 
esta Corte, los antecedentes que en 61 existan de los efectos 
emitidos á nombre de las Comunidades, comprendidas en 
el número anterior, y los relativos al pleito que epn aqué­
llas sigue, por si fuere necesaiúo mostrarse parte el Estado 
en el mismo ó entablar nuevas acciones; se acordó no 
darse por notificado de ía anterior resolución, por no expre­
sarse en la misma las circunstancias de señalamiento del 
plazo para el recurso, autoridad ante quien proceda y  las 
demás que las disposiciones vigentes exigen al efecto, y que 
sin perjuicio de ello pase á los Sres. Letrados Consistoria­
les, para que informen respecto de los recursos que pudie­
ran ejecutai'se pn defensa de los intereses de la Corporación.

Asistir en Corporación á ios actos que, para conmemo­
rar el CII aniversario de la gloriosa jornada de 1808, se han 
de celebrar el día 2 de Mayo próximo.

Quedar enterado de los balances de coinprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas por cuenta de los presupuestos del Intcrioj' y del 
Ensanche, hasta fin de Marzo úbiuio.

Quedar enterado de Imber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Aprobar jas bases para el nombramiento del personal 
fijo de la Imprenta municipal, y para la admisión de apren­
dices, procedentes del Colegio de San Ildefonso.

Aprobai' un presupuesto, importante 1,499‘ iíÜ pesetas, 
que serán cargo al cap. III, art, 2.“ , concepto 101 del v i­
gente, para la instalación de 18 faroles de gas sobre can­
delabros de fundición, en la calle do Marcenado, barrio ele 
la Prospei idad.

Aprobar dos presupuestos, importantes, uno, 28.725‘91 
pesetas, para el empedrado con adoquín irregular de la 
calle de Méndez Alvaro, desde las proximidades de la del 
General Lacy hasta la puerta de entrada de los talleres de 
la estación del Mediodía, y  otro, de 8.7fi7‘50 pesetas, para 
la instalación do una acera de asfalto desdo el principio de 
dicha vía hasta frente al cementerio de San Nicolás; siendo 
cargo las expresadas sumas al presupuesto extraordlnnrío, 
en BU segunda zona, que la Comisión confecciona en la ac­
tualidad.

Admitir la dimisión presentada por el Capellán primero

de los cementerios municipales, ascender á dicha plaza, do­
tada con el haber anual de 2.000pesetas, al Capellán segun­
do de dichos cementerios, y proveer la resulta de Capellán 
segundo, dotada con igual sueldo.

Aceptar la invitación del Comité oficial Español del pri­
mer Congreso internacional de Ciencias administrativas, 
que lia de celebrarse en Bruselas en Julio próximo, para 
que asista á dicho acto una represeutacíóii de este Munici­
pio y designar á este efecto dos Sres. Concejales, que asis­
tan á dicho Congreso, destinando para los gastos que con 
tal motivo se originen, la suma de 4 000 pesetas, que se 
satisfará con cargo á la partida consignada en el cap. I, ar­
tículo 7,“ del vigente presupuesto.

Ascender á Oficial de cuarta clase de la sección de Con­
tabilidad, en vacante por excedencia, con el haber anual 
de 2.000 pesetas, al que ocupa el número uno del escalafón 
de Auxiliares do la misma sección.

Solicitar del Gobierno de S. M. la cesión gratuita del 
edifieio contiguo al que ocupa la priinei a Casa Consistorial, 
ó sea en el que está instalado el Gobierno civil, con el Jiu de 
que la capital de España tenga un Municipio, si no de la im­
portancia que sería de desear, por lo menos en condiciones 
de poder recibir en sus dependencias decorosamente las v i­
sitas de representaciones de otros Municipios.

Jubilar por imposibilidad física al Sr, Ingeniero Direc­
tor de Parciues y Jardines, que ha prestado servicios al 
Ayuntamiento, durante veintisiete años, ocho meses y diez 
y nueve días, con el haber pasivo anual de 3,000 pesetas, 
60 por 100 del sueldo de 6,000 pesetas anuales, que como 
mayor sueldo ha disfrutado por más de dos años y que le 
sirve de regulador, con la aclaración de que al someterse 
á la sanción de la Junta Municipal, se indiquen ios años de 
servicios que este funcionario ha prestado, percibiendo los 
haberes asignados á su plaza, en concepto de gratificación; 
y consignar en acta el sentimiento de la Corporación por 
verse privado de ios servicios de este fan cíen ario.

Conceder licencia para imtalar un motor eléctrico de .3'4 
caballos de fuerza para accionar un montacargas en la casa, 
núm. 10, de la ]>b\za del Matute,

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 20 
caballos de fuerza para luz y ascensor y una batería de acu­
muladores en la casa, núm. -19 cuadruplicado, de la calle 
de Alcalá.

Conceder licencia para establecer una fundición de me­
tales en la casa, número ,3, de la calle de Sebastián He­
rrera.

Conceder licencia para la apertura de una vaquería en 
una casa sin número de la calle de Sebastián Elcano, en- 
sanclie.

Exigir á todas las Sociedades, Compañías, Agencias y  
Oficinas que se dediquen á la explotación de ios negocios 
de cualquier clase de Seguros, sea cual fuere el calificativo 
que se dé á las entidades y locales que se establezcan con 
aquel objeto, como pago de los derechos de licencia para 
su apertura, la súma de 1.000 p setas, consignada en la ta­
rifa C, del Apéndice 14 del vigente presupuesto, concbdiéii- 
dose, en los casos (pie proceda, los beneficios fijados con 
carácter general en la base 6." del mismo á los establecidos 
en pisos altos y  considerándose como Agencias únicamente 
las sucursales que puedan establecerse ó se liallen estable­
cidas de Compañías, Sociedades ó Empresas, cuya direc­
ción esté domiciliada en Madrid, y, por tanto, tribute al 
Ayuntamiento como tal.

liectificar un nombramiento heclio en sesión de 8 del 
actual de peón del ramo de arbolado, con el jornal de 2‘50 
pesetas.

Conceder licencia para auraeiitav un piso y reformar los 
restantes en las casas, núm. 18, de la calle de la Puebla y 24 
de la de la Ballesta.

Conceder licencia para ampliar un piso en la casa, nú­
mero 60, de la calle de Ardemans, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 14, de la calle letra A, del barrio de la carretera 
de Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar, sito en la calle de Santa Matilde, extra­
rradio.

Autorizar la altura de 25 metros al edificio que la sucur­
sal en Madrid del Banco Español del Río de la Plata proyec-

■



540 SOtETÍS DEÍi AYtmTAMIENtd » *  MADÉID

ta construii' en el solar que ocupa actualmente la casa, mi­
mero 51, de la calle de Alcalíl, esquina £i la del Barquillo.

Abonar A D, Federico de Calzada, la suma de 89Ü pese­
tas, á que ascienden los honorarios devengados como perito 
tercero en las diligencias de expropiación de la casa, núme­
ro 25, de la calle del Fiamonte, cuyo importe será carfío al 
crédito consijínado eii el cap, IX , art, d.®, concepto 501 del 
presupuesto vigente. _

Devolver a! contratista que ha sido del derribo y apro­
vechamiento de materiales de la casa, núm. 3, de la cuesta 
de Ramón, la fianza de íUO 'pesetas en inetAlieo, que consig­
nó en la Caja general de Depósitos.

Devolver 120 Obligaciones de las 130 que fueron reteni­
das del importo de la expropiación de la casa, núm.̂  3, de 
la calle de San DAmaso, en garautía de la cancelación de 
las cargas que gravaban á dicha finca, por haberse justifi­
cado la cancelación de la hipoteca de CO.OOO pesetas, que 
pesaba sobre la aludida casa, debiendo las 10 restantes Obli­
gaciones, continuar en Depósito basta que se justifique la 
cancelación de los demAs gravAmenes que la afectan.

Aprobarlas siguientes bases y  anunciar concurso con 
sujeción A ellas, por término de treinta días, para la elec­
ción de modelos de mecheros de incandescencia para gas, 
con destiim A los faroles del alumbrado público: _

Primera. Es objeto de este concurso la elección del sis­
tema de mechero de incandescencia que convenga emplear 
en los faroles del alumbrado público por gas, desde se­
senta litros de consumo en adelante.

Segunda. Los modelos que se presenten A concurso se 
entregarAn en el Negociado 4.° de la Secretaria del Exce­
lentísimo Ayuntainiento, é ii'An acompañados de una bi'eve 
memoria en que se den instrnceiones para su empleo y con­
servación, señalando el precio y la duración de cada apa­
rato. ,

Tercera. El plazo de admisión serA el de treinta días, 
contados desde la fecha de la publicación oficial de estas 
bases.

Cuarta, Terminado el plazo de admisión, los modelos 
presentados se reiiiitírAn A la Dirección de alumbrado y  
demAs Centros técnicos que se estime oportuno, los cuales 
sin pérdida de tiempo proeecierAii A comprobar si el con­
sumo corresponde A los litros que marquen respectivamente 
y A medir su potencia luiniuica, formándose una relación 
de todos los modelos experimentados, la que se remitiiA A 
la Dirección do Vías públicas con las observaciones que se 
estime oportuno hacer para ilustrar la cuestión. _ 

Quinta. La Dirección de Vias públicas en presencia de 
los datos á que se refiere la base anterior y previos los es­
tudios y experiencias complementarins que considere ne­
cesarias, emitirá su informe, sonietiémlolo A ia aprobación 
del Exemo. Ayuntamiento, por conducto de la Comisión 4.  ̂

Sexta. Loa tipos elegidos se aplicarán en lo sucesivo á 
los nuevos faroles que se establezcan y en sustitución de 
los mecheros antiguos que se sinteticen, pero sin gue el Ex­
celentísimo Ayuntamiento, contraiga compromiso alguno 
que le impida cambiar el tipo del mechero, cuando asi lo 
acuerde avisando con un año de anticipación y sin que 
tenga derecho el poseedor, cuyo modelo fuera aprobado en 
el presente concurso, A indemnización de ningún género 
cuando dejase de usarse el tipo que ahora se elija.

Séptima. Tan pronto como se publique el resultado del 
concurso, podrAn los interesados retirar del Negociado á.** 
los modelos no aprobados.

Autorizar A la Alcaldía Presidencia para que, en el 
momento que lo considere oportuno, ordene la venta con 
intervención del agente de Bolsa encargado de lasupera- 
ciones de valores de la iloiiicípalidad, de las Obligaciones 
de expropiaciones del Interior que sean necesarias para ad­
quirir en efectivo las 96.274 pesetas, que importa la expro­
piación de la casa, núm. 1, de la calle de Valencia, con 
vuelta en esquina A la de Zurita, con objeto de que Inme­
diatamente se proceda al pago de la misma, previo el otor­
gamiento de la correspondiente escritura.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, para la Instalación de siete faroles de gas 
sobre candelabros de fumlicióii, en la calle del Pilar de Za­
ragoza, barrio de la Prosperidad, siendo cargo su importe 
de 643‘60 pesetas, al crédito consignado en el cap. III, ar 
tícnlo 2,®, concepto lOÍ del presupuesto vigente.

Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico admnistrativas, y anunciar subasta con arreglo A 
ellos, para contratar el derribo y aprovechamiento de ma­
teriales de la casa, núm. 2, do la caite de la Colegiata, bajo 
el precio tipo de 17.874 pesetas, que el rematante deberá 
abonar A los fondos municipales como valor de los materia­
les aprovechables que quedarán de su propiedad y  Ubre 
disposición.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo A 
ellos, para contratar el deri'ibo y aprovechamiento de ma­
teriales déla casa, núm. 4, de la calle de la Colegiata, ex ­
propiada para ensanche de dicha vía, fijando como precio 
tipo para la licitación, el de 8.700*91 pesetas, que el rema­
tante deberá abonar á los fondos municipales, como valor 
de los materiales aprovechables que quedan de su propie­
dad y libre disposición. _

Conceder gratuitamente A la Empresa concesionaria de 
las obras del proyecto de «Reforma de la prolongación do 
la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá», de los solares adquiridos por la Municipa­
lidad afectos al trazado de la indicada reforma, con excep­
ción del arrendado por acuerdo de 15 del actual en la plaza 
del Callao, por el plazo de tres meses, que empezarán A con­
tarse desde el día en que se le comunique este acuerdo.

Transcurrido este plazo, si la Empresa continuara uti­
lizando los solares, deberá satisfacer un canon en concepto 
de alquileres en la forma que determima el capitulo V II, 
artículo 2.“ , concepto 124 del presupuesto de ingresos v i­
gente, A razón del 5 por 100, del valor pericial de la super­
ficie ocupada.

Se prohibirá en absoluto apilar materiales combustibles 
en las proximidades de las fincas colindantes, debiendo 
éstos quedar completa y totalmente aislados de toda ediñ- 
cacióii.

Se prohibirá igualmente la construcción de cualquier 
clase de cobertizos en el interior de los solares.

La guardería de los solares y  la custodia de los materia­
les que en ellos se depositen, será de cuenta exclusiva del 
coiitj-atista, siendo aprobado el referido dictamen con la 
adición propuesta por el Sr. Montesino, de que los solares 
cuya concesión se autoriza, estén situados precisamente 
dentro de la misma zona que se derribe.

Nombrar á D. Roberto Rolclán, para ocupar la plaza va­
cante de Subinspector de Servicios eléctricos municipales, 
con el haber anual de 3.000 pesetas, debiendo cumplirse 
con cuanto dispone el párrafo segundo de la Real orden de 
12 de Mayo de 1891.

Aprobar varios nombramientos de personal obrero, fijo 
y  eventual del ramo de Vías públicas, en vacantes por de­
función, y  para necesidades urgentes del servicio.

Elevar respetuosa instancia al Gobierno de S. M., solici­
tando la modificación de alineaciones de la plaza de San 
Marcial, y  la cesión de los solares resultantes del derribo 
del cuartel de San Gil y Parque de Aitillería, para desti­
narlos con el espacio actuál A la foi'mación de una gran pla­
za; facultando A la Alcaldía Presidencia, para designar una 
Comisión de Sres. Concejales, que lleve A cabo las gestiones 
que se interesan.

Conceder licencia para construir un pabellón, para ins­
talar una caldera en la casa, núm. 28, de la calle de Goya.

Aprobar dos presupuestos, importantes uno 41G‘50 pese­
tas, y otro 333*20 pesetas, con cargo A las correspondientes 
consignaciones del vigente del Ensanche, en su segunda 
zona, para la instalación de alumbiado por gas en los dos 
trayectos, de la calle de Núñez de Balboa, entre las de Juan 
Bravo y  Maldonado, y entro ésta y la de Diego de León.

Aprobar un presupuesto, importante 3.369*44 pesetas, 
con c'argo A la partida correspondiente del vigente del En­
sanche, en su segunda zona, para la formación dé un jardín 
central en la glorieta de Quevedo,

Aprobar un presupuesto, importante 611*19 pesetas, con 
cargo al cap. IV , art. 3.“ , concepto’ 12, zona tercera del v i­
gente del Ensanche, para la instalación de seis bocas de 
riego con destino exclusivo A éste servicio, y  para la utili­
zación de las mismas en caso de incendio, en la ronda de 
Segovia, entre la calie de su nombre y la de Algeciras.

Aprobar las siguientes bítses de! convenio celebrado en 
loa términofl que previene la Real orden de 26 de Abril
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de 1900, para la liquidación y pago de ntia parceia expro­
piada para ias cal i es de A iberio Aguilera y Blasco de 
Garay:

Primera, La expropiación á Doña María Gómez Monte- 
agudo, de los 300*70 metros cuadrados, ocupados para las 
calles de lilasco de Garay y Alberto Aguilera, al precio de 
26 pesetas por cada metro cuadrado, en que fuó tasado 
por acuerdo del Excmo, Ayuntamiento en 14 de Noviem­
bre de 1888,

Segunda, Adinitir las cesión gratuita de la mitad del 
importe total do la expropiación, al precio indicado, hecha 
por la Sra, Gómez Monteagudo, en cumplimiento de lo dis­
puesto en la Real orden de 26 de Abril de 1900; y 

Tercera, P j oceder al otorgamiento de /a opoi'tuna es­
critura, previa liquidación por Contaduría, abonando A la 
interesada la diferencia que resulte á su favor, en Cédulas 
del Ensanche, por todo su valor nominal, sin reconoci­
miento de intereses do ningún género.

Obligar ú todo expendedor de pan, de una manera irre­
misible y bajo la imposición de fuerte penalidad, A entre­
gar por peso al comprador la cantidad que éste demande, 
dando, si faltase, para completar el peso, el que fuese ne­
cesario, coi'tAndole del que llamaremos pan en barras, ha­
ciendo lo que se hace con todos los artículos de consumo y 
en general con todas ias mercancías,

Inlerponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Imtrados Consistoriales, 
contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la 
que, resolviendo la instancia del Presidente del Sindicato 
de la panadería en solicitud de que se exceptúe del peso el 
pan francés, se declara comprendida dielia excepción en la 
Real orden de 28 de Enero do 1891, siendo así que está de­
rogada por ot:-a Real orden de 1892, y contradice las dis 
posiciones de las Ordenanzas Municipales.

Nombrar 14 escribientes temporeros, con el jornal de 3 
pesetas diarias, con destino á los trabajos de formación de 
un padrón vecinal de riqueza, en el qne se condensen ias 
tributaciones por utilidades, territorial é industrial, y  los 
alquileres por habitación, industria, comercio, etc,, invi­
tando para el desempeño de dicltas plaztrs á los aspirantes 
al Cuerpo de empleados de Administración y  Contabilidad 
rannicipal, por el orden en que hayan sido"calificados en 
las oposiciones; facultar A la Comisión para nombrar los 
que falten para dicho número, caso de que no pudiera com­
pletarse, con los mencionados aspirantes, y  que el importe 
de los jornales que devengue dicho personal, se satisfaga 
con cargo al crédito extraordinario de 10,000 pesetas, ha­
bilitado con el expresado fin en el cap. I, art. 2,“ del vigen­
te presupuesto de gastos, una vez que haya obtenido la 
sanción de la Junta municipal y  del Excmo. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia.

SESIÓX EXTIiAORDIHAniA BEL D ÍA 26

Aprobar en votación nominal una proposición que decía
así:

«Los Concejales que susci'iben tienen la honra de pro­
poner al Excmo, Ayuntamiento se sirva acordar qne se 
evacúe el informe solicitado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, sobre la constitución de la Sociedad 
de obreros del ramo de Limpiezas de la vía pública de este 
Municipio, en la forma siguiente;

Considerando que, ó tenor ,del art. 72, caso segundo de 
la ley Municipal, es de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos cuanto tenga relación con el buen orden y  
conservación de ios sei’vicios municipales establecidos, 
cuidado de la vía pública, en general, y  limpieza, higiene 
y  salubridad del pueblo;

Considerando que, eu virtud del art, 78 de la misma 
ley, es también atribución exclusiva de los Ayuntamientos 
el nombramiento y  separación de todos ios empleados y  
dependientes pagados de fondos municipales, y, por conse­
cuencia, la reglamentación completa de las funciones de 
dichos empleados y  dependientes en relación con el servi­
cio municipal;

Considerando que, A virtud de estas facultades, el Ayrm- 
tamiento de Madrid, como todos los demás, ha organizado 
entre los distintos cuerpos ó corporaciones de funcionarios 
ó dependientes municipales, el encargado de la limpieza de 
las vías públicas, que funciona con arreglo á las plantillas

aprobadas en el presupuesto municipal y  con el reglamen­
to especial porque se rige el servicio;

Considerando qne el apartado III, art. 2.“ de la ley de 30 
de Junio de 1887 sobi'e ejei'cieio del derecho de Asociación, 
exceptúa de las disposiciones de la misma los institutos y 
corporaciones que existan ó fnneioiien en virtud de leyes 
especiales;

Estiman los Concejales firmantes, que el Cuerpo de de­
pendientes de Limpiezas, como todos los demás que forman 
ios distintos servicios que constituyen la Administración 
municipal, se hallan constituidos por los Ayuntamientos y 
funcionarios al amparo de la ley Municipal, siendo, por 
tanto, aplicable por analogía la excepción del art. 2.", apar­
tado III, de la ley de Asociaciones.»

SESIÓX OROrNARIA DEL DÍA 29
Fueron aprobadas las actas de las sesiones ordinaria y 

extraordinaria anteriores.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 24 dei actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado de una comunicación de la Interven­
ción general de la Administración del Estado, trasladando 
Real orden del Ministerio de Hacienda, que dispone se dé 
vísta al Ayuntamiento y se ponga de inaniñesto en el local 
de aquel Centro, habilitado al efecto, del trabajo practica­
do y de lo informado en loa expedientes de revisión de cré­
ditos y débitos entre el Estado y el Municipio, para que, 
examinados por los funcionarios que e! Ayuntamiento de­
signe, en el plazo de tres meses, alegue y exponga dentro 
de otro plazo igual, cuanto A su derecho convenga, y que 
la Comisión encai'gada de la revisión sea la misma que hasta 
ahora ha venido funcionando, sustituyendo al Sr, do Blas, 
que ha cesado en el cargo de Concejal, con el Sr. Tone 
M arillo.

Pasar á la Comisión correspondiente, por si estim a 
procciiente la interposición de recurso, una comunicación 
tlel Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se desestima el recurso inter­
puesto por el Ayuntamiento contra provi<lencia gubernati­
va, que reconoció el derecho do varios empleados munici­
pales al percibo de quinquenios eu la cuantía, y desde la 
fecha que estableció el Ayuntamiento en la Inise comple­
mentaria núm. 21 del presupuesto para 1908,

Pasar A la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Refd orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se desestima ei recurso inter­
puesto por la Real Arehicofradia Sacramental de San Isidro, 
San Pedro y San Andrés, contra providencia gubernativa, 
aprobatoria de ios arbitrios establecidos en el Apéndice 6.*̂ , 
capítulo III, art. 4.° del presupuesto municipal de 1908, bajo 
el epígrafe de «Obras en los cementerios de Sacramentales»,

Proveer dos plazas vacantes do auxiliares del primer 
grupo Administrativo, en los aspirantes aprobados en las 
Últimas oposiciones con los números 2 y 3, y  otra vacante 
de auxiliar de la sección de Contabilidad, en el aspirante 
aprobado con el núra. .30 en las primeras oposiciones.

Quedar enterado, y publicar en los periódicos oficiales, 
las cuentas de ingresos y pagos verificados por cuenta de 
los presupuestos vigentes del Interior y del Ensanclie, du­
rante el primer trimestre del corriente año.

Quedar enterado de haber trasladado sn residencia fuera 
de Madrid, varios vecinos.

Desechar en votación nominal, una propuesta de pensión 
de t,333‘33 pesetas anuales á la huérfana de un Letrado 
Consistorial, y que pase de nuevo el expediente á la Co­
misión.

Aprobar los p lie g o s  de condiciones facultativas y 
económico administrativas y anunciar concurso con suje­
ción A los mismos, por término de quince días, para la ad­
quisición de un Chasis-automóvil, para montar en él mate- 
i'ial de salv.ainetito y extinción, con destino al servicio de 
Incendios, en el precio tipo máximo de 18.503 pesetas, qne 
será cargo á igual suma consignada en el cap. II, art. 5,°, 
concepto 92 del vigente presupuesto.

Conceder lieeneia para instalar una caja de distri­
bución de flùido eléctrico en la calle de Bárbara de Bra- 
ganza, esquina A la de Tamayo.

Aprobar un presupuesto,'' importante 1.805-80 pese*
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tas, cou cargo al cap. IV, art. 2.“ , concepto 5.“ del vigente 
del Ensanche, en su 2,'̂  zona, para instalar, con los elemen­
tos del ramo é incluyendo la lierrainienta, cal y arena de 
rio, en pedidos de eai'ácter general, una acera de losa gra- 
iiíiica, frente á la casa, núm. 61, do la calle do Goya, con 
vuelta á la del Príncipe de Vergara.

Aprobar el proyecto de distribución de íondos por cuen­
ta del presupuesto del Interior, para gastos durante el mes 
de Mayo próximo.

Reconocer á favor de D. Francisco Fuentes y  D. Fe­
derico Cambón, la suma de 850 pesetas que se les adeudan 
como resto de las obras de construcción de un kiosco para 
la Banda municipal, instalado el pasado ajio en el paseo 
de Recoletos y  trasladado después al de Rosales; incluyéu- 
dese dicha suma, para su pago, en el primer pi'esupuesto 
ordinario que se forme.

Gratificar á los funcionarios que intervinieron en los 
trabajos extraordinarios de rectificación del Censo elec­
toral, realizados en los meses de Junio y  Julio del año 
último, siendo cargo dicho gasto, que asciende á la suma 
de 3.5G0 pesetas, al cap. I, art, 2.®, concepto 59 del presu­
puesto vigente.

Reconocer á favor del Notario D. Emilio López Aranda, 
la suma de 30‘70 pesetas, en concepto de honorarios deven­
gados, como autorizante de) acta de subasta, para enajenar 
el solar, núm. 15, de la plaza de la Cebada; y  abonar 
la expi'csada suma, con cargo al crédito consignado en 
el capitulo IX , art. G,”, concepto 464 del vigente presu­
puesto.

Ampliar en 1.733*75 pesetas,'las partidas que, paia 
pago de joimales á los mozos de los mercados de la Cebada y 
Mostenses, figuran consignadas en el cap 111, art. ó.",concep­
tos 1*28 y 132 del presupuesto viger.to, á efectos dgl aumento 
de 0*25 pesetas diarias, acordado por el Ayuntamiento en 
26 do Marzo último, en el jornal de cada uno de ellos, trans­
firiéndose su importe de la cojisignación figurada en el ca­
pitulo VI, art. 6.“ , concepto 411 del mismo presupuesto.

Ordenar A la Caja general de Depósitos, la devolu­
ción á D. Angel Serna y Antona, de la suma de 540_‘96 pese­
tas, que consignó en lü de Enero último, á disposición del 
Excelentísimo Ayuntamiento, con el fin de recurrir ante la 
Delegación de Hacienda de la provincia, contra la penalidad 
que le fué impuesta por ocultación de un automóvil, toda 
vez, que según informe de la Administración de Propieda­
des, tuvo lugar el ingreso, en los fondos municipales, de 
igual suma á que ascendían las cuotas y  recargos que por 
e) expresado concepto le fueron impuestas al referido señor 
Serna. _ _ ^

Conceder á un guardia municipal, imposibilitado para el 
servicio, y  que le ha prestado du¡ ante veintidós años, nueve 
meses y  once dias, una pensión de 416*10 pesetas anuales, 
tercera parte de las 1.248*30 que ha disfrutado como mayor 
sueldo por más de dos años y le sirve de regulador.

Exceptuar del pago de arbitrios municipales los ser­
vicios fúnebres para la traslación de los restos contenidos 
en los cementerios clausurados á los demás de la Capital, 
y las inhumaciones en los cementerios de Sacramental.

Aprobar el presupuesto formado por el Sr. Arquitecto 
municipal de Propiedades de la Villa, para las obras de 
leparación más indispensables, para la conservación del 
que fué J alado central de la Exposición de Industi'ias. 
cuyo importe de8.496 07 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en el capítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto.

Admitir la dimisión presentada por el chaffeur del auto­
móvil del servicio contra incendios y anunciar concurso por 
término de quince dias, para proveer dicha plaza, dotada 
cOn el haber anual de 1.400 pesetas. _

Dar de baja en el ramo de Parques y Jardines, á nn 
peón de jardinería por faltas á sus superiores, y nombrar 
para proveer esta plaza y otras que existen vacantes.

Proveer varias plazas de ayudantes y  llaveros que exis­
ten vacantes en el ramo de Limpiezas,

Que el remaneule de 46.7GF59 pesetas, que existe del 
crédito «Para epidemias», consignado en el cap. V, ar­
ticulo 6.”, concepto 319 del presupuesto vigente, queden 
afecto al pago de jornales del servicio de desinfección del 
Laboratorio municipal.

Conceder licencia para in s ta la r  un ascensor elée-

trieo con motor de cinco caballos en la casa, núm. 60, de la 
calle de Alcalá.

Conceder licencia para con stru ir  una casa en el 
solar, números 7 y  9, de la calle de Santa Ana, previo abono 
á los fondos municipales de la cantidad de 111‘28 pesetas, 
que importa la diferencia entre la apropiación y la expro­
piación resultante de la tira do cuerdas.

Conceder licencia para construir una casa y pabe­
llón en un solar de la calle de Lérida, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa tn el solar, 
número 67, de la calle, letra C, del barrio de la carretera 
de Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de plan­
ta baja en mi solar de la calle letra B, núm, 33, del bíirrio 
de la carretera de Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm, 51, de la calle letra B, del barrio de la carretera 
de Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, sin número, de la calle de García Luna, extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel en el so- 
hir, núm. 3, de la calle de Andrés Tamayo, extrarradio.

Conceder licencia para cercar con muro y  vei'ja de 
bieiTO el hotel, núm. 2, de la calle de Agustín Duran, con 
vuelta á la de Ferrei' del Río, extrarradio.

Conceder Jiceiicia para ejecutar obras de refonna y  
ampliación en la casa, núm. 7, de la calle de Castilla, ex­
trarradio.

Aprobar nn presu]>nesto para las obras de reparación 
indispensables en el edificio de la Escuela Modelo munici­
pal, siendo cargo su importe de 1.843*27 pesetas al crédito 
consignado en el cap. VI, art. 6,“ , concepto 415 del presu­
puesto vigente.

Aprobar un presupuesto, importante 1.985*02 pese­
tas, para las obras de reparación y aseo necesarias cu el 
edificio de propiedad nimiieipai, ocupado por la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Buenavista, con cargo su impor­
te al crédito consignado en los mismos capítulo, artículo y  
concepto que el anterior.

Satisfacer con cargo a) crédito consignado en el ca­
pitulo X, articulo único, concepto 529 del presupuesto v i­
gente, la suma de 4.030*40 pesetas, que quedaron pendien­
tes de abono al contratista de las obras de instalación de 
aceras dealfaito en la Puerta del Sol.

Aprobar un presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, para instalar cien faroles de gas sobre can­
delabros de fundición en los paseos del Mai'qués de Monís- 
tro) y del Kilómetro, Puente dei Rey y avenida del Puente 
Victoria, siendo cargo su importe de 8.510 pesetas al cré­
dito consignado en el cap. III, art, 2.“ , concepto 101 del 
presupuesto vigente.

Aprobar otro presupuesto formado por la misma Di­
rección, importante 4.440 pesetas, para la instalación de 
ocho luces de incandeneencia intensiva por gas por medio 
de la lámpara especial «Lucas Compressoi’», con cargo 
dicha suma á los mismos capitulo, artículo y  concepto que 
el anterior.

Aprobar otro presupuesto para la eonstraceión y des­
arme del pontón que se coloca todos los años en el rio 
Manzanares, con motivo de la romeria de San Isidro, siendo 
cargo su importe de 1,290*14 pesetas, á minoración de los 
ingresos que produzca la venta de billetes para el paso por 
el pontón. •

Devolver á los propietarios que fueron de la casa, nú­
mero 2, de la calle del Duque de Alba, el depósito de pe- 
B.etas 10.000, en Obligacionesdeexpropiacipnes del Interior, 
más los intereses que liayan devengado, retenido del pre­
cio de la venta de dicha finca, expropiada por el Muni­
cipio para ensanche de la vía pública, en garantía de la 
cancelación de las cargas que gravab.an el citado in­
mueble.

Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas 
desiertas las anteriormente celebradas, para contratar el 
derribo y aprovechamiento de materiales.de la casa, nú­
mero 8, de la calle de San Dámaso, con vuelta á la plaza 
del Rastro, con la sola modUicaeión en los pliegos que sir­
vieron para las anteriores, de reducir á 15.000 pesetas el 
precio tipo.

Aprobar varita nombramientos de obreros fijos y even-

K*':
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tuales de los ramos de Vías públicas y Fontanería Alcan­
tarillas.

Aprobar los p lic ffos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para adquirir géneros para confección de vestuario 
y  reposición de camas y i'opas, con destino á los acogidos 
en los Asilos de San Bei'nardiiio, durante el presente año, 
en el precio tipo de 28.37H pesetas.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
gastos del Ensanche, durante el mes de Mayo próximo.

Conceder licencia para constjuir un pabellón en la 
finca, núm, 12, de la calle del General Martínez Campos.

Conceder licencia para reconstruir dos cobertizos en 
el interior del lavadei'o de la calle del Zarzal.

Conceder licencia para construir cobertizo y  casilla 
de guarda en el solar, núm, 35 provisional, de la calle de 
Ponzano, .

Conceder licencia para construir dos edificios en el 
interioi' de la finca, núm. 15 provisional, do la calle de Gar­
cía de Paredes.

Goneeder licencia para construir dos pabellones des­
tinados á talleres de carpintería en la calle de Alcántara, 
número 2.

Conceder licencia para construir un pabellón desti­
nado á calderería en la carretera de Ei Pardo, núm. 19; 
debiendo satisfacer pl duplo de derechos en concepto de 
penalidad por haber hecho las obras abusivamente.

Anunciar concurso por término de quince días, con 
arregio á ios pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas formados al efecto, para la enajena­
ción, en el precio tipo de 1.911'20 pesetas, de los materia­
les procedentes de las construeeiones expropiadas á Don 
Francisco Alday, para la apertura de las calles de Zurba­
rán y Monte Esquinza,

Ampliar en 1.632*35 pesetas, el c réd ito  de 44.000 
pesetas, aprobado en 31 de Diciembre último, con destino 
á las obras de asfaltado de la calle de Velázquez, entre las 
de Alcalá y Viliaimeva, para satisfacer en totalidad el im­
porte de las mismas, que asciende á 45,677*35 pesetas, se­
gún presupuesto de Vías públicas; debiendo ser cargo la 
cantidad importante de esta ampliación, á las correspon­
dientes consignaciones del vigente pi'esupuesto del Ensan­
che, en su segunda zona.

Aprobar la avenencia celebrada con la Sociedad de 
Tranvías del Este de Madrid, para la liquidación de dos 
parcelas de terreno expropiadas para las callos de San Ber­
nardo y Magallanes, con sujeción á las siguientes bases: 

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
lenonos expropiados pai'a las calles de San Bernardo y 
Magallanes antigua, hecha por la Sociedad eTraiivía del 
Este de Madrid®, ya comprendan las superficies de 38‘74 
y 9*16 metros, respectivamente, ya de las que resulten de 
la rectificación definitiva que el Sr. Arquitecto municipal 
ha de llevar á cabo. *

Segunda. Señalar los precios para el resto abonable, de 
85 pesetas metro cuadrado, de la parcela correspondiente 
á la calle de San Bernardo, y 7Ü pesetas de la de Maga­
llanes, y ■ ■ . ■

Tercera. Que, previa liquidación por ' Contaduría, se 
proceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo 
acto, se efectuará el pago de lo que en definitiva resulte de 
abono, en las Cédulas del Ensanche, por todo su valor no 
minai, sin reconocimiento de intereses.

Dar la tramitación prevenida por la vigente ley Mu­
nicipal á las cuentas generales de los presupuestos ordina­
rio y extraordinario del Ensanche, eorrespondientes al año 
de 1909.

Admitir la proposición de D. Ubaldo Rodríguez No­
guera, como más ventajosa de las tres presentadas a! con­
curso celebrado para la adquisición de vía y vagonetas sis­
tema «Decanville», con destino a! transporte de tierras, que 
en lo sucesivo haya que realizar en las vías públicas del 
Ensanche, y  adjudicar, por tanto, el concurso al referido 
Sr,_Rodríguez Noguera, adquiriendo del mismo dicho ma­
terial, cuyo importe asciende A 12.335 pesetas, que será 
cargo á la partida a! efecto consignada en el cap. IV , ar­
tículo 2,“ , concepto «Materiales y  transportes de Vías pú­
blicas» del presupuesto vigente del Euaanclie, en la parto 
proporcional que corresponda á cada zona.

Aprobar un presupuesto, importante 5.513*50 pese­
tas, con cargo al cap. IV , art, 2,'*, concepto «Materiales y 
transportes» del vigente del Ensanche, en su primera 
zona, para abonar al Sr. Duque de Granada, el vertedero, 
al que han de trasladarse por medio de vagonetas las tierras 
procedentes dei desmonte del primer trozo de la calle de 
Fernando el Católico A su entrada por la plaza de la Mon- 
eloa; entendiéndose que este acuerdo tendrá que sufrir en su 
día la oportuna ampliación si no pudiera disponerse de ¡a 
mano de obra que hoy se presta gratuitamente por los 
obreros de crisis, pagados por el Estado.

Dejar sin efecto el nombramiento de Interventor de 
fielatos del arriendo de Consumos, D. José Antonio Huer­
tas, opositor del segundo grupo de Administración, por ha­
llarse propuesto para ingresar definitivamente en su plan­
tilla. .

Que el de D. Eduardo Pastor Díaz, como jornalero 
con 7 pesetas diarias hecho para el servicio de fielatos, se 
entienda cambiado para el de oficina con la gratificación 
equivalente al sueldo que como opositor aprobado le corres­
ponda percibir, teniendo esto efecto desde el día 1.“ de 
Abril.

Nombrar para cubrir la vacante que éste deja en el 
servicio de fielatos á D. José Gómez García, con el mismo 
carácter eventual de jornalero y 7 pesetas diarias y á 
surtir efecto desde el día I."  de Abril.

Facultar al Sr. Vicepresidente de la Comisión para 
solventar y resolver por sí solo las dificultades que se pre­
senten, al objeto de que el servieio no sufra la menor inte­
rrupción, podiendo á este efecto designar persona que in­
terinamente desempeñe algún cargo, si lo considerase pre­
ciso, hasta que resuelva la Comisión y lo apruebe en defini­
tiva el Ayuntamiento,

Dejar sin efecto el nombramiento de Interventor hecho 
A favor de D. Manuel Gómez, por no haberse presentado á 
tomar posesión del cargo.

Dejar cesante al Interventor D, Emeterio Valiente, 
á quien sus asuntos particulares le impiden desempeñar el 
cargo; -y como quiera que no ha prestado servicio nada más 
que los dos primeros días del presente mes, sin hallarse en­
fermo, procede que sólo se le abonen ios jornales corres­
pondientes á estos dos días.

Dejar igualmente cesantes, por conveniencias del servi­
eio, á los Interventores de fielatos, D. Gregorio López 
Martin, D. Eliso Sanz y D. Antonio de la Torre; y

Nombrar para estas cinco vacantes á D. Pedro Roa 
Montesinos, dando carácter retroactivo á este nombramien­
to, puesto que para atender al servicio viene prestándolo 
desde.el dia 2 del actual; á D, Emilio Navarro, á D. Carlos 
Iglesias Vallès, á D. Hilario Ruiz-Pernández y á D. Fran­
cisco Rivera Pe layo, con las mismas condiciones en que 
fueron nombrados los anteriores.

Encargar á la Sociedad Española de Construcciones 
metálicas, la de un kiosco para celebrar los conciertos de 
la Banda municipal, en precio de 15.000 pesetas, incluido 
el importe de las obras de fábrica, y facultar al Excelen­
tísimo Sr. Alcalde para que, de acuerdo con la Comisión, 
designe el sitio de emplazamiento del referido kiosco.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente, una proposición iziteresando;

Primeva. Que la partida de «Gastos de representación 
del Ayuntamiento» ú otra del presupuesto, se eleve en la 
cantidad necesaria para que cada uno de los Concejales per­
ciba, como tales gastos de representación, una asignación 
que le permita atender á sus necesidades durante el tiem­
po que el desempeño de sus funciones le priva de hacerlo.

Segunda. Que por la Comisión, de Hacienda se estudie 
la cantidad que debe ser asignada á Cada Concejal como 
gastos de representación, y  la forma de llevar á la partida 
correspondiente del presupuesto municipal los recursos 
necesarios, emitiendo dictamen ante este Ayuntamiento 
con el resultado desús trabajos; con una enmienda pro­
poniendo:

Que se eleve consulta á la superioridad, para que ésta, 
previos los informes que estime necesarios, en ejercicio 
de su facultad reglamentaria, aclare é interprete los pre­
ceptos legales que en la proposición se citan, determinando 
si contraviene su espíritu y  letra, la asignación de gastos 
de representación de los Srca, Concejales,
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Toiiifir cti consideración y  pasar A la Comisión corres- 
póndicnto otra proposición, interesando:

rrimcro. Que se nombre una inspección especial de los 
servicios de alumbrado y calefacción por gas, que i'evise 
la forma en que se cumplen, la en que se lince la recom­
posición de calas, el cobro de éstas á particulares y su in­
greso en el Ayuntamiento.

Segundo, (¡ue por la misma se proceda á un deslinde 
y medición, para comprobar la detentación de terrenos 
conu tida por la Compafíia.

Tercero. Que, previo informe del pleno de Letrados 
que habrán de emitirlo en el término de quince días, se 
declaro la nulidad de la novación del contrato acordada 
entre el Ayuntamiento y la Conipabia Madrileña, por re­
sultar lesivo para los intereses municitiales, por haber cons­
tituido servidumbre perpetua en ei uso del subsuelo, por 
haber arrendado inmuebles sin la aprobación del Gober­
nador, por liaber renunciado á la reversión de un inmue­
ble eíiiiivalente á la enajenación de la fábrica, por no ha­
berse aprobado el contrato por la superioridad y  por no 
estar cumplidos los requisitos exigidos por el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. ^

Cuarto, Que en su virtud, se entable ante los Tribuna­
les competentes y en la forma que proceda, la correspon- 
clicnte acción de nulidad.

Quinto. Que como consecuencia de lo expuesto se 
acuerde, SÍ la novación lia resultado notoriamente lesiva 
para los intereses raunieipales, exigir la responsabilidad 
personal al Alcalde y Concejales que adoptaron el acuerdo 
ejercitairtio las acciones procedentes para que reintegren
al Ayuntamiento los perjuicios que con el mismo se produ­
jeron ; con )a adición de que el informe le emitan los seño­
res Concejales que sean Letrados. _ _

Temar en consttJeración, y que pase A una Comisión es- 
pectnl que se designe, otra pr opoiriendo varias adiciones al 
reglamento para el orrlen y celebración de lassesiones apro­
bado en lí' lie Septiembre de 18S5.

Toniitr en eoitsideradón y pasar á las Comisiones corres­
pondientes: otra, para que se obligue á las Compañías de 
Tranvías A instalar en las paradas fijas, kioscos para el 
público, en los que se facilite Alas personas que lo soliciten 
nn número de orden para ocupar los coches, y  que se estu­
die la creación de billetes de correspondencia; otra, propo­
niendo lili proyecto de reformas en el enrapo de las Vistillas 
y jai'dines de la Tela; otra, paia que se instale alumbrado 
de gas en las calles de Mantuano y Suero de Quiñones, del 
barrio de la Prosperidad; otra, para que, aprovechando las 
obras <ie los evacuatorios de la Puerta del Sol, se unan éstos 
y las farolas centrales por un andén refugio para los peato­
nes; otra, para que se suprima la vía del tranvía desde la 
calle do AlcalA A la calle Mayor, uniendo directamente 
aquélla A ésta por la línea de la Fuentecilla, y otra, para 
que se coloquen placas metálicas en los absorbederos de las" 
alcantarillas.

J a n t a  M n u i c i p a l .

SESIÓN DEL DÍA. 16

Re aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento:
Kl primero, fecha 29 de Octubre del año anterior, ad- 

judicairlo para agregar A terrenos de la antigua posesión 
de llonap'ata, una parcela de terreno en todo el anchoque 
comprende.la vereda del Zarzal, dentro dei trayecto entre 
la calle de Garda de Paredes y  Santa Engracia, que en 
junto compremie una superficie de ,30ñ‘ 1.ó metros cuadrados, 
al precio de 2.ñ‘76 pesetas metro, cuyo importe de 7.860 66 
pesetas, deberá ingresar en los fondos de !a primera zona 
del Ensanche ó descontarse del líquido A percibir por ex­
propiación, obligándose los propietarios á recibir como lí­
talo de propiedad el de posesión por la Villa de Madrid.

El segundo, de 17 de Noviembre próximo pasado, adju­
dicando á D. Ramón Pérez Rasilla una parcela de terreno 
de 42‘57 metros cuadrados, sobrante de! terreno adquirido 
á Doña Consuelo Zozaya, para apertura de la calle de Fer­
nando el Católico, al precio de 20 pesetas metro, cuyo im­

porte de 851‘40 pesetas, ingresará en los fondos del pre­
supuesto general del Municipio, por haberse pagado con 
cargo A éstos el terreno de que se trata.

El tercero, fecha 26 del pasado mes de Marzo, aproba­
torio de los pliegos de condiciones y anuncio de subasta 
con arreglo A ellos, para eontratar el suministro al Labo- 
jntorio municipal de prodv.etos utilizados en el servicio de 
desinfección, desde el día cu que se otorgue la correspon­
diente escritura hasta 31 de Diciembre de 1914, calculán­
dose el importe anual de este suministro, al solo efecto de 
constitución de fianza en 28.200 pesetas, que serán cargo 
al crédito consignado en ei cap. 111, ait, 7.'’, concepto 150 
del vigente presupuesto, y A los que, al efecto se cotisignen 
en los sucesivos. ■

El cuarto, feclia 18 de! mismo raes que e! atiterior, jubi­
lando á la Maestra de las Escuelas públicas Doña Emilia 
Montesinos y Sa canal les, con el haber pasivo anual de 
1.500 pesetas, mitad de las 3.000 que coiuo sueldo máximo 
ha disfrutado más de dos años, durante los cuarenta y  tres 
y  veinticinco días que cuenta de servicios y que la sirvo de 
regulador.

El quinto, fecha 1.“ del actual, concediendo jubilación 
A Doña Josefa Alvarez Pereira, Maestra de las Escuelas pú­
blicas, que cuenta veinticuatro años, siete meses y veinti­
cuatro días de servicios, con el haber pasivo anual de 1.37.5 
pesetas, 50 por 100 de! sueldo de 2.750 pesetas, máximo que 
ha disfrutado más de dos años, y la sirve de reguladoi'.

El sexto, fecha 18 de Marzo último, jubilando il telefo­
nista de centro de zona del servicio contra Incendios, José 
ürios Gadea, que cuenta setenta y un años de edad, y  vein­
titrés, diez meses y diez y siete días de servicios, con el 
haber pasivo de 564 pesetas anuales, mitad de las 1.128 
que como mayor sueldo ha disfrutado más de dos años, y 
le sirve de regulador.

El séptimo, fecha 26 de Marzo anterior, autorizando á 
D. Federico de la Fuente y Herrera para percibir en con­
cepto de gratificación la dotación cori'espondiente al caigo 
que desempeña en el primer Asilo de San Bernardino, de 
Profesor de aplicaciones de la electricidad.

El octavo, lie igual fecha que el anterior, autorizando A 
D, Jerónimo Darán y Cotter, para percibir en concepto de 
gratificación la dotación di4 cargo de Jefe de la sección de 
sueros y  vacunas que desempeña eii el Laboratorio mu­
nicipal.

El noveno, fecha L °  de Abril último, aprobatorio de las 
condiciones de un concierto económico con la Cooperativa 
eléctrica de Madrid, en la forma que constan insertas en el 
acta de la sesión celebrada en aquella fecha por el Muni­
cipio.

Madrid 9 de Mayo de 1910.—El Secretario, F. í¿uano 
y Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL

Orden del día para la  sesíén de 10 de ü a j »  de iOIII,

1 .

íííobre la niosa.
Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, adjudicando

tina superficie de 217‘14 metros cuadrados, sobrante de la 
vía pública, en la cantidad de 11.187'05 pesetas, al precio 
de 77‘28 pesetas metro,

l>c n a C T » tlenpaclio.
2. Otro, adjudicando una parcela de 166'62 metros cua­

drados, procedente de la antigua Vereda de Postas, en 
la suma de 1.666‘2Ü pesetas, al precio de 10 pesetas metro.

3. Otro, habilitando en el cap. IX , ai't, 7.” del vigente 
presupuesto, un crédito extraordinario de 1.000 pesetas, 
para subvencionar A las Casas de Socorro particulares de 
los barrios de la Prosperidad y  Guindalera.

4. Otro, liabilitaiido en el cap. I, art, 2,“ del vigente 
presupuesto, un crédito extraordinario de 10.000 pesetas, 
para atender á los gastos á que dé lugar el estudio de la 
supresión del impuesto de Coiisuinos.

5. Otro, aprobatorio de uii suplemento de crédito de

I
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pesetas 75.000 del cap. X, artículo único, concepto 537 del 
presupuesto vigente, al consignado en el cap. IX , art. 3.", 
concepto 427 del mismo presupuesto, para atenderá loa 
gastos que se originen con motivo de las fiestas de Mayo,

6. Otro, ampliando hasta 19,000 pesetas el crédito de 
5.000, consignado en el cap. V, art. I , “ , concepto 257 del 
presupuesto vigente, para la instalación de la Casa de So­
corro sucursal del distrito de Buenavista.

7. Otro, exceptuando del pago de arbitrios municipales 
los servicios fúnebres, para la traslación de ios restos con­
tenidos en los eeineiiterios clausurados y las inhumaciones 
en los eemcnterios de Sacramentales.

8. Otro, exceptuando del pago de arbitrios municipales 
tres pasos de carruajes establecidos en el Hospital de con­
valecientes de la a ilie de Abaseal,

9. Otro, concediendo exención de los derechos de licen-

cía por la estabulación de vacas en el Asilo de Santa Cris­
tina,

10. Otro, modificando el pliego de condieiones aproba­
do para subastar el arriendo del arbitrio de timbre ó sello 
municipal sobre anuncios, iiasta 31 de Diciembre de 1915

11 y 12, Otros dos, jubilando á dos Jlacstras de las Es­
cuelas públicas.

13. Otro, jubilando al Ingeniero Director de Parques y  
Jardines,

14. Otro, concediendo pensión á un guardia municipal, 
imposibilitado para el servicio.

15. Otro, disponiendo se dé el curso y  tramitación es­
tablecida por la ley, á las cuentas generales del ejercicio 
de 1909. ■

Madrid 14 de Mayo de 1910,— El Secretario, F. liuaiio 
y Cuyriíído.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 4 de Mayo de 1910.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN — Gobierno interior.

Instancia dei Sr. Alonso Colmenares, solicitando la vacante 
de Letrado Consistorial......................................................

Provisión de una vacante de segundo Letrado Consistorial.,

Base quinta del presupuesto sobre reorganización del servi­
cio de Asesoría., ................................................................

Proposición para la amortización de vacantes en todos los 
escalafones..............................................................

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em 
pleados que, por enfermedad ú otras causas,no presten ser­
vicio con arreglo á las necesidades del cargo que desem­
peñan ...................................................... ..........................

Provisión de una plaza de Oficial primero del segundo grupo,
vacante por fallecimiento del Sr, Ramírez........................

Proposición del Sr, Dorado para que se adquiera la casa 
donde murió Lope de Vega, y se cree un Museo con re 
cuerdos de la época de esie ilustre escritor.......................

Expediente instruido á un Jefe de Negociado por utilizar en 
el traslado de los muebles de su domicilio operarios muni­
cipales.................................................................................

Instancia del Sr. Sánchez del Alamo, solicitando su ascenso 
á Oficial segundo.................................... .......................

Proposición del Sr. Torre y Egula para que el Ayuntamiento 
acuerde señalar dietas á los Sres. Concejales...................

COMISIÓN 2.«-Hacienda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción 

Reglamentación déla  cobranza del arbitrio de romana de 
Villa sobre los artículos de abastos..........................

Reglamentación de la cobranza del arbitrio extraordinario, 
sobre ia venta de específicos extranjeros y de aguas mine­
rales de igual procedencia.................................................

Base complementaria del presupuesto acerca de lá creációii 
de un arbitrio, sobre las mercancías que se importen en 
Madrid.......................................................

Proposición para que se supriman los arbitrios extraordina­
rios de Consumos..........................................

FE CH A
en

ae peed al despacho 
de la  OoTTiiaión,

t b A u i t e

acordado por la Comisión.

FE CH A 

del mismo.

lü Novbre. 1909. 

87 Septiembre.

Informen los Sres. Le­
trados.

Sres. García Molinas, de 
Carlos y Talavera.

10 Noviembre 1909 

10 Enero 1910.

10 Enero 1910. Sres. de Carlos, Talaye­
ra y Rosón. lO Enero.

10 Febrero. Sres, de Carlos, Talave­
ra y Largacha. .21 Febrero,

28 Febrero. Sr. Rozalem, 28 Febrero.

9 Abril. Sobre la mesa. 11 Abril,

y Abril. Al Arquitecto de la 4,® 
sección. 11 Abril.

3 Mayo. Sr. Aragón. 12 Mayo.

7 Mayo. Sres. de Carlos y Pas­
cual Sevilla. 9 Mayo.

7 Mayo. Consulta ai Sr. Ministro 
de la Gobernación. 9 Mayo,

22 Novbre. 1909. Sr, Uceda. 24 Noviembre 1909

10 Enero 19l0. Sres. Catalina, Larga- 
cha y Rosado, 12 Enero 1910.

10 Enero 1910, Sres. Benedicto y Fiera. 12 Enero 1910.

10 Enero. Sres. Torre Murillo,Lar- 
gacha, G. Hoyos, Fiera 

y Rosón. 1.'’ Febrero.

It) Enero, Sres. Torre Murillo,Lar- 
gacha, G. Hoyos, Fiera 

y Rosón, 1,“ Febrero.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

EBUHA
en

que jpaeó a1 despache 
de la  Com isión.

Subasti del solar de la calle de Alfonso X I, con vuelta á 
Ja de Montalbáii..................................................................

Subasta dsl solar de la calle de Alfonso Xi y Valenzuela....

Construcción de un mercado en los solares del antiguo hos- 
I ital de San J uan de D ios...............................................

Instalación de dos ascensores en el Viaducto.

Convenio con la Diputación sobre la cuantía del contingente 
y forma de abonarlo........................................................

Subasta del solar de la plaza de la Cebada, 15...................
Proyecto del reglamento de la sección de investigación é ins­

pección de arbitrios municipales....................................

Subasta del arbitrio de sillas en los paseos públicos.

Denuncia contra las Compañías de electricidad por verificar 
acometidas sin licencia...................................................

Reclamación de la Compañía del gas por el suministro de 
flùido á varias dependencias..........................................

COMISIÓN 3,*—Poíícíc urbana.

Expediente relativo al aprovechamiento de basuras en la vía 
pública, renuncia del contratista é. continuar con el servi­
cio, y ia instancíasolicitandoencargarse de todo el servicio 
de limpiezas, .........................  ........................................

instancia de los carreros de limpiezas reclamando en cuanto 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos..........

Informe del Ingeniero de Fontanería, sobre la prórroga de 
concesión para explotación de anuncios en diez urinarios 
de columna luminosa.......................................................

Instancia de D. Francisco Egea, sobre varios extremos del
bazar del Carmen......................... ........... ..........................

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para 
el servicio de arrastre del material de limpiezas............

Instancia de los Sres. Munar y Guitart, presentando memo­
ria y plano de un recipiente higiénico para la recogida de 
basuras en las habitaciones............................................

Expediente relativo á la unificación de tarifas de los tranvías,
é inventarios.......................................................................

Expediente relativo á la provisión déla vacante del vigilante
del servicio de pozos negros...............................................

Expediente relativo al aprovechamienlo de basuras y arras­
tre del material de limpiezas................... .....................

Expediente de reclamación de la Asociación gremial de due­
ños de coches de plaza contra los coches de Casino, por
abusos cometidos por los mismos......................................

Expediente relativo para sacar á concurso el servicio de ins­
talación y explotación de columnas anunciadoras.........

COMISIÓN 4.‘~ 06raí.

Informe de la Junta consultiva sobre las peticiones del señor
Astiz, para la reforma de la red de desagües.............*.. ..

Expediente de indemnización ó las monjas Teresas por ocu­
pación de terrenos..............................................................

Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza
de Castelar..........................................................................

Contrata de pavimentos de basalto.. . . . ................... ...........
Nueva subasta para contratar el suministro de material gra

nltico..................................................................................
Arreglo y mejora de los caminos y rondas del interior y ex­

trarradio.............................................................................
Asfaltado de la calle de San Bartolomé................................
Proposición relacionada con ia construcción de edificios

municipales........................................................................
Instancia solícitaniJo la instalación de alumjirado incandes­

cente en las calles de la Colegiata y del Duque de Rivas. ,

24 Febrero. 

24 Febrero,

22 Febrero.

9 Marzo.

14 Marzo. 

9 Marzo. 

23 Marzo. 

30 Marzo.

31 Marzo. 

21 Abril.

27 Enero. 

23 Marzo.

14 Enero.

10 Marzo.

23 Noviembre 1909,

7 Abril 1910.

5 Abril. 

2 Abril.

20 Abril.

21 Abril.

14 Enero 1910. 

19 Enero.

TEAMITE

aoofdado por la  Comisión.

Sres. Buendía, Largacha 
y Torre Murillo. 

Sres. Buendla, Largadla 
y Torre Murillo.

Sres. Buendla, Rozalem, 
Talayera, Catalina y Pé 

rez Guerra.
Al Ingeniero de Vías pú­

blicas.

Sres. Buendía, G, Valle­
jo, Catalina y Talayera. 

Sobre la mesa.

Sres. Uceda, Rozalem y 
Catalina.

Sres. Uceda, G. Vallejo 
y Aguilera.

A la Administración de 
Propiedades.

Sr. Vallejo.

Sres. Trasse ira, Morella, 
Aguilera y Rojas.

Sres. Morella, Piera y 
Trasserra.

Para requerir al contra­
tista.

Informen los Letrados.

Sres. Morella, Piera y 
Trasserra.

Sres. Morella, Trasse­
rra, Aguilera y Rojas.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sres. Trasserra, Morella 
Aguilera y Rojas.

Sobre la mesa. 

Sr. Trasserra.

9 Marzo. 
9 Marzo,

16 Marzo,

18 Marzo, 
18 Marzo.

Sr, 'l’erreroe.

Sres, Corona y Terreros.

Sr. Largacha. 
Sobre la mesa.

A Vías públicas.

Sobre la mesa. 
A Vías públicas,

22 Marzo, 

22 Marzo,

Sobre la mesa, 

A Vías públicas.

FECH A 

del mlsmn.

2 Marzo, 

2 Marzo.

2 Marzo. 

10 Marzo.

16 Marzo. 
16 Marzo,

30 Marzo. 

6 Abril.

6 Abril. 

27 Abril.

3 Febrero. 

30 Marzo,

31 Marzo. 

31 Marzo.

1." Febrero.

26 Abril.

29 Enero 1910. 

29 Enero.

2 Abril, 
23 Abril,

23 Abril.

28 Marzo. 
2 Abril.

28 Abril. 

3 Abril,

J
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ASUNTOS TENDIENTES DE DESPACHO

Proposición para que se aplace el derribo dei pabellón de 
Administración del Matadero...........................................

Concurso para la provisión de una plaza de delineante escri 
biente de la sección de Propiedades de la Villa, .............

Licencia para alquilar unos cobertizos existentes en el solar,
número ‘¿tí, de la calle del Divino Pastor ..................... . .,

Presupuesto para machaqueo de piedra paj tilla...................
Reforma de alineaciones de la calle de San Milláu..............
Proposición para instalar alutnbrado incandescente en el 

paseo centra! de la Castellana y calle de Leganitos v Pos­
tigo de San Martin.................................................... ",.......

Abono de intereses por la expropiación de una parcela del
solar de la calle Ma.yor, 3 y 5............................. ................

Alumbrado incandescente en el paseo de la Florida v carre­
tera de El Pardo

Proposición interesando la reforma del paseo de Atocha v 
calle del Pacífico........................................  ^

Adoquinado del paseo ilel Rey.............................................
Proposición para que se derriben los edificios llamados de 

Pozas en Vallehrrmosú.................................... ,. ,

Proposición para unificar y ampliar el elumbra lo de la Guin­
dalera y Prosperidad..........................................................

Reforma en el pavimento y alumbrado de la calle 'del pla-
moiite........................... ....................................................

Adoquinado de la calle de la .Acadeiñia!.’
Empedrado de basalto en la calle de Parts.....................
Cesión de terrenos al Ayuntamiento para la calle del Duque

de Rivas .................. .......................................................
Instancia del Sr, Marqués de Santillana, ofreciendo la reali 

zación de un concierto económico para el suministro de 
agua y luz......................................................... .......... ,,

Construcción del tealro de la Zarzuela.

Instancias de 23 industriales establecidos en la Gran Vía, pi 
diendo indemnización

Instancia de un particular, pidiendo la supresión deunacláii' 
Silla adjcional tín ía contraía anunciada para el SGrvicío
de transpones de Vías públicas........................................

Proposición interesando la instalación dé úñ" tranvía 'desdé 
la plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena 

Instalación de alumbrado de gas en la calle del Marqués de
Mondéjar...............................................................^

Denuncia de la casa de la calle del Amparo, .....................
Oficio de! Presi lente de la Sociedad de inquilinos sobre los

derribos de la Gran Via.....................................................
Subasta de combustible para Vías pu'b'liéas’y'FÓnténeria.'.!!
Adoquinado de las calles del Fúcar, San Pedro y Jesús......
instancia de los Sros. Morgan y Elliot, pidiendo prórroga de

cuatro rne.ses para la enti'ega de un motor á gas...............
RxpedietUe de construcción de un vertedero de pozos negros. 
Proposición para que se aumente el servicio de tas máquinas 

elevailoras de agua..................................
Proposición para que se^insialen can iles ráetálicos en las

vías de muebo tránsito............. . ..........  ^
Proposición para insialaeión de alumbrado inca ti desee rite en 

Jas calles ds la Palnríia y ('tilatiava * ■
Propiosición para iris La lar alumbrado'inéé'n'd'e'scéiué'en' ÍiU 

calles de batí Felipe Neri, Luna, Jacoineirezo y Fuentes. 
Proposición para nmtalar alumbrado incnndesceme en las 

calles de I elayo, Góngora y travesía de San Mateo 
Proposición para instalar alumbrado incandescente én'iéé 

calles de Carrelas, Mariana Pineda, Misericordia, Caba 
lleno de Gracia, plaza de Pon tejos y travesía del-Arenal . 

KreccJon de un monumento á Mesonero Romanos____

Instalación de alumbrado incandescente en la calle de Arito- 
nio López......................*, *. ,

Instalación de adoquín en ísié'c'éíléé'deí Sai'ii're's'oré'h'r'ér'er'íé',

Adoquinado de nn trozo de la calle dé Ros’nle's!
íuenie abrevadero en la calle de Sego’v'ié. 

Expediente de caducidad del ferroearril Metropoliiano........
f t u i S n e l ^  Mantuano y Suero

Reforma de alineacioééé'dé 'la éallé 'de')' M¿ii‘né *de 'viéilté'.' '  
Proposición referente á la revisión de nombramientos de

sobrestantes municipales.....................................
olicitud de la Sociedad de empedradores, respecto á ía pro­
visión de v a c a n t e s . ‘

Í-ECH A
en

qne pAió r 1 deBpaoho 
de l a  C o m ia ió iL ,

T J l Á M I T i i

Aoocdado por 1a ComÍHÍón.
FECHA 

dfil mismo

22 Marzo 1910. Sres. Aguilera y Lar- 
gacha. 2 Abril 1910

23 Marzo, Sres. Hoyos, Gayo, de la 
Torre y Aguilera. 9 Abril.

21 Marzo. 
21 Marzo, 
lü Marzo.

Sres. Barrio y AguiJera, 
A Vías públicas,

Sr. Terreros,

28 Marzo. 
9 Abril. 
28 Abril.

15 Marzo, A Vías públicas. 28 Abril.

28 Marzo, A los Letrados. IG Abril.

21 Marzo, A Vías públicas. 9 Abril.

28 Marzo. 
23 Marzo.

A Vías públicas. 
A Vías públicas.

9 Abril 
9 Abril.

23 Marzo. Al Arquitecto de la 1.“ 
sección de Ensanche, 9 Abril. '

1 Abril, A Vías públicas. 9 Abril,

. 1.° Abril. 
30 Marzo. 
30 Marzo.

A Contaduiía. 
A Vías públicas. 
A Vías públicas.

7 Marzo. 
9 Marzo. 
9 Marzo.

3l Marzo. Sr. Dorado, 9 Marzo.

5 Abril. 

4 Abril.

Al ingeniero de Fonta­
nería.

Sres. de la Torre y Te­
rreros.

16 Abril. 

9 Abril

7 Abril. Sr. Dorado. 16 Abril.

8 Abril. A Vías públicas. 30 Abril.

1,“ Abril. A Vías públicas. 9 Abril.

12 Abril.
13 Abril.

A Contaduría. 
Sr, Aguilera.

16 Abril. 
16 Abril.

9 Abril. 
18 Abril. 
11 Abrí!.

Sr. Dorado,
A Vías públicas, 

A Contaduría.

16 Abril. 
23 Abril. 
23 Abril.

13 Abril. 
15 Abril.

Sres. García y VÜariño. 
Sres. Corona y Terreros.

23 Abril. 
■ 23 Abril.

14 Abril. A Contaduría. 23 Abril.

14 Abril. A Vías públicas. 23 Abril,

11 Abril. A Vías públicas. 23 Abril.

11 Abril. A Vías públicas. 23 Abril,

)9 Abril. A Vías públicas. 23 Abril.

19 Abril. 
19 Abril.

A Vías públicas,
A! Arquitecto de la 4.“ 

sección.

23 Abril. 

23 Abril.

23 Abril. A Vías públicas. 23 Abril.

23 Abril. 
15 Abril. 
20 Abril. 
30 Abril.

A Vías publicas. 
Sr. Largadla. 
A Fontanería, 

A los Letrados.

23 .ybril, 
30 Abril. 
7 Mayo. 
30 Abril.

29 Abril. 
25 Abril.

A Contaduría.
Sres. Vallejo y Terreros.

30 Abril. 
30 Abril,

19 Abril. A Vías públicas. 7 Mayo.

28 Abril. ' i Sr. Rosado. 7 Mayo.
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

FECHA
en

pasó &1 deapacHo 
de la Oomiaidn«

TRÁMITE
acordado por la Comisidn.

PECHA 
dol mismo.

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela.................................................... ....... 20 Abril 1910. A Vías públicas y Par­

ques y Jardines, 30 Abril 19IÜ,
Proposición para que se construya un andén refugio entre

30 Abril.los dos evacuatorios de la puerta del So l..................... .,. 29 Abril. A Vías públicas.
Proposición interesando la supresión de la vía del tranvía, 

desde la calle de Alcalá á la calle Mayor.......................... 29 Abril. A Vias públicas. 30 Abril.
Proposición sobre uso obligatorio de azoteas en las casas de 

nueva construcción............................................................ 29 Abril. Sobre la mesa, 7 Mayo.
Instalación de tubería y bocas de riego en la ronda de To­

ledo V calle Nueva............................................................. 26 Abril. A Contaduría, 7 Mayo.
Instalación de una fuente en la carretera de Extremadura. . 30 Abril. Sres. Barrio y Largadla. 7 Mayo.
Proposición para que se forme un plan ordenado de obras. . 27 Abril. Sr. Trásserra. 7 .Mayo.
Provisión por concurso de una plaza de Sobrestante segundo 

de Fontanetía..................................................................... 28 Abril. Sobre la mesa. 7 Mayo.
Reparación de los muros de bajada á la calle de ia Escali­

nata y reforma de empedrado en la misma....................... 29 Abril. A Contaduría. 7 Mayo.

COMISIÓN S.'̂ —Benejicencia.

Expediente relativo á la instalación de pararrayos en el Asi­
lo de la Paloma..........................................  ..................... 5 Marzo. Sobre la mesa. 19 Abril.

Expediente relativo á la adquisición de material fijo paralas 
Escuelas del Asilo de la Paloma....................................... 28 Abril. > >

Expediente á instancia de D. Arturo Balaguer, solicitando se 
le conceda servicio de vacunación en las Casas de Socorro 
y demás establecimientos benéficos................................. 18 Abril. »

Expediente á virtud de moción de varios Sres. Concejales, 
para que en lo sucesivo el ingreso de los Médicos super­
numerarios sea por oposición............................................ 8 Abril. > .

Expediente de concurso para ia provisión de la plaza de Jefe 
de taller de aplicaciones de electricidad del Asilo de San

23 Marzo. >
Expediente á instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitan­

do se ie releve de todo otro servicio que el de la consulta 
de Oftalmología, que desempeña en la Casa de Socorro del 
distrito del Hospicio........................................................... 9 Abril.

Expedienie á instancia de D. Aurelio Romeo, interesando 
establecer una consulta de enfermedades de niños en la 
Casa de Socorro del distrito de la Inclusa......................... 13 Abril. »

Expediente á virtud de moción de varios Sres. Concejales, á 
fin de establecer un Asilo nocturno por distrito para alber­
gar desvalidos.................................................................... Id Abril. *

Expediente á instancia de D. José González Campo, intere­
sando establecer una consulta de enfermedades del apa­
rato digestivo en la Casa de Socorro del distrito de Palacio. 13 Abril. ' » B

Expediente á instancia de D, Isidoro Rodríguez Trigueros, 
interesando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en cualquier Casa de Socorro................................. 6 Mayo. >

Expediente á instancia de D. José Sánchez Covisa, intere­
sando establecer una consulta de enfermedades de la piel, 
sifilUicas y venéreas para los enfermos de la BeneKcencia 
municipal............................................................................ 6 Mayo. & B

COMISIÓN ñ.’-—Ensanche.

Acto de avenencia para convenir la expropiación de una par­
cela para ampliar ia calle de Muñoz, r............................... 29 Abril. Nueva entrada. »

Proposición interesando el alumbrado por ga.s en las calles
9 Mayo. 

9 Mayo.

Nueva entrada. »
Dictamen proponiendo una licencia para construir un cober 

tizo en el recinto de la Albóndiga, retirado en sesión de 6 
del corriente........................................................................ >

Soliciluil interesando la urbanización de la ronda de Va-
6 Abril. A informe del Negó-

16 Abril. ■ 

>
Licencia para construir una cubierta en la casa, núm. 15, de 

la calle de Palafox.............................................................. 11 Mayo.

ciado,

Nueva entrada.
Licencia para construir una casa en la calle de Manzanares, 

número 20........................................................................... il Mayo. Nueva entrada. B
Licencia para construir un pabellón en los talleres de cons- 

truccienes metálicas........... ........................................... 11 Mayo. Nueva entrada. *
Licencia para construir una finca en un solar de la calle de 

Ponzano.................................. .......................................... 11 Mayo. Nueva entrada. P
Licencia para obras de ampliación en la calle de Squilacbe, 

número 12........................................................................... 11 Mayo. Nueva entrada.
Expediente interesando la apertura de la calle de Rodríguez 

San Pedro.......................................................................... 11 Abril, Nueva entrada.
Licencia para obras en la ¡inca, núm. 30, de la calle de Bravo 

Muriilo............................................................................... 7 Mayo. Nueva entrada.

ir

J
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PECHA 
en

qne ptvsú a l despaolio 
úo Iai Gomifiión»

Expediente de expropiación del Sr. Marqués de Valencia 
para la calle de San Dernardo............................................

Expeilieiite de expropiación de los Srea. Palacios, Hermanos, 
para e! paseo de Areneros..................................................

Expediente de expropiación de una parcela para la callle de 
lílos liosas, de D. Eustaquio Manuel Mejla...................

COMISIÓN 7/—Consumos.

Expediente á virtud de decreto de la Alcaldía, confirmando 
acueido municipal acerca de que respete el arrendatario 
el cuadro de taras de los pescados, y contestación dada por 
el mismo..........................................................................

Comunicación de la Alcaldía encareciendo á la Comisión 
verifique los estudios y propuestas para llegar á una cifra
de ingresos aproximada en el próximo arriendo................

Proposición para que se abra información pública respecto á
denuncias sobre supuestos fraudes de Consumos.............

Varios industriales de carne interesan el destaro del 50 por 
100 por el sebo y liueso.................................................

La Cámara de Comercio déla Coruña, interesa eliminación 
del arbitrio de Consumos sobre los pescados frescos..,.

Proposición relativa á la supresión del impuesto de Consu­
mos de la leche, aceite y carne...........................................

Ei gremio de almacenistas de maderas de taller interesa la 
supresión que gravita sobre tal articulo..........................

Conocimiento de una aprehensión en el fielato de Toledo,
dado por un Interventor municipal....................................

Denuncia de un induslrial de la Fuente de la Teja sobre abu­
sos cnmeiidos por los agentes del arrendatario................

Expediente á instancia de la razón social Juan Marlorell, de 
Harcelona, inieresando la exención del producto medicinal
«Carne liquida« del Ür. Vaidés, de Montevideo........... .

Solicitud de inslalación de un fielato en el Hipódromo___

COMISIÓN 8 .* -Ai creado*.

Moción de la Alcaldía sobre abaratamiento de subsistencias. 
Propuesta de varios Sres. Concejales acerca de que se inte­

rese del Gobierno suprima los derechos arancelarios de la
carne y ei bacalao............................... .............................

Propuesta de varios Sres, Concejales sobre instalación dé un 
mercado para los barrios de la Guindalera y Prosperidad 

Expediente sobre negativa de varios industriales de satisfa
cer ei arbitrio de mercados para los corderos..................

Oficio del Jefe de la Ronda de mercados sobre multas im
puestas por falta de reconocimiento d$ artículos.............

Bases para el nombramiento y separación del personal jor­
nalero..................................................................................

Cuatro coniunieaciones del Inspector de Mataderos sobre fal­
tas en su personal, y proponiendo nombramiento para cu­
brir las vacantes que produzcan.........................................

Otra del mismo, proponiendo el nombramiento do un conser­
je para el matadero de las Ventas.....................................

Moción de varios Sres. Concejales, sobre señalamiemo dé 
puestos y cobro del arbitrio por ocupación........................

Expediente por consulta de la Administración de Propieda­
des sobre arbitrios para los vendedores, descargadores y
contadores del mercado de la Cebada................................

Expedienle por propuesta de Sres. Concejales para estable 
cer taboca reguladora en los Asilos de San Bernardino,.., 

Proyecto de Propiedades para la subasta de cajones del mer­
cado de la Ce!)ada........................... .................................

Moción de la Alcaldía sobre regularización del precio de la
carne..................................................................................

Instancia solicitando plaza de ayudante degollador de cor'
deros en el Matadero.........................................................

Instancia del Jefe lie la Ronda de mercados, interesando se 
restablezca la gratificación que por (al cargo disfiutaba 
anteriormente...............  .......... .......................................

24 Enero 1910. 

28 Diciembre 1909, 

7 Mayo 1910.

13 Enero.

5 Marzo.

15 Marzo.

17 Marzo.

22 Marzo,

26 Marzo.

10 Marzo.

16 Abril.

20 Abril.

3 Mayo.

15 Marzo,

28 Marz.o.

22 Marzo.

31 Marzo,

29 Marzo.

23 Marzo,

1." Marzo.

8 Marzo.

2 Noviembre 1909,

18 Abril 1910,

13 Abril.

16 Abril.

3 Mayo.

3t Marzo.

16 Abril. I

TR À M ITE

aoordado p or líi ComÍEÍún

A informe del Arqní- 
lecto.

A informe de Conta­
duría.

Nueva entrada.

EECHA 

ddl mismo.

A estudio de los señores
Aragón, Talavera y Ba­

rrio.

Sr. Torre Murillo.

Sr. Pérez Guerrai

A estudio para nuevo 
presupuesto,

A estudio para nuevo 
presupuesto.

A estudio para nuevo 
presupuesto,

A estudio para nuevo 
presupuesto.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Rsperaráconocerel pro­
yecto de ampliación deJ 
mercado de la Cebada.

Sobre la mesa.

26 .Abril 1910. 

26 Abril.

13 Febrero.

12 Marzo. 

30 Marzo.

30 Marzo.

30 Marzo.

30 Marzo

30 A brìi.

5 Abril. 

5 Abril. 

5 Abril. 

5 Abril, 

5 Abril.

5 Abril. 

5 Abril,

25 Enero.

5 Abril,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECH A
en

qne pft&6 al despacho 
de la  ComifiíóD.

TRÄUITE
arordado por In Comieíón«

FECHA 

del mLsino

COMISIÓN W . ^ — E s í a d í s t t e a .

D. Adolfo Garda-Alas y Garda Argüelles, solicita se le con­
ceda perniiso para cambiar las placas rotuladoras existen­
tes, por otras, cuyo modelo acompaña, mediante la conce­
sión de privilegio, para unir á ellas otras de anuncios......

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo las bases 
para la creación de una oficina de trabajo.........................

Proposición de la Comisión lO “ Estadística, para que la ca 
lie de Alfonso XI se considere prolongada hasta la calle 
de Alcalá, y se dé el nombre de Reina Mercedes á una de 
las próximas al Palacio Real ó délas resultantes de la 
Gran V ia ............................................................................

18 Marzo. 

15 Marzo.

Devuelto de la ponencia 
del Sr. Fi'aile,

Sr Corona.

12 Abril. 

1? Abril.

6 Abril. > »
Decreto del Exemo. Sr. Alcalde, disponiendo que para deter­

minar los grupos de población cuya anexión al término
municipal convenga, se oiga á la Comisión .............

Comunicación de la Alcaldía Presidencia, disponienilo, de 
conformidad con la Comisión 4,“, que por la lü,'“ se tenga 
en cuenta la petición de proposición para que se dé el 
nombre de l), Alfonso Xlll á la ronda de Vallecas ..........

20 Abril. » »

26 Abril, »
Instancia de varios vecinos de la calle de la Ballesta, solici 

lando se dé el nombre del calígrafo Valíiciergo á aque­
lla v ía ................................................................................ 23 Abril. » 9

Decreto de la Alcaldía Presidencia á propuesta de la Comi­
sión 4.“, disponiendo que la 10.® estudie la forma de pro­
veer á la colocación de placas rotuladoras en las calles del 
barrio de Bellas Vistas................... - ................................. 6 Mayo. t 9

COMISIÓN U A - C e m e n í e r i o s ,  

Nombramiento de 10 Inspectores de servicios funerarios---- 5 Abril. : r̂es Vílariño, Acevedo 
y Fraile. 12 .Abril.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

DELEGACION DEGIA DE PKIMERA ENSEÑANZA

A .IS ] x T n s r c i o

En ctimplimiento de lo establecido en el art. 4.'̂  del Real 
decreto de 15 de Abril último, esta Junta lUunicipal, en se­
sión celebrada en 9 del corriente, acordó convocar á los 
Maestros y  Maestras que reúnan las condiciones legales 
para la formación de la lista de aspirantes al desempeño 
de interinidades de Auxiiiarian, cuya provisión corres­
ponde en tal concepto á. esta Junta Municipal,

Para obtener el nombramiento se requiere: ser español, 
no estar incaimcitado para ejercer cargos públicos, liaber 
cumplido veintiún años de edad y poseer el título de Maes­
tro correspondiente á la vacante, ó, en su defecto, haber 
satisfecho los derecbos del mismo,

A falta de solicitantes que hayan cumplido los veintiún 
años, podrán ser nombrados interinamente los que tengan 
diez y odio y reúnan los demús requisitos señalados.

Los que aspiren á figurar en la expresada lista y  á ocu- 
[>ar, por tanto, la interinidad que so les adjudique, presen­
tarán sus solicitudes en la Secretaría de esta Corpora.ción, 
dentro del plazo de quince dias, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio, acompañando á las 
mismas los documentos que correspondan, según las cir­
cunstancias profesionales de cada interesarlo, á saber: los 
que hayan prestado servicios, la hoja de éstos debidamente 
cerrada y  certificada dentro del plazo do la convocatorin, 
y certificación del Registro de penados y rebeldes; y los 
que no cuenten con servicios cu la enseñanza, el certifi­
cado de capacidad, estudios y  méritos á que se refiere el 
artículo 28 del citado Real decreto.

En las solicitudes harán constar las Maestras la cíase 
de Auxiliaría que solicitan, entendiéndose que desean in­
distintamente vacante de niñas ó de párvulos, las que no 
hagan manifestación en contrario.

Todos los solicitantes consignarán en sus instancias las

señas de su actual domicilio, y  quedarán obligados á co­
municar á esta Junta los cambios que del mismo realicen 
y  á renunciar á sus solicitudes, eu el caso de no convenir­
les después nombramiento alguno de auxiliar interino de 
los que esta Corporación puede conferir.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para eoiio- 
ciiniento de los interesados que aspiren á las vacantes.

Madrid 14 de Mayo de 1910.— El Delegado Regio Pre­
sidente, Conrado Solsona.— El Secretario, José Rodríguez 
Par reño.

R E A L ORDEN

Vista la comunicación de la Delegación Regia de esta 
Corte, consultando sobre los nombramientos de Maestros 
interinos después de publicado el Real decreto de 15 del 
actual, y  teniendo en cuenta que la Junta municipal de 
primera enseñanza de Madrid, está equiparada á las pro­
vinciales por haberlo declarado así el art. 12 del Real de-- 
creto do 21 de Enero de 1876 y las demás disposiciones 
posteriores sobre el particular, habiendo ejci'cido, por tan­
to, desde su creación facultades de Junta provincial como 
organismo administrativo autónomo, dependiendo direc­
tamente del Ministerio de Eomento y Dirección general,

S. M. el Rey (q. D, g.), ha tenido á bien disponerse ma­
nifieste al Delegado Regio de primera en señaliza que la 
Junta municipal, al tener tal carácter de provincial, debo 
tener también los mismos derecbos que á estos organismos 
se le reconocen en el citado Real decreto, en lo relativo ai 
iiombraniieiito de interinos, clasificación de servicios y  
partes de vacantes; y  que cu lo relativo á la ponencia de­
ben constituirla las personas que designe la Junta,

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro, lo tras­
lado á V, I. para sn conoeiiniento y  demás efectos.

Dios gaarde á V, 1, muchos años,
Madrid 3 de Mayo de 1910.—El Subsecretario, P. O,, 

A. Castro,
Mino, Sr. Delegado Regio de primera enseñanza de esta 

Corte, Presidente de la Juntíi municipal.
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SECRETARIA

Este Exorno. Aj^nnfamiento, en sesión de 29 de Abril 
último, acordó la enajenación por concurso de los materia­
les procedentes del derribo de unas construcciones expro­
piadas A D. Francisco Alday, para la apertura de las calles 
de Zurbal'tin y Monte Esquínza, pudleudo enterarse los in­
teresados do la relación de loe aludidos materiales y  de las 
condiciones del concurso, en el Negociado de Ensanche de 
esta Secretaría.

El plazo de presentación de pliegos cerrados, será el de 
■ quinee dias, á partir de la fecha de la inserción dei pre­

sente anuncio en el J?oZefÍJi opcml de la provincia, y se en­
tregarán acompañados del resguardo de la fianza provisio­
nal, en eí Registro de esta Secretaría, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Los materiales se enajenarán en un solo lote, cuyo tipo 
de tasación es de 1.911‘22 pesetas.

La fianza provisional y definitiva será del 5 y 10 por 
100, respectivamente, sobre el importe de dicho precio tipo.

Una vez expirado el plazo para presentación de pliegos, 
la Comisión de Ensanche propondrá al Exorno. Ayunta­
miento la aprobación de aquel que resulte más favorable.

Madrid 10 do Mayo de 1910. —El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Declarado desierto por falta de licitadores el concurso 
celebrado para la presentación de proposiciones ó antepro­
yectos de explotación y  arriendo de lös edificios llamados 
«Vaquería del Retiro», con destino á restaurant y  otros 
servicios, y en cumplimiento á decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, se anuncia nuevo concurso, por término de ocho 
dias, que empezarán á correr y contarse, desde el día si­
guiente al de la publicidad del presente anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes para 
el concurso estarán de manifiesto en la Secretaria del Ex­
celentísimo Ayuntamiento {Negociado 3.°), todos los días 
hábiles que comprende el plazo de dicho concurso, y horas 
de once de la mañana á dos de la tarde.

Las proposiciones en pliegos cerrados y  lacrados, se 
admitirán durante los dias y horas antes citados en el Re­
gistro general de la Secretaría y deberán estar extendidas 
en el pape! de la clase expresándose en las mismas 
con toda claridad ios servicios que sus autores se compro­
metan á establecer, y acompañadas de un anteproyecto de 
la reforma ó transíormación de los edificios existentes, 
conforme á la cláusula cuarta del pliego, cédula personal 
del interesado y del resguardo acreditativo de h.aber con­
signado en la Caja general de Depósitos, y en concepto de 
fianza provisional, la cantidad de 1.000 pesetas eii metálico 
ó en cualquiera de los valores ó signos que determina el 
articulo 12 de la Instrucción, para contratación deservicios 
provinciales ó municipales.

Terminado e) plazo del concurso, se procederá por los 
señores de ¡a Comisión 3.'̂  á abrir los pliegos y examinar 
las proposiciones que se hayan presentado, reservándose el 
derecho de proponer al Exorno. Ayuntamiento la que so 
considere más ventajosa ó desecharlas todas, si así lo esti­
mara conveniente á los intereses municipales.

Lo que se anuncia para eonocimiento del público.
Madrid 10 de Mayo de 1910.—El Secretario, F. Rnano 

y CrH'rií,'f¡o. .

En cumplimiento do lo acordado por el Excmo. Ayun­
tamiento en sesión de 6 del actual, se abre concurso, por 
término de quince días, á contar desde la fecha de su pu­
blicación en el Boletín oficial de la provincia, para la pro­
visión de una plaza de Farmacéutico de la Beneficencia 
municipal, encargado del de^iacho de medicinas de la 
cuarta sección farmacéutica del distrito de la Latina, de­
biendo los solicitantes tener establecida su oficina dentro 
de la demarcación del referido distrito.

 ̂ A  la solicitud deberá acompañarse una relación de mé­
ritos con sus justificantes, recibo corriente de la contribu­
ción y  cédula personal, presentando todo ello en el Nego­
ciado 5.“ de la Secretaría de este Ayuntamiento, en día 
hábil, de doce á dos de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid 12 de Mayo de 1910,- E ]  Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

En cumplimiento de lo acordado por este Excmo. áyun- 
tanuento en sesión de 6 del actual, se abre concurso por 
ténnino de quince días, á contar desde la fecha de su pu­
blicación en el Boletín oficial de la provincia, para la pro­
visión de una plaza-de Farmacéutico de la Beneficencia 
municipal, encargado del despacho de medicamentos de 
la cuarta sección farmacéutica del distrito de la Universi­
dad, debiendo los solicitantes tener establecida su oficina 
dentro de la demarcación del referido distrito.

 ̂ A la solicitud deberá acompañarse una relación de mé­
ritos con sus justificantes, recibo corriente de la contribu­
ción y  cédula personal, presentando todo ello en el Nego­
ciado 5.'’ de la Secretaría de este Ayuntamiento, en día 
hábil, de doce á.dos de la tarde.

Loque se comunica al público para su conocimiento 
Madrid 12 de Mayo de 19IO.-E1 Secretario, F. Ruano 

y Camodo,

En cumplimiento á lo dispuesto por el Excmo. Sr Al­
calde, se abre concurso público, por término de ocho días, 
qim empezarán á correr y  contarse desde la fecha de pu­
blicación del presente anuncio en el B o l e t ín  d e l  A y u n ­

t a m i e n t o , para la instalación de un kiosco, con arreglo a! 
modelo aprobado, para la venta de periódicos y cerillas 
en la plaza de Isabel II, y punto donde determine el Sr. T e ­
niente de Alcalde del distrito, y  que ha solicitado D. Fran­
cisco Martín, vecino de esta Corte. .

Las proposiciones se presentarán en el Registro gene­
ral de esta Secretaría durante las horas de despacho ai 
publico, en pliego cerrado, en el que se consignará el 
canon que habrá de satisfacer al Ayuntamiento por ocupa­
ción de Via pública, entendiéndose que no podrá ser menor 
del que se fija en el vigente Presupuesto y  que en el pre­
sente caso es el de .3l2'50 pesetas anuales. Como requisito 
indispensable, a la proposición deberá acompañarse el res­
guardo provisional de haber congignado en la Administra­
ción de Propiedades de Villa, sita en la plaza de la Cons­
titución, num. 3, la cantidad de I56‘25 pesetas, importe 
deiin semestre del canon prefijado, siendo devuelta ésta 
a quienes no les fuese adjiidieado el concurso y reservando 
al primer solicitante, Br. Martín, el dei'ccho de tanteo en 
cuanto se refiere á las ofertas de precio que pudieran ha­
cerse, dentro del plazo de veinte días.

Las bases á que lia de ajustarse esta concesión se halla- 
lan de niRnifiesto y a examen del público en el Negocia-



552 BOLRTÍN DEL AYUNTAMIENTO DR MADBTD

do 3.“ de esta Secretaría, durante el plazo del concurso y  
lloras de once á'una de la inafiiina.

Lo que se nimiicia al público para conocí miento del 
mismo.

Madrid 14 de Mayo de 1310.—El Secretario, F. liuano 
y Carriedo. ,

En einnpliinietito de lo dispuesto en el art. 161 déla 
vifíeiiie ley Municipal, quedan expuestas al público, en el 
Negociado 2.“ de esta Secretaría, por término de quince 
días, las cuentas del presupuesto extraordinario de «L iqui­
dación de Deudas y Obi'as públicas de la Villa de Madrid», 
correspondientes al ejercicio de 1909.

iMadrid 11 de Mayo de 1910.—El Secretai'io. F. Fuano 
y CarrUdo.

En cumplimiento de lo dispuesto cu el art, IGl de 1.a 
vigente ley Municipal, quedan expuestas al público en el 
Negociado 2." de esta Secretaría, por término de quince 
días; las cuentas del presupuesto extraordinario para cons­
trucción de ia Necrópolis, correspondientes al ejercicio 
de 1909.

Madrid 11 de Mayo de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y C arris do.

Esta Exema. Corporación, lia acordado en sesión de 26 
de Marzo anterior, y  sancionado la Junta municipal en 
16 de Abril siguiente, contratar en pública subasta el sn- 
miidstro de varios productos desiníectantes con destino al 
Laboratorio Químico municipal basta el 31 de Diciembre 
de 1914, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1.*̂  Es objeto de esta contrata, el suministro al servicio 

de desinfticción del Laboratorio municipal, de los produc­
tos siguientes: .

Creolina, hipoclorito de cal, solución ds formaldehido^ 
sidfato de cobre, anhidrido sulfuroso^ sublimado líquido 
corrosivo, azufre un polvo, alcohol para quemar y peiróteo,

■ La duración de esta contrata serú desde el día 1 de 
Enero do 1910, ó desde el día en que se otorgue la corres­
pondiente escritura, si fuera posterior á dicha fecha, liasta 
e! día 31 de Diciembre de 1914,

A los quince dias del otorgamiento do la mencionada 
escritura, tendré obligación el conti'atista de empezar ú 
prestar e! servicio que se le ordene.

3,'̂  Lcí creolina deberé ofrecer los earacteies propios 
de un buen producto y ser pcrfeciámente soluble en agua 
templada, sin que deje otro residuo apreciahlc que un 1 
por 100. Su riqueza en cresoles, no deberá ser inferior á un 
10 por 100 y no contendré ácido fénico ni ninguno de sus 
homólogos.

El híq}oclorito de cal estai'é exento de piedras y demás 
impurezas, conteniendo, como minimum, una cantidad de 
cloro activo, equivalente é 90'’ clorométricos.

La aoÍHCÍ(5a de formaldehido deberé ser completa men­
te trunsparente y eontener 40 por 100 de aldehido fórmico, 
entrcgéndose en vasijas de origen.

El sulfofo.de cobre cristalizado no deberé contener més 
de nil 2 por 100 de sulfato ferroso.

El a^ilrídrido sulfuroso liquido seré puro y estará cón- 
tenido eii cilindros de 100 kilogramos, eu acero, embiiti-

dos, sin soldaduras, resistentes á la presión de 100 kilogra- 
raos con válvula Arbor en bronce, y  tubuladura de cobre 
rojo.

El sublimado corrosivo será puro y deberá proporcio­
narse pulverizado.

El azufre será industrialmente puio, y deberá propor- 
narse en polvo.

El alcohol para quemar contendré como minimo 90'’ cen­
tesimales.

petróleo no tendré grado de infl imabilidad inferior 
á 35, conforme al aparato Granier.

4. “ El precio tipo para la subasta será el de:
Pesetas 200 los 100 litros para la creolina. ,
Idem 40 id. id. kilos id. el hipoclorito de cal.
Idem 250 id. id. litros id, la solución tis formaldehido. 
Idem 68 id. id. kilos de sulfato de cobre. .
Idem 65 id, id. id. de anhidrido sulfuroso liquido.
Idem 12 el kilo de sublimado en polvo.
Idem 35 para los 100 kilos de azufre en polvo.
Idem 0‘90 para el litro de alcohol de quemar.
Idem 182 para Jos 100 liti'os d&petróleo.

5. ’’ Las cantidades de los productos subastados, que 
aproximadamente se calculan necesarias durante el año, 
son:

Creolina, 5.000 litros.
Hipoclorito de cal, 10.000 kilogramos.
Solución de formaldehido, 2.000 litros.
Sulfato de cobre, 2.000 kilogramos.
Anhídrido sulfuroso liquido, lO.GOÓ idem.
Sublimado corrosivo, 20 ídem.
Azufre en polvo, 2.000 ídem,
A/co7io¡, 180 litros.
Petróleo, 300 ídem.

6. ”' El contratista, viene obligadoá entregar los produc­
tos subastados, en los almacenes del Laboratorio, en vasi­
jas de origen y en la cantidad que le sea pedida por el Jefe 
del Laboratorio municipal, mediante hoja de un libro talo­
nario con la firma de aquél y  sello del servicio.

7. '’' La recepción de los desinfectantes, se haré por el 
Director Jefe del Laboratorio ó Profesor del mismo, que 
éste designe, comprobándose esta operación por los seño­
res Concejales, cuando lo estimen conveniente,

8. “- Se desechará todo producto que no reúna las condi­
ciones exigidas ó que no se presente envasado convenien­
temente, para evitar mermas, en vasijas de origen.

9. “' Si el contratista no suministrara el pedido en el 
plazo marcado, el Exciuo. Sr. Alcalde, á propuesta del 
Director Jefe del Laboratorio, podiá imponer é aquél, una 
multa de 10 á 15 pesetas, por cada día de retraso.

Incurriendo ei contratista en 30 faltas por este con­
cepto, el Excuio. Ayuntamiento tendré derecho á rescindir 
el contrato, á los efectos que marca el art, 31 del Real de­
creto de 24 de Enero de 1905, sobre contratación de servi­
cios provinciales y mutiicipales.

10. Sin perjuicio de las multas que se expresan en la 
condición anterior, y, con objeto de que el servicio no su­
fra retraso en el caso de faltar el contratista, podrán ad­
quirirse por administración los productos que hagan falta, 
abonando su importe con cargo á la fianza que tenga pres­
tada el contratista como garantía de su cumplimiento.

11. Las multas que puedan imponerse al contratista, 
con arreglo é lo preceptuado en la condición 9.“ , así como 
el importe del suministro, que en virtud de lo dispuesto en 
la condición anterior se haga por administración, se hará
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efectivo de la íianza prestada por aquél, como garantía 
del cumpíimiento de este coiitratOj y caso preciso, de sus 
bienes, en la forma que establece el art, 36 del referido 
líeal decreto de 21 de Enero de 1905.

12. El contratista deberá completar la fianza, siempre 
que se extraiga una parte de ella, para hacer efectivas las 
multas que se le hayan impuesto. Si á los diez días de ha­
ber sido requerido para que complete la fianza no lo hu­
biese hecho, se declarará rescindido el contrato, con los 
efectos del art. 24 del citado lieal decreto de 24 de Enero 
de 1905, según proviene el art. 36 del mismo.

13. Al final de cada mes, se hará por la Dirección del 
Laboratoiío la liquidación de los pi'oductcs suministrados 
por el conti'atista, con arreglo á Irs talones de entrega á 
que se refiere la eondicióu 6.“ , y  aplicando el precio á que 
hayan quedado en la subasta, firmando una relación va­
lorada, á cuya relación prestará su conformidad el contra­
tista, ó persona legalmente autorizada por el mismo.

14. El importe de los productos suministrados por el 
contratista, se le acreditará por medio do certificaciones 
mensuales que expedirá el Director Jefe del Laboratorio, 
con el visto bueno de! Exorno. Sr. Alcalde Presidente, á 
cuyas certiñcaeioiies se acompailarán las relaciones valo­
radas de que habla la condición anterior.

15. La baja ó mejora que se haga en el acto del remate, 
será de un tanto por ciento del precio tipo, no admitiéndo­
se ningún pliego que no esté redactado en esta fimma.

Por consiguiente, en las proposiciones que se presenten 
en el acto de la subasta, que deberán estar redactadas con 
arreglo al modelo que se acompaña al pliego de condicio­
nes econòmico administrativas, deberá decirse en la parte 
de dicho modelo destinada á hacer la proposición, lo si­
guiente á la letra; si no se hiciese baja «por el precio 
tipo», y sí se hiciese «con la baja del tanto por ciento (en 
letra) en el precio tipo», desechándose en el acto, toda pro 
posición que no esté redactada expresamente en esta forma.

16. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas 
condiciones, regirán también las económieo administrati­
vas que se dicten para este contrato.

Regirán, asimismo, las del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales.

17. Si a! terminar ia contrata, fuese necesario la conti­
nuación de la misma hasta una nueva, el Exorno. Ayunta­
miento podrá acordar dicha continuación, durante el plazo 
que crea necesario, siempre que no exceda de doce lupses, 
estando obligado el contratista á suministrar los productos 
que se pidan, bajo las mismas condiciones de este pliego y  
el mismo precio de adjudicación,

18. Será de cuenta del contratista, el abono délas can­
tidades que tenga que satifaeer por derechos de consumos, 
si alguno correspondiera abonar á los productos, objeto de 
ia contrata, los de arrastre de los mismos, para ponerlos 
en los almacenes del Laboratorio, y los de escritura, co­
pias y demás que origine este eoutrato.

Madrid 24 de Feltrerò de 1910.-E l  Director Jefe del 
Laboi'atiji io, C. Chicote.

ECOEÓMICO ADMINISTRATIVAS
1." La subasta so veidíleurá con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905, para la contratación de servios pro­
vinciales y municipales, el día 20 de-Junio de 1910, á las 
doce, en la primera Casa Consistoi'ial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo, Sr, Alcalde ó

del-Teniente ó Concejal en quien a! efecto delegue, asis­
tiendo también al act-i otro Sr, Concejal designado por el 
Ayuntamiento, y uno de los señores notarios del Ilustre 
Colegio de esta Capital.

2.*̂  Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta, se iiallarán de manifiesto en la Secretai ía 
del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de doce á dos, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate.

Los precios tipos para esta subasta, serán los que 
figuran en ia condición cuarta del pliego de las facultati­
vas, calculándose, el importe anual en 28.200 pesetas, 
aproximadamente, y la partida por donde ha de satifaeer- 
se esta obligación figura consignada en el cap. l i l ,  ar­
ticulo 7.'’ , cancepto 150 del vigente presupuesto y figurará 
en los sucesivos,

4. " Los linitadores que eoneurran á esta subasta, ha­
brán de consignar en la Caja general de Depósitos la fian­
za provisional de 1,410 pesetas, consistente en el 5 por 100 
del importe anual de la misma, pudíendo verificarlo en 
metálico ó en cualquiera dé los valores ó signos que deter­
mina ei art. 12 de la Instrucción antes citada, compután­
dose éstos, en la forma que se establece en el art. 13 de la 
misma Instrucción.

5. ’̂  Las proposiciones para optar á esta subasta, se pre­
sentarán en el (Negociado de Subastas de la Secretaría), 
primera Casa Consistorial, en los días hábiles, desde ei si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que aque­
lla haya de tener lugar, y durante las horas de doce á dos 
de la tarde, y en la forma y  modo que se expresan en ei 
artículo 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda proíiibida tenni- 
nantemente la trausfereneia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de (a Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la eontratacióii de 
servicios provinciales y municipales,

7. “ El licitador, á cuyo favor quede el remate, se obli­
ga á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y  hora que 
se le señale, á otorgar la eorrespondiente escritura, entre­
gando el documento que acredite haber consignado, como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos, la canti­
dad de 2,820 pesetas, para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los 
valoj cs ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas,

8. *̂ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, 
ó no concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no lle­
nase las condiciones precisas para ello dentro dei plazp se­
ñalado, y de una prórroga que sólo podrá serie concedida 
por causa justificada, siu que en ningún caso pueda exce­
der de cinco días, se tendrá por rescindido el eoutrato, á 
peijuicio del mismo rem atante, con los efectos del ar­
ticulo 24 de ia repetida Instrucción.

9. '' El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato, si le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra eí acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acaordd. El Excmo. Ayuntamiento, sólo queda obligado 
por la adjudicación definitiva.

10. Ei Ayuntamiento, usando de la facultad que ie con*
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cede el urt. ‘¿ i  de la Instraeción de 24 de Enero de 1905, 
ya ineiicíonada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipnladas.

11. El conti'atista no podrá pedir aumento ni disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque ésto tendrá lagar á 
riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia al fuero de s,i Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. E! contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
asi como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma, en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta del remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista A satisfacer A la Hacienda 
pública el importo de los derechos reales, si los devengase, ■ 
y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiei'e el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oflcihas liquidadoras, dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito, no so le satisfará por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato.

14. Todo licitador qué concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá in­
cluir, dentro del pliego cerrado que presente, además de 
la proposición qué haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del po­
der ó documento qne justifiqne de modo legal la persona­
lidad del licitador para gestionar á nombre y  en represen­
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de 
liaber sido, previamente y  á su costa, bastanteado por 
cualquiera de los Letrados Cousistoriales, D. Manuel María 
Moriano y  D. Gregorio Campuzauo.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 1 1 . y  ios resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mn- 
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y  si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta 
tanto que lo verifique ó se le descuente el importe de la 
falta de la fianza provisional ó de Ja definitiva, caso de 
que se le adjudicase el remate.

Ití. Terminado el contrato, y  previa certificación del 
Jefe del Laboratorio, visada por el Excino, 8r. Alcalde 
Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y  no habiendo responsabilidades exigibles, 
se devolverá la fianza al rematante.
■ 17.' El rematante queda obligado á realizar el corres 
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en estíi obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del inisuio, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y  el precio del 
jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto á la obser­
vancia de la 'ley  de Protección á la producción nacional

de 14 de Febrero de 1907, y al reglamento para la ejecu­
ción de la misma aprobado por Ecal decreto de 23 de Fe­
brero de 1908, con las adiciones de 25 de Julio de 1908 y  
12 de Marzo de 1909.

Madrid 7 de Mayo de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

D iligencia.—Por la presente se liace constar que, eii 
cnmplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta suhívsta 
durante el término de diez días, sin que contra la misma 
se haya producido reclamación alguna,

Madrid 9 de Mayo de 1910.—El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—V." B.“ —El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

Modelo de proposición
(^n$ deberá extenderse en papel íimhrado del Espado de In dase y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: pro po sic ió n  p a r a  o pt a r  i  
T.AftUDASTA ÜK PRODOCTOS DESTNEtíSTANTRS PARA KI, LARORATORTO Ĉ Ui’  
MICO MUNICIPAL).

D....... . que vive ..... , enterado de las condiciones de
la subasta en pública Heitación del suministro de varios 
productos desinfestantes, con destino al Laboratorio Quí­
mico inunicipai, hasta 31 de Diciembre de 1914, anunciada 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la pro­
vincia en ios días .....y  ......  do ...... conforme eii un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por los precios tipos ó con la baja 
do .... tanto por ciento—en letra—en los precios tipos),

Madrid .....de ......  de 19.....
(F irnin del proponente )

Esta Excraa, Corporación ha acordado, en sesión de 22 
de Abril próximo pasado, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar el 
derribo y aproveehamiento de los materiales de la casa, 
número 2, de la calle de la Colegiata eon vuelta á la del 
Conde de Eoraanones.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro dé cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á i'eclamaeión alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 11 de Mayo de 1910.—EL Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de hi Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Faustino de Marcos, proyecta estable­
cer una carbonería en la casa, nnm, 25, de la calle de la 
Paloma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por esérito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el

Ì:
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do la fecha do pablicación del pi'cseiiLe aimuciú, lo que es- 
tiiiieii conveniente.

Madrid 11 de Muyo de 1910.—El Secretario, F. Rumio 
y Oíirriedo,

En cmnpliinieiito á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Oi'dcna7izas Municipales de la Villa de Madrid, se aimiiciíi 
al público que i>. Francisco Moutaine, proyecta instalar 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza en el taller de 
vaciador cstalilccido en la casa, núm, 7, de la plaza de 
San Miguel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de pablicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 12 de Muyo de 1910. — El Secretario, F. Rurmo 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la V illa  de ^Madrid, se anuncia 
al público que D. Felipe Martin Crespo, proyecta instalar 
un motor eléctrico de un tercio de caballo do fuerza en la 
papelería establecida en la casa, núm. 39, de la calle de 
Carretas. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el téiunino de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 12 de Mayo de 1910.— El Secretario, F , Ruano 
y Carriedo.

MORTALIDAD DEL MES DE ABRIL DE 1910

Avance al Boletín mensual de Estadística Demográfica.

POR msTRi roa (l)

DISTRITOS Habitanbfis. BQfuncionDs.

Centro.........  ........................ 65.689 90
Llospieio................ ................. 56.985 lio
Chamberí ............................... 64.522 116
Buenavísta,.............................. 6L.103 93
Congreso.................................. 58.569 157
Hospital................................... 62.8U7 1.54
Inclusa (2)................................ 56.746 164
Lalina....... ........... ................. 64.306 153
Palacio..................................... 58.953 11.3
Universidad............................. 55.909 115

T otal...................... 595.586 1.265

non «RAKDKS GRUPOS DK ICDADES
Menos de un iiúo .............................................
De uno á cuatro aáos..............  .......................
Ue cinco á diez y nueve id.............................
De veinte á treinta y nueve id...........................
De cuarenta á ciiieuenta y nueve id .................

197
199
79

189
210

Suma y sigua................................ 904

(t) Lna dafunciouoa flti Ijospitaids se elirsiíioaTi üii el distrite de prooe- 
denciii del fnllooidn.

(li) De Iba defviiicior.es do esto d is tr ito  conosiinndon ni ostablee mien- 
tio lie  su nombre, iT.

Siíma aíiíeríor..............................  904

De sesenta años en adelante..................................  358
Sin clasifleación.........................................   3

T o ta l ........................................  1,265
Se segrega las defunciones de transeúntes y por 

cawsfls externas................................................... 65

T o t a l ........................................ 1.200

En igual mes de 1909 (totalidad), 1,395; diferencia en 
1910 (totalidad), 130 en menos; proporción por 1.000 (dedu­
ciendo transeúntes y causas externas), 2.124; término me­
dio diario (totalidad), 42‘ 17.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclaluva abreviada (Convenio internacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 6; tifus exantemá­

tico, 24; vijuela, 5; sarampión, 6; escarlatina, 3; coque­
luche, 31; difteria y crup, 9; grippe, 16; tuberculosis pul­
monar, 136; tuberculosis de las meninges, 5; otras tuber­
culosis, 18; sífilis, 8; cáncer y otros tumores malignos, 45; 
meningitis simple, 96; congestión, hemorragia, reblande­
cimiento cerebral, 81; enfermedades orgánicas del cora­
zón, 72; bronquitis aguda, 83; bronquitis crónica, 54; pneu­
monía y bronco-pneumonía, 131; otras enfermedades del 
aparato respiratorio, 6; afecciones del estómago (menos 
cáncer), 2; diarrea, en menores de dos años, 43; diarrea y  
enteritis, de dos años en adelante, 27; hernias, obstruccio­
nes intestinales, 18; cirrosis del hígado, 17; nefritis y mal de 
Bright, 40; otras enfermedades de los riñones, de la vejiga 
y de sus anexes, 2; tumores no cancerosos y otras enferme­
dades de los órganos genitales de la mujer, 1; septicemia 
puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 5; otros 
accidentes puerperales, 2; debilidad congènita y vicios de 
conformación, 33; debilidad senil, 25; suicidios, 12; muertes 
violentas, 11; otras enfermedades, 181; enfermedades des­
conocidas ó mal definidas, 8. Total, 1.265.

OBSERVA OIOS ES

Con relación al mes anterior, han aumentado las defun­
ciones por eoqueluchCy meningitis simple, congestión, hemo­
rragia y reblandecimiento cerebral, enfermedades del apa­
rato respiratorio, 7ie?‘m'as, obstrucciones intestinales y c i­
rrosis del higado.

Coticación en Bolsa de los valores municipales en las días 
del 9 al 14 de Mayo de 1910.

»3
A

13 ±  A  S

JT 1 0 l i Di T.t I I

Kaipréetrito de 1S68.— 
ObligA-oiones de 100 
pe&etRB tvl \i por 100» 

riodU 11, II e Obi i ga Q í o­
nes de 500 pesetas al 
i por ]Q0.». ........... ..

81*50 81*50 k

93% 03 7u BÍ‘B0 02*76 93 7o tl‘ti f (1 ti 1 ll'R
Expropiaciones en el 

Interior»— O b l ig a '  
eiones de BOÚ pese­
tas ai 5 por 100 . *.». 100̂ 25 100*60 100*50 100*50 100*96 100'2q

Gédnlas pftta la  cons­
trucción .de la  Ne­
crópolis de 500 pese­
tas a l 4 por 100........ * » > » k

Empréstito de liq^ni- 
dación de Dendas y 
Obras. — O bligacio­
nes de 500 pesetas 
a U  V i por 100.......... 98 7o )S‘!i I ;g 06*60 » 98 7, » 98 7,

Cédalas de Expropia- 
oionsE delEnsanctie 
de 500 p'=‘Betas al 4 V» 
por lOO...................... 10*60 • 00*50 > k > 09 7»
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CEMENTlíiiIOS

Aiitorizacioneis efe enterramienfo en ìrxs cuutì'o Sacrntiien~ 
fiiteSj (ìeede el 5 cii l i  de Mnyn de IH IO,

A U T O R IZ A C IO N E S

»P
U

CÌ
«>

k

io

C3PP
P
tstp
3,p

p»
P

P]O

s
s  ** 
™ 0

iWrOflTF

Peieiai.

D e  33  pese tH S ....................... 3 6 3 1 13 429

D e  44 i d ................................. 7 i 2 10 440
D e  50  i d .......... ................... 3 » 9 3 6 300
D e  l i o  i d ................................. 2 1 T> 3 330

D e  165 i d ................................. » JO 1 1 165

S u m a .................. 15 8 6 5 33 1 .661

Autorizaciones por Bntsrramlento de 
cadáveres ú restes procedentes de 
fuera de la Capital 6 por traslado de 
uno á otro cementerio, á bien dentro 

de les mismos.

D e  33  p é s e la s ....................... » » ID

D e  44  i d ................................. » » -O » »

D e  50  í f l ............... .................. » > Tb » >}

D e  l i o  i d ................................. » !» » D it

D e  165 i d ................................. » 9 9 T>

T o t a l . . ............ 15 8 5 5 33 1.664

Traslados de domicilio y nuevos emyadronamientoSj regis- 
fvados en el Negociado 10° (EsiadisHca), del 8 al 14 de 
rie Mayo 1910.

» I N T U I T O S l'rtisi Hilos. PITSVOS

Centro............................................. 86 16
Hospicio.......................................... 49 23
Chamberí......................................... 63 3t
Buensvista.......  ........... ................ 81 19
Congreso.......................................... 54 11
Hospital .......................... .............. 73 7
Inclusa............................................. 48 18
Ijatina.............................................. 37 30
Palacio........................................... 41 - 15
Universidad................  ................. 84 10

La semana corriente...................... 616 180
Desde 1.** de Énéro al 7 de Mayo 
■ de 1910........... ............ : .............. , 8.623 4.039

Total desde 1,° de Enero al 14 de
Mayo de 1910............................... 9.239 4.219

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Número de lectores y obras facilitadas durante 
el mes de Abril. ,

Artes é Iiutastriña..............
Ciencina exactas,
Ciencias físicas.y naturales... 
Ciencias morales y políticas,.
Historia...............................-.
Literatura.. ,i..... ..................
Revistas y periódicos.............

T o t a l ,

L IO XN C IAB  E X I ’ KD IUAS

Por el Negociado 3.° (Policía  urbaiia).
D. lleliodoro Hernáiidez, tostadero de café, San Mar­

cos, 26, -

i), Manuel Guijarro, puestos números 217 y  219, ribera 
de Curtidores,

D. Juan Salinas, carruaje para servicio del eoleg:io. Ca­
ballero de Gracia, 38.

n. Boiiiiacio Alvarez, puesto de ag-ua, San Antonio de 
la Florida, frente á la MoiicloaT

D. Carlos Iglesias, tres veladores. Salón del Prado, 38 
duplicado.

p. Manuel Rionseeo, carrito para venta de helados en 
el distrito del Congreso.

D. José Pablo Eivas, toldo en el kiosco de la calle de 
A leal ¿i, frente al teatro de Apolo.

D. Juan Alameda, tostadero de café, Galileo, 16.
11. Nazario Martín, tostadero de cafó, Galileo, 17,
I )  . Rogelio Juárez, tostadero de café, Olivar, 2.
Doiia Manuela Pérez, puesto de naranjas y cacaliuete,

Felipe V, estiuiua á la de Alarcón.
D. Manuel Posada, puesto de agua, Parque de Madrid, 

iiimediacioiiob á la fuente de los Galápagos.
Dona Paula Tejido, puesto de buñuelos. Corredera Baja, 

esquina á la de la Luna,
D, Juan Martínez, ribera de Curtidores, puesto núme­

ro 185.
D. José Vi la, ribera de Curtidores, puesto imm, 15f1.
D. Eduardo E. Estremerà,'situado de dos carruajes, 

plaza del Principe Alfonso, frente al núm. G.
D. Florentino Pardo, puesto de bnflnelos, Santa Engra­

cia, esquina á la de García de Paredes.
D. Rufino Redondo, ribera ele Curtidores, puesto núme­

ro 169.
Doña Ana Aroca, tostadero de café, Amor de Dios, 

frente al núm. 14.
D. Roque Hernández, ribera do Curtidores, puesto mi­

mero 259.
D. Alberto Aguilera y Velasco, situado de dos carrua­

jes, Alcalá, 7.
D. Manuel Rianclio, carrito para venta de helados en el 

distrito del Centro.
D. Nicolás Figuero, ribera de Curtidores, puesto núme­

ro 228.
D. Claudio González, tostadero de café, jtaseo del Rey, 8.
D. Rouiáii Juez, tostadero de café, ]>laza de Puerta Ce­

rrada, 2.
D. José González, ribera de Cui tí dores, puesto núm. 189.
D. Francisco Torres, puesto de buñuelos, Segovia, es­

quina á la costanillíi de San Andrés.
Sociedad Anónima de Omnibus de Madrid, coche-ber­

lina destinado al servicio de ferrocarriles.
J) . Victoriano Rubio, tostadero de café, Ponzano, 9.
D. Andrés Solaca, un velador, Valencia, S.
D. Ramón Gómez, tostadero de café, Cádiz, frente al 

número 9. '
D. Tirso García Escudero, tostadero de café, Núñez de 

Arce, 7 y 9.
D, Francisco Jerez, tostadero de café, Infantas, frente

a] núm. 17.
D. Patricio Novoa, venta de barquillos en ambulancia, 

Parque del Oeste. ■
D. Indalecio Vargas, ribera de Curtidores, puesto nú­

mero 90.
D. Cándido del Olmo, puesto de agua, Marqués de Mo- 

nistrol, próximo á la fuente de agua de hierro.
D. Andrés Bivsílla, situado de un carro, calle de la Mi­

sericordia.
D. Mariano Sáncliez, tostadero de cafó, Belén, 14.
D. Luis Lafoiit, puesto de frutas y  vei'duras, Santa Isa­

bel, frente al núm. 4.
I), Serafín Bravo, kiosco para venta de eerilltis y pe­

riódicos, Alcalá, esquina á la de Antonio Acuña.
D. Germán Cea, tostadero de café, Espirita Santo, 5,
D. Luis Folgado, calesera de servicio para la linea de 

Madrid á Brúñete.
D. Clemente Pérez, tostadero de café, Olivar, 19.
D. Benito Calzón, aguador núm, 9, fuente de la Cruz 

Verde.
D, Baltasar Vila, aguador núm. 6, fuente de la Cruz 

Verde.
D. José Rodríguez, aguador tuim. 9, fuente de Puerta 

de Moros,
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D. Juan González, depósito de lierranilentas, San V i­
cente, 64.

D. Juan Muñoz, cadi arrena, Buen avista, 55.
D. Aqniles Caserna, restaurant y  pastelería, Príncipe, 1.
D. Enrique Lage, despacho de pan. Dos Hermanas, 9.
D. Urbano Azuaza, despacho de pan, Santa Felicia­

na, 10.
D. Angel Vicente Palacios, nltr amari nos, pradera del 

Corregidor, 22,
Sres. Fluiterà y  Moneant, agencia de transportes y co­

misiones, Alcalá, 10.
Sres. Baranda Hermanos, fábrica de corte y  venta de 

curtidos. Atocha, 127.
D. Manuel Alonso, casa de viajeros, Sevilla, 12 y  14,
D, Santiago López, muebles, Mariana Pineda, 1 dupli­

cado.
Doña Genoveva González, casa do comidas, Tres P e ­

ces, 25. ■
D, Jrran Bnjcda, lechería, Artistas, 20.
D. Pedro Verdasco, casquería, ilustración, 8 .
D. Antonio Fernández, bicicletas de alquiler, plaza de 

Leganitos, 3,
D, José Navarro, centro de avisos para instalaciones 

eléctricas, Atocha, 29,
Doña Óesái’ea Ganusa, frutas y  verduras, Mesón de Pa­

redes, 71.
D. Miguel Isanta, venta de calzado, San Bernardo, 37.
D. Remigio Casado, comestibles (ampliación), Palma, 54.
D. Carlos Antonio Martínez, sastrería, Malclonadas, 7.
D. Luis Zapatero, vinos, ronda de Toledo, 7,
D. Vicente García, ultramarinos, Alcalá, 118.
D. Antonio Serra, fábrica de calzado, Magdalena, 21.
D. Antonio Fernández, cerraj'ería mecánica, plaza de 

Leganitos, 3.

Por el Negociado 4 °  (Obrae).
Construcción; Santa Ana, 7 y  9; Topete, sin número, y  

Ardemans, 8 .

Construcción para un ascensor: Alcalá, 60,
Reformas: Espíritu Santo, 16, y travesía de las Visti­

llas, 7.
Ascensor: carrera de San Jerónimo, 43.
Alquilar: San Raimundo, 12.

Obras de menor cuantía.
Reformas: Molino de Viento, 14; Alamo, 1; Fúcar, 20; 

Toledo, 125, y  San Cosme, 5.
Revocos: Segovia, 17; Corredera Baja, 2; San Mar­

cos, 15, y  San Roque, 6 .

Por el Negociado (Nnsanche). 
Construcción de cobertizo y casilla: Ponzano, 35, y  Cas­

tellò, 2.3,
Obras de saneamiento; Cardenal Cisneros, 23.
Revocos: Fortuny, 12, y Laurel, 25.
Colocación de cortina: Bravo Murillo, 28.
Construcción de un depósito de agua: carretera de Cha- 

martín, sin número.
Colocación de muestra: Calvo Áseiisio, 3.
Paso de cari'os: San BernaiMo, 120 y  122, y Áyala, con 

vuelta á la de Torrijos, sin número.
Construcción de pabellones: Alcántara, 3, y  carretera 

de El Pardo, 19.
Constrncción de nave: Bravo Murillo, 33 y  35, 
Construcción de Anca: García de Paredes, 15.

Pontaneria Alcantarillas,
Limpieza y  reparación de atarjeas, 31.
Acometidas á la alcantarilla, tubular, 3.
Idem á la atarjea, 1.
Idem de agua del Canal, 2.
Idem id. id. á la tubería del Municipio, 1.
Idem id, elevada, 1,
Reparación de tubería del Canal, 1 .
Suplementos, 1.
Total, 41.

CONTADURIA

I n g r e s o s  y  p a g o s  y e n f i c a d o s  p o r  c u e n t a  d e l  p r e s u p u e s t o  d e l  E n s a n c h e  d e  1 9 1 0 .
INGRESOS

F­
t

í i

INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS
pre«opa«itQs

piiirifl

HaaU el 7 
d« lUayo de l'JlO,

PE9RTAI

Del 8 al lí 
da Miyo de tOlO.

PHJIRTtt

Pntal tnereeo« h&sti 
da Mayo de 1910,

1. “ Contribuciones y recargos...... ............................
2. “ Venta de terrenos..................................................
3. " Subvención del Ayuntaniiento..............................
4. “ Resultas.............................................  ................

4.199.631‘40
15.000 
4.210‘34

8'í7.2.i6'93

20.000

830.438‘75

1.529'6l
l.855.400‘06

K53'H9
10.638‘82

1
>
»
>
>
»

830.438*75

1.529*6: 
1.855.4 00'06 

153*89 
10.638*82

5,® Imprevistos y eventuales.................................................
G." Reintegros........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades iibradas.............
Total de ingresos tornialixados............................

5.056.088‘67
8,829‘43

2.698.16t 43 
9,375‘46 36*32

2,698.iOl'lO 
9.41 i *78

5.064,918'10 2.707,536*59 36*32 2.707.572-91

PA G O «

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
uiitoriiadu^.

PHIDTAI

PAGOS EJECUTADOS

b| 7
de Mayo de fMO.

TM 8 bL 14 
de Maye de 191D.

PBMri ■

Téttal ñt pagos hiMt 
14 de Mayo da 1910,

1. “ Gastos de) Ayuntamiento....................................
2. ® Policía de seguridad...........................................
3. ® Policía urbana.....................................................
5.® Obras públicas................................................................
4. ® Cargas...................................................................

242.500
149.902
360.9ó0‘49

2.438.797‘56
1.277.446G1

27.973M5

84.528*33 
45.785*07 

104.211*20 
687 532*37 
251.U793 

>

125
8.471*75

819*17
12.453*75

t
1

84,653*33
51.256*82

105.030*37
699.986*12
251.117*93

>6,® Imprevistos.....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos .............................
4.497.579'91

>
1.173.174*90

9.786*25
2!.869‘o7

>
1.195.044*57

9.786**25
Total de pagos formalixados................................ 4.497.579'91 1.182.961*15 21.869*67 1.204.830*82

I* - 'Nii
- '.V,
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BALANCE

I n g r e s o s  y  p a g o s  v e r i ñ c a d o s  p o r  c u e n t a  d e l  p r e s u p u e s t o  d e l  I n t e r i o r  d e  1 9 1 0 .

INGRESOS

CAPITULOS

Propios........................ . •. .............
Montes.................................................
impuestos...................... ....................
Beneficencia........................................
Instrucción pública..............................
Corrección pública...............................
Extraordinarios...................................
Resultas................ ....................... ;•
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros......................................... .

Ingresos por reintegros de cantidades libradas 

Toial de ingresos Jormaliíados..................

CREDITOS

preiapnaitiis.

.930

.429

.959
125

,944‘62
..900
,900‘59
i.809‘36

’ 203‘60 
063‘39 
213*58 
.283‘34 
729‘53

31.492.04 8‘51

31.492.048‘51

INGRESOS FORMALIZADOS

11i,9ta el ?
de Mayo d4

5.911'46 
4.200

1.797.437*96
68.479*12

* 5O'90 
216.418*53 

1.429.213*58 
7.107.914*49 

77.003*59

10.706.629*63
15.115*24

10.721.744*87

Reí t at 14 
do Maj-a do 1910.

63.563*40

2.100*73

1.668’.620‘88
337*50

1.734,622*50
717*97

1.735.340*47

Tolal ingreflBi hfisti 
14 dft M^yo áe I9Í0.

5.911-46
4.*200

1,861.001*35
68.479*12

50*90
218.519*25

1.429.2;3‘58
8.776.5a5*37

77.311*09

12.441.252*13
1.5.833*21

12.457.08.5*34

PAGOS

CAPÍTULOS

Gastos del Ayuntamiento..................
Policía de seguridad..........................
Policía urbana y rural......................
Instrucción pública ...........................
Benedcencia.......................................
Obras públicas..................................
Corrección pública............................
Montes...............................................
Cargas................................................
Obrasele nueva construcción...........
Imprevistos........................................
Resultas............................................

Pagos por devoluciones de ingresos 

Total áe pagos /ormali^ados.,,

CREDITOS 

■ ittorJTSdofl

.933,

.764,
>.019,
.061,
.558,
1.674,
404,

1,302,
L548,
143

171*87
514*87
079*49
163*63
552*27
.078
,540*07

.572*02
,293*13
,551*15

31.414.316'50

31.414.516*50

PAGOS EJECUTADOS

Haata al 7 
de May» de 1910.

642.970*93 
599.938*21 

1.648.460*35 
325.611 ‘87 
420.307*82 

1.010.298*03 
127.500

4.7o’ .113‘22
759.188*52
52.691*07

10.288.080*05
91.352*94

10.379.432*99

Del 7 il 14 
de Mayo de 1910.

13.981 
10 478‘ 16 
77.565*34 
3.940*50 

22.466*43 
72.988*67 
7.500

874.798*61
24.1^*21

1.107.903*92
159*70

U08.063‘62

TdU[ áñ f&go« ha«U 
lí de Mayo do 1010.

656.951*93
610,416*37

1.72u.025*72
329.552*37
442.774*2.5

1.083.286*70
135.000

5.575.911*83
783.373*73
52.691*07

11,395.9S3‘97 
91.51*2*64

1I.487.496'61
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BALANCE

PESETAS PESETAS

Ineresos formalizados....................................................... 10 111

Idem devueltos....................................................................
1 ̂ *'4'4 l lo

Idem líquidos.................................................................
uT

Í2.349.739'49

Pagos ejecutados.......................j ..................................
Idem reintegrados....................................................

11.395.983‘97 
15.833'2Í

Idem llauidos......................................  .. .
11.380.15076

Existencia en Tesorería.............................. 969.58873
Madrid 14 de Mayo de 1910,— El Contador, Rafael Balaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
O A S C O  Y  X t A O l O

Resumen general de la recaudaciÓ7i obtenida por el arren­
datario del impuesto de Cojisumos en la semana del 30 
de Abril al 6 de Afayo, am 60s inclusive, según estado fe­
cha 11 dél acfUHíj remitido por el arriendo en cumpli­
miento de la condición 39 del contrato.

Pesetas.

Sección L* — Derechos de Gonsmnoa y recsu'- 
gos ratinicipalea sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 296.608'01

Sección 2.®—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies...................  32 810‘S7

T o tal......................... . 32í).418‘68

/íecaitííado por la Adyninietracián tnu?iícípaí.

E X T A t  A »  l í  A  0 1 0

Pesetas.

Fielato de ia Florida.......
Idem de Valencia.............

T o t a l , .

83'35 
57‘89

U l ‘24

Recaudación obtenida en las zo7ias concertadas en los días 
del 30 de Abril al 6 de Mayo, segim los datos facilitados 
par los re2>rese7ita7ites de las mismas, en ctímpíiwifenío 
de la base S.® de los cojiíraíos celebrados, y pa 7-tes 7 -emÍ- 
fidos por los empleados jmmicipales de servicio en los 
fielatos.

Pesetas.

Zona de Aragón............................................... 963'46
Idem de Bilbao...............................................  2 200‘63
Idem de la C a s t e l l a n a . .............   799‘31
Idem de Segovia.............................................  7C3'84
Idem de Toledo..............................................  815'26

'To'i-ai................................... 5.542‘50

Madrid 12 de Hayo de 1910.- 
ción, M. Meígosa.

-El Jefa de la Interven-

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PÚBLICAS

En ejecución dwrnjtíe los dias del 5 al 11 de Mayo de 1910.

AOEItAS

A n ’ieta, San Bernardo, Lope de Vega, paseo de las 
Acacias, Jacometrezo, Prosperidad (varias), Magdalena, 
Valverdc, FneiicaiTal, Ventosa, Segovia, Argumosa, ca­
llejón del Hospital, y  en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica eas 
agua, etc. °

EMPEnuADOS
Honda de Atocha, Seco, Segovia, Embajadores, ronda 

de Segovia, paseo de Santa María de la Cabeza, carrera 
de ban Isidro, Ventosa, Mira el Eío Alta, Colón, Garcüaso, 
A lm ac^  de la Villa, Fuencarral, paseo de la Castellana, 
Belén, Guindalera, Prosperidad (varias), paseo de las Aca­
cias, Alfonso X II, Atocliii, Manuel Fernández y  González, 
ronda de Val lecas, Lope de Vega, Ventura de la Vega, 
plaza de Jesús, Cei^vantes, y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica 
gas, agua, etc.

CAMIIÍOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS HUEVAS

Escuela de Vcterinaría, An-ieta, Parque del Oeste, pa­
seo de coches del líetiro, plaza de la Cebada, ronda de Va­
lencia y  ronda de Atocha.

MÁQUISAS

pe servicio: una, seis días, en el paseo de coches del 
Reino; otra, seis días también, en el paseo de coches del 
Retiro, y  otra, dos días, en el Parque del Oeste.

t a l l e r e s

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
mano; vanos trabajos en la primera Casa Consistorial, 
y  desarmado de los tablei'os para la colocación de las listas 
electorales en la Plaza Mayor.
n cerrajería: arreglo de la verja de la plaza del
pos de Mayo, y  calzado, aguzado y  arreglo de toda clase 
de herramientas.
_ El de pintura; varios trabajos en la primera Casa Con 

sistorial.
En el de vidriería: arreglo de faroles de mano.
Madrid 12 de ^layo de 1910.—El Ingeniero encargado, 

Xarciso Amigó. °
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Asuntos despfich’ados en las oficinas durante los dias 
del 5 al 11 de Mayo de 1910.

INTERIOR

Permisos especiales de la Compañía del gas, 68; liqui­
daciones de calas éI particulares, Compañías y  contratistas 
de asfalto y cemento, 31; licencias expedidas, Ü0;_ instan­
cias registradas é informadas solicitando licencias para 
apertura de calas, 14; partes diarios de calas abiertas, 7; 
asuntos tramitados, 31; oficios de recepción de materia­
les, 48; listas de jornales, 30; importe de jornales satisfe- 
ebos en la semana anterior, 17.841*77 pesetas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 2ü; actas de recepción, 6 ; certifi­
caciones, 21; listas de jornales, 1); oficios para recepcio­
nes, 48; partes diarios de calas, 7; importe de jornales, 
12.453*75 pesetas.

EJ^3‘S-A-IS^CX3:E

ACERAS

Zona l . “—Obra nueva, General Martínez Campos. 
Conservación, estatua de Lope de Vega.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2 .®—Obra nueva, Alcalá, Goya y Príncipe de Ver­

gara. _
Conservación, Claudio Coello.
Tapado de calas, Velázquez. _
Zona 3.“—Conservación, paseo de ias Delicias.

EMPEDRADOS

CAMINOS

Zona 1 .“—Obra nueva, Magallanes.
Conservación. .
Tapado de calas en varias calles de la zona. _
Zona 2."—Obra nueva, paseo de Ronda, Alcalá, Padilla 

y  Castellò.
Conservación, Diego de León, glorieta de Manuel Bece­

rra y Hermosiila, _
Zona 3 .'*—Obra nueva, paseo de las Delicias, 
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Gasómetro,

TALLERES

En el de fragua; aguzado de punteros, picos, clavos, 
trinchantes y picas; construcción y arreglo de ruedas de 
carretillas, calzado de picos y  piquetas y construcción de 
martillos de empedrar.

En el de carpintería: eoiistrucción y arreglo de carre­
tillas, cajones de guarda y ventanas para  el garage de

En el de vidrieria; construcción de regaderas y  arreglo 
de faroles.

En el de pintura: niveletas y  regaderas.

OBRAS POR CONTRATA

' Explanación del foso del Ensanche.
Madrid 0 de Mayo de 1910.—El Ayudante encargado, 

Eduardo Vassallo,

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la semana 
del 29 de Abril al 4 de Mayo de 1910.

Zona 1.*—Tapado de calas en varias calles de la zona. 
Zona 2.^—Obra nueva, Goya.
Conservación, Ayala y  Velázquez.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3 .^~Conaervación, Méndez Alvaro,
Tapado de calas. Gasómetro,

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dtii'ante los dias 
del 5 al 11 de Mayo de 1910.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Instancias de entrada, 31; Idem de salida, 35; expe­
dientes de entrada, 33; ídem de salida, 56; comunicacio­
nes de entrada, 35 ; ídem de salida, 26; volantes de en­
trada, 7 ; ídem de salida, 1; recepciones de inaterialcs, 2 ; 
citaciones á recepción de ídem, 59; actas de ídem id,, 36; 
aminciós de ídem id., 4; importan tos jornales pagados en 
la primera decena de Mayo, 16.474*40 pesetas.

Madrid 12 de Mayo de 1910.—El Ingeniero Director, 
P, Núñez Granés.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías,— Nueva instalación; carrera de San Isidro, 
paseo de los Pontones, Fernández de los Ríos y  Lope de
]Ü£LrO I '

Reparación: Fuente de la Reina, plaza de la Cebada, 
plaza de las Comendadoras carretera de El Pardo, Mar­
qués de L'rquijo y Ferraz.

Fuentes.—Nueva instalación; Pilar de Zaragoza y paseo 
de los Pontones,

Reparación: Solara, Feri az, Marqués de Urquijo, plaza 
de las Comendadoras, Carnero y Quintana.

Bocas de riego.—^Reparación: San Bartolomé y  Mártiies
de Alcalá, „  , , ,

Urinarios.— Reparación; Puerta del Sol, Atocha, plaza 
de los Mostenses y  Santa Brígida.

Aieautarilias.-Reparación: Argumosa, Florida, Alfon­
so X II, plaza de Isabel II, Viaducto, Hernani, Argensola 
y  Asilo de Aceiteros. .

POR CONTRATA

Fontanería.— Saneamiento del antiguo viaje de aguas 
do la Alcubilla, desde la calle de Carnicer hasta la Plaza 
de Toros de Tetuán; construcción de muro de cerramiento 
y levantado de piso en los almacenes del servieio, paseo del 
Rey; construcción de dos evacuatorios subterráneos, Puerta 
del Sol, é instalación de una estación esterilizadora por me­
dio del ozono, plaza de Santa Bárbara.

Alcantarillas,—Cuatro Caminos, Ponzano, colector del 
arroyo Abroñigal en las Ventas del Espíritu Santo y barrio 
de Extremadura,

MECANICA

Botones y cerraduras para fuentes y  i  arias piezas para 
el Asilo de la Paloma,

FUNDICIÓN

Preparación de tierras para fundición, cajas, aparatos 
y  botones de fuentes y herramientas,

Ja I."  zona.

CARPINTERÍA

Reparación de retretes, Retiro; colocación de andamio 
para quitar la cruz, Puerta de Moros; construcción de un a l­
mario y  de mesas para el taller de guarnicionero.

CANTERÍA

Derribo de cruz y levantado de cambrija, Puerta de Mo­
ros; construcción de basas, Canal; carga de buzones y  pie­
dras y  agujeros en piloncillos.

PINTURA

Retretes, Retiro; urinarios, Santa Brigida, Puerta del 
Sol, San Bernardo, plaza del Carmen, plaza de los Mosten­
ses y Flor; jalones para cuadrilla y  depósito en la Presta­
ción personal.

v id r ie r ía

Soldadura, Lope de Haro; arreglo de fuentes. Quinta­
na, Almansa, carretera de Extremadura, plaza de Granada 
y Atocha; arreglo de urinarios, Princesa, Museo de Pintu­
ras y Atocha, y cajas para el automóvil de Pozos negros.

c e r r a j e r ía

Arreglo de fuentes, ribera de Curtidores, plaza de Santa
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Bárbara, Carnero, San Bernardino y  plaza del Principe A l­
fonso; arreglo de verja, jardín del Hospicio; desmonte de 
llaves, Asilo de la Paloma; arreglo de trampilla de bajada, 
carretera de Extremadura; herramientas y  pantallas para 
urinarios.

GüAENICIOXERO 

Preparación de herramientas,

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 2.896.
Idem limpias, 228.
Objetos extraídos, 8 .
Servicios especiales privados, 3. ,
Eeconociraieuto de atarjeas, 28,

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS 

Pozos solieitadoB, 109.
Idem extraídos, 92.
Metros cúbicos extraídos, 782.
Importe, 737‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 3.
Importe, 65 pesetas.
Madrid 11 de Mayo de 1910. —El Ingeniero .Jefe del ser­

vicio, J. Gil Clemente.

PARQUES Y JARDINES

Relación de loa íraíityos verificados en esie ramo durante 
la sema7ia del 2 al 8 de Mayo de 1910,

PARQUE DE MADRID

Zonas l , “̂ , 2.“ , y  4.^—Riego de praderas, bosques, 
arbolado y testeraje.—Roza y  limpieza de paseos, alcor­
ques y regueras.

Sección volante,—Plantación y  embasurado de maci­
zos.—Mezcla de tierras y  plantación de eipresesen tiestos. 
Conservación de los jardines de la plaza de la Independen­
cia, estatua de Espaiiero, Escuelas de Agnírre y cemente­
rio de Nuestra Señora de la Almudena.— Yigilancia en la 
Elipa.

Estufas.—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos.—Laboreo de cuadros de semilleros. 
Confección de mantillos.—Carga de plantas para macizos. 
Riego, limpieza y conservación de plantas.— Vigilancia.

Segadores.—Siega de praderas en las zonas primera y 
cuarta.

Obras y  talleres,—Pintado de una casilla para guarda. 
Aguzado de zapapicos y  herramientas de cantero.—Arre­
glo de la armadura de una estufa y  de una llave de las ar­
quetas del Parque del Oeste,-—̂ Idem de carretillas, regade­
ras y mangas de riego.— Colocación de cristales en estufas 
y eajoncras.—Apagado de cal.—Arreglo de los eeri'amien- 
tos de la primera zona, plaza del Príncipe Alfonso, Consti­
tución y Progreso.— Engrasado de llaves de paso.^Lim ­
pieza de la toma de aguas del Canalilío.

Guardería. —Su servicio.

PASEOS Y  a r b o l a d o

Podadores. —Siega de praderas en varios jardines.
_ Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 

mismos,—Plantación de macizos en varios jardines.—Re­
corrido de calas.—Limpieza y conservación del jardín de 
Han Beriiardino,

Puente de Toledo.— Riego, roza y limpieza,— Allanado 
y  tajado de tierras.— Semillado. —Construcción de regue­
ras.—Vigilancia.

Secciones 1.“ , 2 .^ 3.«, 4.“ , 6 .« y e.-'—Limpieza de paseos. 
Riego del arbolado.— Vigiianeia.

Sección volante,—-Construcción de alcorques y regueras 
en el Canal.—Cerramiento de la cuesta de la Vega,—Cava 
de praderas en la montaña del Príncipe Pío. —Roza y  lim­
pieza en el Parque de Madi id.—Vigilancia en los jardines.

Viveros.—Roza, riego y limpieza de paseos.—-Apertura 
de regueras.— Vigilancia en los Viveros y Moneloa,

Dehesa de AmanieL— Roza, riego y limpieza.—Vigi­
lancia,

_ Parque del Oeste.—Siega y  riego de praderas.—Lim­
pieza de paseos.—Eegularización de praderas y  paseos.— 
Siembra de praderas,—Desmonte de tierras.—Roza en los 
viveros de la Florida,—Vigilancia,

Guardería.—Su servicio,
Madrid 12 de Mayo de 1910.— El Ingeniero Subdirec­

tor, J. González Esteban.

EDIFICACIONES T  JUNTA CONSULTIVA

Se7’vicios prestadas por la Brigada do obreros Bomberos 
en la semnníi del 7,“ al 7 de Mayo de 1910.

Obras en ejecución de albañilería y  carpintería; Asilo 
de la Paloma; ídem de Santa Ana; pontón de San Isidro; 
plaza de la Cebad¿i; casillas de la Virgen del Puerto; des­
armo del toldo en el Dos de Mayo..

Servicio de guardería: edificio de la Veterinaria; solar 
de la calle de la Arganzuela; ídem de la calle de Zurba­
rán; Alra ícén general.

Ordenanzas: oficinas de la Brigada y  Obras.
Madrid 13 do Mayo de 1910.—El Arquitecto decano, Pe­

dro I'omínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Expedientes informados, 20. .
Reconocimientos, 18.
Madrid 12 de Mayo de 1910.— El Arquitecto de la sec­

ción, Eugenio Jiménez Corera.

TERCERA SECCIÓN

Licencias para obras de reforma: Ardemans, 19; Cons­
tancia, 27; López de Hoyos, 31 provisional; Gravina, 20; 
Pelayo, 54; Barbiéri, 24; Palma, 5; Argensola, 3, y  Hernán 
Cortés, 4. '

Licencias do revoco y saneamiento: Fuencarnil, 57; Mo­
lino de Viento, 7; Corredera Alta, 6 ; Argensola, 3, y Her­
nán Cortés, 4.

Licencias de alquilar: Canillas, 26.
Licencias de apertura de establecimientos: Hernán Cor­

tés, 8 ; San ülateo, 15; Don Felipe, 9 , y  Barbiéri, 29.
Asuntos varios: López de Hoyos, 47, licencia de alfar; 

Amparo, 3 y  5, reclamación de honorarios de un perito; 
San Gregorio, 37 y  39, puntos en medianería; Bareeló, 3 , 
motor eléctrico; Justiniano, 3 (Colegio), sobre huecos; San 
Bartolomé, 27, obras en carbonería; Colmenares, 5 , sobre 
revoco, y  San Gregorio, 31, obras en carpintería.

Denuncias, 3; partes de dirección de obras, 5 ; oficios, 
volantes y  B. L. M., 38.

Madrid 13 de Mayo de 1910.—El Arquitecto de la sec­
ción, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SE o OI ó N

Expedientes informados, 32.
Tira de cuerdas, 1,
Reconocimientos, 30.
Madrid 13 de Mayo de 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda,

QUINTA SECOIÓN

Expedientes despachados, 25.
Reconocimientos practicados, 23.
Madrid 12 de Mayo de 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana,

p r im e r a  s e c c ió n  DEL ENSANCHE

E.xpedieiites despachados, 4 7 .
Reeonocimientos, .38.
Madrid 12 de Mayo de 1910.—El Arqníteeto de la sec­

ción, Emilio de Alba.



562 BOLSITÍN DHL ATUNTittlBlTTO DE MADBID

POLICIA URBANA

Denuìicias y gervicias 2 >ysg(uilos por el Ouerpo ìÌ »  G'ììhj'- 
dUn wiiííu'cyítíies eji h i  días dei 6 al 12 de Muyo de 1910.

DENONCIAS

Distrito del Centro, Gl; Hospicio, 42; Cliamben, 24; 
Buenavista, 39; Coiiirreso, 2G; Ilospita!, 21; Inclusa, 18; la t i­
na, 36; Palacio, 32; Universidad, 39. Total, 338.

BERVIOIOB

Distrito del Ceutro, 24; Hospicio, 11; Chamberí, 7; 
Buenavista, 3; Coiiffreso, 26; Hospital, 8 ; Inclusa, 7; Î a- 
tina 5; Palacio, 3; Universidad, 7. Total, 101.

DUÍIÍCCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

g a b in e t e  f o t o m è t r ic o

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 5 al 11 de Mayo.

Número de eicperíiuentos practicados..................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), inAxima, litros. 96'66 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (pava 42 gramos de aceite), mínima, litros... 99‘83 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... 98‘06
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros...............  22‘ 6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litro s ...............  24‘2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante loa experimentos, máxima, m ilí­
metros........  ....................................................... .

Oscilación de ia presión en el manómetro del ga- '
binóte durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros...................................................................

El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 11 de Mayo de 1910.— El Jefe del servicio. 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado julblico du­
rante los días del 5 al í l  de Mayo de 1910.

Distrito del Centro, 69 lioras y 15 minutos; Hospicio, 151 
horas; Chamberí, 585 horas y 5 minutos; Buenavista y 2.“̂ 
zona, 442 lioras y 10 minutos; Congreso, 120 horas y 40 
minutos; Hospital y 3." zona, 150 horas y  5 minütos;_Inclu- 
sa, 91 horas y 45 minutos; Latina, 165 horas y 20 minutos; 
Palacio, 206 horas y 20 minutos; Universidad y 1.“ zona, 
43 horas y 10 minutos. Total, 2.014 horas y 50 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido de.sde las 7 y  40 minutos de la tar­
de, hasta las 4 y lO minutos de la mahana, durante los ci­
tados días.

JnspecciÓ7i general de carruajes y tranvías.
Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 2; ídem 

ídem, expedidas por duplicado, i; informes al Excmo. señor 
Alcalde Presidente, 3; ídem al limo. Sr. Juez municipa] del 
distrito del Congreso, 1; ídem al Jefe superior de la Poli­
cía, 1; denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 40; 
altas y bajas de cocheros, 32; papeletas de citación, 147; 
volantes de citación, 8 ; juicios celebrados, 147; multas im­
puestas, 120; juicios sobreseídos, 27.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos diirante 
la semana del 5 ai 11 de Mayo.

Incendios.—Día 6 , Cava baja, 4; se recibió el aviso á 
las veintidós y  cinco minutos, y  se terminó á las veintidós 
y veinticinco minutos; consistió el ineeiulio en unos papeles 
y trapos.

Día 12, Luciente, 1; se recibió el aviso á las cinco y  
treinta y cinco minutos, y se terminó á las siete y diez 
minutos; consistió en el hollín de chimenea y un pie de­
recho.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto jefe, 2; idem id. por los Jefes de zona, 20; ídem id. 
por los capataces, 41.—Total, 63.

Madrid 12 de Mayo de 1910.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

t e n e n c ia s  DE ALCALDIA

En los días del 6 al 12 de Hayo de 1910, no se ha cele­
brado juicios en la Tenencia de Alcaldía de la Inclusa.

De las demás no se ha recibido datos.

BENEFICENCIA

G A S A S  D E  S O O O R B O

Servicios pi-estados en la semana del 6 al 12 de Mayo de 1910.

FACULTATIVOS_________________________

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio..
Idem en consulta general..........
Idem en la especial de niños....
Idem en la id. de la vista. . ------
Operaciones en la id. de ia vista. 
Idem en la Id. de la garganta, 

nariz y oído...... ...............

Médicos de guardia.. . . . .
Partos y abortos asistidos.
Vacunaciones....................
Revacunaciones............... .

DISTRITOS

Idem de cadáveres.

T otal.

[(Dio. BoEphie. Chinini. BgenMhlii. Ciiiíreso. ItiiiiiEg. Litlna. faluii í'dIiúíIM, T O T A L

11 9 i1 124 14 45 18 29 4 14 279
5 31 20 26 12 182 26 70 7 23 402

■ > 9 9 9 9 * » 9 »

» 26 20 9 16 9 i2 9 » Ì 74
i » 7 9 1 9 > 9 ■ 9 7

9 » 9 9 9 9 9 9 9 9 *

86 52 60 40 58 130 86 127 41 57 737
1 1 9 9 > 3 •t 1 2 1 13
1 4 9 9 79 1 > 9 > ■lo 124

» ■ 9 3 9 2 8 > 9 9 13
9 * » 9 l » 9 9 9 l
9 ■ 9 9 9 * 1 . í> 5

1 0 6 123 i ! 8 1 9 3 1 7 9 365 1 5 4 227 55 1 3 5 1.665



ADMINISTRATIVOS

CLlií DI LOS BII?!CI0D tlItPlDIS
NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Ctnlro. Hespido. [Diaberi. Bieiiiisla. DoBireso Hospllil, Itelasi. hllDl. Filíelo. Dulfetsídgf. T O T A L

Medicinas.................................. 16 66 232 31 U 231 » 99 96 58 843
Sanguijuelas.............................. ■ » » y y y y y y > >
Aparatos ortopédicos................ » » 5 2 y 3 4 y I > 15

L Burras.................... » » * » y y y y > y y
Leche de Cabras.................... ■ A » > 1 1 y y y y y

( Vacas........ ........... 2 4 6 5 »
n 6 4 378 y 407

Pensiones de lactancia............. * 6 t 6 8 13 12 13 1 6 62
1 Pan......................... 40 22 26 / 587 45 33 10 8 21 802
( Carne .............................. 40 26 7 587 45 33 10 8 24 802

Víveres T o c in o . . . . . . . ..........víveres..; especiales de
40 22 26 7 587 45 33 10 8 24 802

comestibles............. > » > y y > > y 8 y 8
 ̂ Garbanzos.................... 40 22 26 587 45 33 10 8 24 802

Carbón.. ................................................. 40 22 26 7 587 45 33 10 8 24 802
y/ Mantas................... > » » y > > » » y >

1 Mantones ..................... « > y > » > • ' j y y 9
l  R efa jos... ......... .. > > > y y y y y y 9 »
1 Vestidos.................. » > y y y *

Hopas...: Tapabocas.............. » 1 > y y y y 1 y > t
/ Camisas.................. > 1 y y y y > y • 1
j Envolturas............. 2 2
\ Jergones................. » » y y y y y > y * y

. T o t a l  ................... 218 186 376 79 2.957 473 187 165 523 184 5.348

ABANTOS
ADMINISTRACION DE L OS M ATADEROS MUNICIPALES

fier.audar,ió7i por derechos de degüello, p^'ecio del ganado, etc., en la semana del 4 al 10 de Mayo de 1910
y su comparación con igual periodo del año anterior.

i b .:e s e s is ;i l o g 4R j ía m ;o  s men ESOS

Vacia. ItuEni. LADares. Lechales Cerda, ' Vieaa. Tareeras, Lanares, Lechales, Cerda. Fstelat.
S80 7.829 i > S00.S59'1 17 637 65 m ‘¿ 8 > 9.48G‘70

l.TÜtí 295 11.809 7 f 847,ttòT'l 14.76Í) 99.5601 47 3 l,£f70̂80
, 91 a » 2.803 • • >
ssa » ,8.490 6 > 46,996 * 33.711‘9 99 > 3,fS81‘10

at.S26 7.347 71.395 SÍO 37.093 5.603, SÜ3'8 340.887'1 607.393̂6 1,381*5 3,̂ 9.933 234‘4Sa.6024.90̂ 6.0Ü1 106.8&A 346 32.7B5 5.704.G23‘2 Mb.'i.OSi 976.697*2 2,022‘5 5.278.906 3i9,5íi7‘!K}
> 1.698 t » i ,1 A' 63h183‘1 >7Q

■ 1
35.499 138 Ù 649 97,820‘4 ■ 309.370̂6 041 4S9.0S3 25.09L'30

nnasfl dr̂ olmî aü ret ts. srxina 
SN lauii, picaíoi>o d b l  í ñ o  íkiss i o i i

1910.,
1909.,

Difn encia., En m ás,.., 
mon03,.

HESBÍ DBBOLLAbAS BN SL ANO 
T AC COMPIRaCIÓN

1910,-
1U09..

Diferencia, , En iná,B., 
monos.....

Frecio del gaviado.—El precio del kilo^í'íinioeii la semana fuó de 1‘50 íl 1‘85 pesetas el vacuno y de í'KOá 1‘85 el lanar. 
Procedencia del píiuarfo.—Madrid, 144 vacas, 66 terneras y 7150 lanares; Avila, 300 vacas, 120 terneras y 2.100 lana­

res; Valladolid, 350 vacas, lOO terneras y 2.000 lanares; Coruña, 450 vacas, 100 terneras y 1.300 lanares; León, 200 vacas 
y 1.700 lanares.

Rosea inutilizadas al quemadero.—Vacas, 2.

MERCADO P [ ELICO DE D AÑAD O »

m

De^'echos recaudados por estancias de ganado y tiajpeíNcííÍJi <í« gulas.

t'Bufonos

Día 4 de Mayo de 1910
Día 5..........................
Día t).........................
Día 7.........................
Día 8.......................
Día 9...................  .
Dia 10........................

T otal......

CLASES DE GANADO

Vacuno*
Á 0̂15

Rastras 
de Idem*

A O'lú ptat.
Caballar, 

A 0*15
Mular.

Á 0M5 ptat.
Amai,

A OMO plat
CARROS 

.4 Ü*¡í5 ptat.
Pruebas de 

Uro r irraitra 
A ¿ pía*.

GUIAS 
A 1*50 ptat

137 2 y y 9 9 y >
157 14 y > 9 9 9 9

1S3 8 21 89 47 15 1 3
164 15 » > > » y >
» » 9 3 y t 9 »

16S 6 y » 9 ■ 9

185 7 9 y y . > y

094 53 21 89 47 15 1 3

[.«roa re

2075 
24'9.5 
5970 
2ó '10

25'80
28‘45

iañ'75
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ARTÍCULOS

USSaADO 
Is la. crai lia.

Peseía).

UER̂ADO 
loa Uostense!,

Pesetas.

El

Pésalas.

Naranjas, kilo......................... -p p
Frutas, k ilo ............................. > 0‘3S p
Verduras, ídem......................, * 0 ‘ 20 p

COMBUSTIBLES Y LÍQUIDOS

Carbón vejetal,k ilo................ 0‘ 19
Idem minera!, ídem....... ..... > > 0‘08
Idem de cok, ídem.................. » 0‘09
Petróleo, litro ......................... » P 0‘93
Aceite, ídem............................ Íí P 1‘70
Vino, ídem............................... » 0‘45

VARIOS

Huevos, ciento..................... » 8‘38 P
Jabón, kilo............................... » P 1‘ 15
Pan, ídem............................... 1» P 0'46

PR E C IO  M EDIO  EN P L A Z A

en los dias del 8 al 12 dt Mayo de 1910, de los artículos 
que á continuación se expresa:

ARTÍCULOS

UmADO 
de li üsb&da. ^

P e s e t a s .

umAnc
de

os noeta Das». 

P e s e t a s .

ES PLA2A 

Paíaídí,

CARNES Y  GRASAS

Vaca, k ilo ............................. 2 2 2
Carnero, ídem........................ 2'05 1‘70 P85
Ternera, ídem........................ 3 2‘75 2‘75
Tocino, ídem.......................... 1‘90 2‘20 2‘20
Jamón, ídem.......................... 3 3‘75 4‘25
Lomo, ídem............................ P P P

Manteca, ídem........................ P 2‘20 P

Chorizos, docena..................... P 3‘25 P

Cabritos, uno..........................
Corderos, ídem.......................

P > P

P P »

Despojos de cerdo, uno....... .. là P P

Tocino fresco, kilo................. P P »

Idem en canal, ídem.............. P » P

AVES T CAZA

Gallinas, una.......................... 3‘85 3‘26 P

Pichones, par.......................... 2‘50 » P

Palominos, ídem..................... 2‘50 P P

Perdices, ídem....................... P P P

Pájaros, docena...................... » P P

Chochas, par.......................... P P »

Conejos, ídem......................... P P P

Liebres, ídem........................... P P P

PESCADOS T  MARISCOS

Merluza, kilo ........................... í ‘50 1'08 P

Sardinas, ídem........................ (J‘95 P P

Besugos, ídem........................ 1‘25 1‘15 P

Pajeles, ídem........................... 2 1‘75 »

Calamares, ídem..................... 2‘50 2‘ 13 P

Salmonetes, ídem................. . 2‘60 3‘38 P

Almejas, ídem........................ 0'95 1 P

Langostas, una....................... P 5‘50 P

Congrio, kilo.......................... 2‘50 2 P

Truchas, ídem......................... P P P

Salmón, ídem........................... 7'50 5‘25 P

Lenguados, ídem.................... 3 3‘64 P

Pescadillas, ídem.................... 2 1‘68 P

Lubinas, ídem......................... 2‘60 3'13 P

Anguilas, ídem......... .'............

Angulas, ídem.........................

P P P

P P P

Bonito, idem............................ P P P

Boquerones, ídem. ................... P P P

Atún, ídem............................... » P P

Corvina, ídem.......................... P P P

Langostinos, ídem................... 6‘.50 5‘25 P

Percebes, ídem....................... 1‘50 P

Mero, ídem............................. P 3'25 P

Quisquillas, ídem................... P 1» P

Caracoles, idem...................... P P P

Cigalas, ídem.......................... P 2‘63 P

Cangrejos de mar, docena___ P 0‘75 P

Escabeche, kilo ......................................... P 0‘50 P

LEGUMBRES, FRUTAS 
Y VERDURAS

Garbanzos, k ilo ...................................... P P 1‘40
Judías, ídem ................................................ 0‘75 P 0‘80
Arroz, ídem.................................... P P 0‘75
Lentejas, Ídem ....................................... P P 0‘V0
Patatas, kilo........................... , P P 0‘17
Tomates, ídem ............................................ 0'75 P

Limones, ciento......................................... 3 ‘88 W >

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 5 al 11 de Mayo de 1910, 
y en igual período del quinquenio anterior.

GEHENTERIOS
IN H U M A C IO N E S

101» lOOO lO O » 10 uv too »

Nuestra Sefiora de
la Almudena.. . . 238 315 187 227 233 261

San Justo.......... 15 11 17 14 13 12
San Lorenzo......... 8 17 10 10 12 31
Santa María......... 5 9 10 4 8 4
San Isidro............. 5 3 1 5 2 3
C ivil...................... 5 5 2 2 P 5
Británico............. P P P P P >

276 360 227 262 268 316

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu-
den a .................. 18 24 25 20 13 21

PUBLICACIONES RECIBIDAS

Boletín Demográfico - Meteorológico. — Méjico, 27 de 
Marzo.

*Pro Infantia», Boletín del Consejo Superior de Protec­
ción á la Infancia (Ministerio de la Goljernación).— Abril.

Revista de Cuestiones Municipales. — Madrid, 30 de 
Abril.

Boletín de Cotización oficial de la Bolsa de Comercio.— 
Madrid, 7 de Mayo,

Boletín oficial de lá provincia de Valladolid. — 4 de 
Mayo.

Boletín comercial de la Albóndiga de Madrid,— Núme­
ros 64 y  65.

Boletín mensual de Estadística municipal de la ciudad 
de la Plata.—Febrero,

Memoria y  Cuenta general del Monte de Piedad y  Caja 
de Ahorros de Madrid, correspondiente al afio 1900.

Legislación del trabajo. Apéndice cuarto (Instituto de 
Reformas Sociales), 1909.

Bibliografía de Revistas.-—Instituto de Reformas Socia­
les, 1909.

Gaceta Sanitaria de Barcelona.—Octubre, 1909.

f­
L

Imprenta Municipal.


